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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUIND!O, 11 AR 20?? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así cqmo también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 17 de agosto del año 2021, la señora MARTHA YANETH GONZALEZ ROMERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.924.836 expedida en la ciudad de Armenia, 
actuando en calidad de propietaria del predio denominado: 1) LOTE ALTO LINDO, ubicado 
en la vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-121173, con fecha de apertura del 13 de agosto de 1997, 
presentó a ,  la CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 11271-
20 21, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 3: 

ARMENIA QL/iNDIO, 11 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del predio o proyecto 1) LOTE ALTO LINDO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40 29' 3.188" N Long: 750 48' 
37.328" W 

Código catastral 000100000009023500000000 
Matricula Inmobiliaria 280-121173 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico 'o Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera elv.rtimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.01 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 27 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado SRCA-AITV-888-09-2021 de fecha 29 de septiembre 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el '07 de octubre del año 2021 a la señora MARTHA YANETH 
GONZALEZ ROMERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.924.836. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el técnico MARLENY VASQUEZ C., contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 24 de noviembre del año 2021 mediante acta No. 52969 al Predio denominado: 1) 
Lote Alto Lindo, ubicado yereda Pueblo Tapao del municipio de Montenegro (Q), en la 
cual se evidencio lo siguieñt 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
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RESOLUCIÓN No. 
o 0 1 0 3 3 

ARMENIA QUINDÍO, 11 BR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos, .e realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento, de/sistema de manejo de aqs residuales domésticas. 

Se observa; Vivienda campestre de 4 habitaciones, 3 baños, 1 cocina, habitada 
permanentemente por 3 personas, cuenta con un sistema en prefabricado que consta de tg 
105 It - pozo séptico de 1000 It, tanque FAFA de 1000 It con material filtrante. La disposición 
final es por pozo de absorción (prof 4.80 mt dimetro 1.80 mt) el área de/predio es de 1.300 
mt 2. 

Linda con viviendas campestres y vía de acceso ' 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que el día 15 de febrero del año 2022, el Ingeniero JUAN CARLOS AGUDELO E. 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C,R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y €-;niitió concepto técnico para 
trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
052 - 2022 

FECHA: .15 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: MARTHA YANETH GONZALEZ R. 
EXPEDIENTE: 11271 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Soficitud de permiso de vertimientos radicada el 17 de seotiembre de 2021. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

0 0 1 0 3 3. 

11 AB 2fl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

W)PTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. Auto de inicio de trá77.'t9 de permIso de vertimiento SRCA-AIT'/-888-09-21 del 29 de 
septiembre de 2021 y  notificado el 07 de octubre de 2021. 

3. Expedición del Decreto 50 de 2018, el cual modifico al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales con acta No. 52969 del 024 de noviembre 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 1) LOTE ALTO LINDO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40 29' 3.188" N Long: -75° 48' 
37.328" W 

Código catastral 000100000009023500000000 
Matricula Inmobiliaria 280-121173 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico/ No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera e vertimiento (Doméstico 
¡industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.01 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 27 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 

ARMENIA QUINDÍO, ri 1 ABR 2L 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Las aguas residuales domesticas (ARD) generadas en el predio son conducidas a un sistema 
de tratamiento de aguas residuales domesticas (STARD) en prefabricado integrado de 1000 
Lts de capacidad, compuesto por trampa de grasas (105Lts), ticue séptico (l000Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo (1000Lts) y sistema de disposición ,,'ía pozo de absorción con 
capacidad ca/culada hasta para máximo 6 personas. El dísefio de cada una de las unidades 
que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el 
manual de insta/ación del fabricante. 

ISistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domesticas 

Disposición final de efluente: Como disposición final para l tratamiento de las aguas 
residuales domesticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante pozo de absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de 
permeabilidad realizado en el predio es de 29 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de tipo 
arcilloso permeable de absorción Lenta, a partir de esto, el pozo de absorción presenta 
dimensiones de 1.8 m de diámetro y  4.8 m de profundidad. 

Área de disposición final del vertimiento: Para la disposición f?"al de las aguas en e/predio, 
se determinó un área necesaria de 27 m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 
Lat: 4° 29'3.188"N Long: 750  48'3Z 328" Wpara una latitud de 1468 m.s.n.m 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 3. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMiSO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

42. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
ori'inan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntivá de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con la certificación N° 077 expedida el 08 de septiembre de 2021 por la 
Secretaria de planeación de la alcaldía munic,al del Municipio de Montenegro (Q), mediante 
el cual se informa que el predio denominado "ALTO LINDO PUEBL O TAPAO ' identificado 
con ficha catastral 634700001 000000090235000000000, se encuentra ubicado en el área 
rural del municipio: 

Usos Recomendados: Cult, vs de alto rendimiento con materiales (híbridos o variedades) 
adaptados a las condiciones climáticas; variedades de pastos introducidos o mejorados. 
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001033 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 11 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que e/predio no se encuentra fuera de 
los po/iionos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y de/Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta de/Rio Quindío (DRMI), se obsen.'a un curso de agua superficial 
cercano al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final 
STARD deben ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas hidrográficas, con 
respecto a puntos de infiltración. 

También se evidencia que e/ predio se encuentra ubicado en su totalidad en suelos con 
capacidad de uso dase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por /o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 

7 



Plan de Acción Institucionat 
'rOtCOor idc' ot ',r1)rIk) 

r nbcnt,'L y 

001033 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 11 ÁBR 2322 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requL9íto. 

Plan de Gestión del Riej:'Q para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, 
encontrándose comp/eta para proceder con la evaluación jurídica integral y toma de decisión 
de fondo para el trámite de permiso de vertimiento. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,'nado en el acta de visita No. 52969 del 24 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico Mar/eny Vasquez contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, se encontró lo siguiente: 

• Una vivienda campctre de 4 habitaciones, 3 bafios, una cocina. 
• Habitada permaner. ter-iente por 3 personas. 
• Cuenta con un sfst:na en prefabricado que consta de trampa de grasas de 105 lts, 

tan que séptico de 1000 lts, tanque FAFA de 1000 lts con material filtrante. 
• La disposición final es por medio de pozo de absorción de 4.80 m de profundo y 

1.80 m de diámetro 
• El área del predio es de 1300 m2. 
• Linda con viviendas campestres y vía de acceso. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

8 

9 catk-, 19 NorL # 19-55 B./ Mercedos deL Norte ervicoa1cLientecrq.gov.co www.crq.gov.co  t.. (6) 7460679 -(6) 7460643 - 3174274417 



PLan dc Acción InstitucicinaL 
u rJ n r o _______________________________________________________________________ 

'7 (TrC: 
- 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 33 

ARMENIA QUINDIO, 1 1ABR 2022 

"POR MEDIO DEL. CUAL SE OTORGA UN PERMISO DEVTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

. El sistema completo en funciona 1/dad adecuada. 

6. OBSER ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte  de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamene 'nsta lados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se paran adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Li'mites máximos 
permisibles del decreto 050 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS; 
al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado 
por el Decreto 50 de 2018, resolución 0330 de 2017 y demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, 
colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infilt»i6n a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas su;;7 'tales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros repectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificadón en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas res/duales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

'ji 
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11 ABP 202? 

"POR MEDIO DEL CUA... SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento correspondiente al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe rea/L?ar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• La información de í ;fuente de abastecimiento del agua corresponde a Comité de 
Cafeteros del Qu/ndi'o; 

• Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 
de 27 m2, la misma está contemplada en las coordenadas coordenadas Lat: 4029' 
3. 188"N Long: 750  48'37.328" Wpara una latitud de 1468 m.s.n.m. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación N° 
52969 del 24 de noviembre de 2021 y  con fundamento en la documentación aportada por 
el solicitante y contenida dentro del respectivo expediente. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
11271 de 2021 y de /ü encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual y/anteada como solución 
de saneamiento de las aquas Residuales Domésticas al predio 1) LOTEAL TO LINDO ubicado 
en la vereda PUEBLO TAPAO-de/Municiio de MONTENEGRO (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria 
No. 280-121173 Lo anterÁr teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio, caI lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada 
hasta por seis (6) contribuyentes permanentes, fluctuantes y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del vermiso está sujeto a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al an61/sis de comvatibilidad de uso de/suelo y los demás que 
e/profesional asignado determine." 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 11ARR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NOTA ACLARATORIA: Según el concepto técnico del 15 de febrero de 2022, suscrito por 
el Ingeniero Civil, la fuente de abastecimiento de agua es el Comité de Cafeteros del Quindío, 
en concordancia con el recibo de disponibilidad de agua expçdido por la FEDERACION 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA en la que manifletue el suministro de aguas 
es propiamente para uso agrícola y no tratada, asunto qu dberá ser manejado por la 
entidad prestadora del suministro de agua ya que para el caso en particular esta 
Subdirección se pronunciará única y exclusivamente en relacíóri al trámite de solicitud de 
permiso de vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, la propietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según 
el componente técnico se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, 
provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente lÇespectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la dei:h disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del biei rvado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y1 mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, usó y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partici$ción de la comunidad en las deciíones que puedan 
afectarlo. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial iir,»crtancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe r'1Ericionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva ¡a solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistemapropuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y sociahrrte a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerh/es de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el J.'e.í9 ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex,'en imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-121173 del 1) LOTE ALTO LINDO, 
ubicado en la vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  cuenta con 
un área aproximada de 1300 m2, lo que evidentemente es violatorio de los tamafios mínimos 
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de la unidad agrícola familiar (UAF), por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos No. 077 de fecha 08 de septiembre del aPio 2021 expedido 
por la Secretaria de Planeación Municipal del municipio de Montenegro (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos, sin embargo, en el certificado de 
tradición del predio mencionado anteriormente, en la Anotación No.005 de fecha 11 de 
agosto de 1997 con radicado No. 97-16652 se especifica lo siguiente : "160 DIVISION 
MATERIAL CON DESTINO A L.4 CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE' por lo que se 
enmarca dentro de las excepciones establecidas en el artículo 45 de la Ley 160/1994, en la 
que menciona: 

"ARTICULO 45: Se exceptúan de lo dispuesto en el art,'culo .tn!rior: 

a) Las donaciones que e/propietario de un predio de maycí extensión haga con destino 
a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 

b) Los actos o contratos por virtud de los cuales constituyen propiedades de superficie 
menor a la seña/ada para un fin princioal distinto a la explotación agr/cola, 

c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 
considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades agrícolas Familiares'; 
con forme a la definición contenida en esta Ley; 

d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una 
posesión iniciada ntes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro 
derecho igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha. 

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este 
art/culo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si la respectiva escritura pública 
se dejó constancia de ellas, siempre que: 

1. En el caso del ilteral b) se haya dado efectivamente al tej'reno en cuestión el destino 
que el contrato seña/a. 

2. En el caso del literal c), se haya efectuado la aclaración en la escritura respectiva, 
según el proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado." 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 15 de febrero del año 2022, el ingeniero 
que evaluó técnicamente liiocumentación en la que concluyo lo siguiente "Como resultado 
de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 11271 de 2021 
y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de saneamiento 
de las aguas Residuales Domésticas al predio 1) LOTE ALTO LINDO ubicado en la vereda 
PUEBLO TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q.),  con Matri'cula Inmobiliaria No. 280-
121173", encontrando con lo anterior, que el sistema de tratamiento de aguas residuales 
propuesto es el indicado para mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a 
presentar por los vertimientos generados única y exclusivamente en la vivienda campestre 
que se encuentra construida, y que según concepto de uso de suelos emitido el 08 de 
septiembre del año 2021 expedido por la Secretaria de Planeación Municipal de Montenegro 
(Q), el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de 
Montenegro (Q) y este es el documento propio y la autoridad indicada para identificar los 
tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que 
este es un documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con 
respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte 
Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acr administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo sefiala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y ,i sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, ysu eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jun'dica, so/amente 
desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos/os requLsitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales; la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el art/culo 62 de/Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpueso ;e hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

E/primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción '7ur1s tantum '. o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre que se encuentra construida  
en el predio, cuenta con un-sstema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual  
se implementó para mitigar los posibles impactos que genere la actividad doméstica única  
y exclusivamente en la viv1ca campesina que se encuentra en proceso de construcción  
dentro del predio, la cmpetencia de esta subdirección está dada únicamente para  
determinar la viabilidad ael sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan  
generar; pero no para autorizar o neqar construcciones, pues eso corresponde a otras 
autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado por 
la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos; con todo lo anterior ia Subdirección de Requlación y Control Ambiental de la  
CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del  
presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 201a), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Man:ç1 de Derecho Administrativo. Ed. Forrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 001033 

ARMENIA QUINDIO,
2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen enlaéntidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizan'ic ! uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en la actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración púbilca ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la particioacio'n de la comunidad en las deciJones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación J logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, 'Érvación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces; r.i el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sófidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
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eutroficar las aguas, causar daño oponer en pehiro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada ti;oo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor teral dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención delpermiso de vertimientos. 

, , 

Que la protección al mediornbiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 15 de diciembre del 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

año 2022, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en 
el expediente 11271-2021; la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda que 
se encuentra construida dentro del predio, en procura porqúe el sistema construido se 
encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente en 
la vivienda construida; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la 
Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urhanzación son competencia de 
otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sea diferentes. Por tanto, esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio 1) LOTE ALTO LINDO, ubicado en la vereda PUEBLO TAPAO del Municipio 
de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-121173, 
propiedad de la señora MARTHA YANETH GONZALEZ R. según los documentos que 
soportan la propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para 
lo cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-250-28-03-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas C la Direcdón General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos natLril:s o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiehte;por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

19 

! 



PLan do Acción nstitucionaI. 
-ço1c-cjocndC eL [x1trirn:rIo .F ________________________________________________ 

rflbient,t y C:OrC.i 
L cudadano' 

0 0 1 0 3 3 
RESOL UCION No. 

ARMENIA Q(J1NDIO, 11 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA WVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, lcencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
dispos/ciones Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
11271-2021 que corresponde al predio 1) LOTE ALTO LINDO, ubicado en la vereda 
PUEBLO TAPAO del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-1273, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdrctor de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de Montenegro (Q), y 
demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y 
aguas subterráneas, a la señora MARTHA YANETH GONZALEZ R quien es la 
propietaria del predio denominado: LOTE ALTO LINDO, ubicado en la vereda PUEBLO 

') 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 11 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TAPAO del Munidpio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-121173, acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 1) LOTE ALTO LINDO 

Localizacion del predio o proyecto Vereda PUEBLO TAPAO del Municipio de 
MONTENEGRO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40 29' 3.188" N Long: -75° 48' 
37.328" W 

Código catastral 000 100000009023500000000 
Matricula Inmobiliaria 280-121173 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité r{ Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Domésticb 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) Vivienda 

Caudal de la descarga 001 Lt/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 27 m2 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
afio de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud e! cual se encuentra 
construido en el predio 1) iCTE ALTO LINDO, ubicado en la vereda PUEBLO TAPAO del 
Municipio de MONTENEkC (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
121173, el cual es efective para tratar las aguas residuales de la vivienda tipo campestre 
que se encuentra construida, para una contribución de hasta seis (06) personas 
permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Las aguas residuales domesticas (ARD) generadas en e/predio son conducidas a un sistema 
de tratamiento de aguas residuales domesticas (STARD) en prefabricado integrado de 1000 
Lts de capacidad, compuesto por trampa de grasas (105Lts), tanque séptico (1000Lts), filtro 
anaeróbico de fa/so fondo (1000Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción con 
capacidad ca/culada hasta para máximo 6 personas. El disefio de cada una de las unidades 
que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el 
manual de insta/ación del fabricante. 

Disposición final de efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domesticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante pozo de absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de 
permeabilidad realizado en el predio es de 29 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de tipo 
arcilloso permeable de absorción Lenta, a partir de esto, el pozo de absorción presenta 
dimensiones de 1.8 rn de .áraetro y  4.8 m de profundidad. 
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RESOLUCIÓN No. 001033 

ARMENIA QUINDIO,
11 43R 2022 

"POR MEDIO DELCUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES." 

Área de disposición final del vertimiento: Para la disposición final de las aguas en e/predio, 
se determinó un área necesaria de 27 m2, la misma esta conterrp/adas en las coordenadas 
Lat: 40  29'3. 188"N Long: -75° 48'3Z 328" Wpara una latitud cte 1468 m.s.n.m 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) aue se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio. Sin embargo es imrortante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso1  de la planificación y administración del  
territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar 
dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales 
definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en 
todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial  
importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territori a fin de que el 
desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo la aras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizad;or la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantesy aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún 
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de reauerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambientaly exigir e! cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
ley 1333 de 2009),  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora MARTHA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

YANETH GONZALEZ R. quien es la propietaria del predio para que cumplan con lo 
siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas resíduales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se re'ian los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable te,r presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecídas. así sea temporal, puede impilcar ineficien cias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Límites máximos 
permisibles del decreto 050 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS; 
al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado 
por el Decreto 50 de 2018, resolución 0330 de 2017 y  demás normas vigentes 
aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse 
eventos de remociones en masa que conllevan problemas de funcionamiento, 
colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar ún t,00 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los /stemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, cómo así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar á / Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y móclificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 
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ARMENIA QU!NDÍO, 11 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• El sistema de tratamiento correspondiente al diseM, ct-opuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• La información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a Comité de 
Cafeteros del Quindío. 

• Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 
de 27 m2, la misma está contemplada en las coordenadas coordenadas Lat: 4029' 
3.188" N Long: -75° 48'37.328" Wpara una latitud de 1468 m.s. n.m. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuadcs" r5ajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de 1nsta1aciór ' será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados por personas naturales o jurídicas. inscritas o registradas ante la autoridad 
ambiental competente los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a la señora MARTHA YANETH GONZALEZ R., quien 
es la propietaria del predio que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño 
del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de 
acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente 
que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro 
del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar 
la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 
actualización dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resoluciçn,de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos denvados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cu&e;e otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la CorporacvPutónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué cónsiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
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a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico v/ en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en l cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la señora MARTHA YANETH GONZALEZ ROMERO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.924.836 en calidad de propiétaria del predio objeto de solicitud, o a su 
apoderado debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en 
los términos estipulados en el Código de Procedimiento Admns:rativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R,Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO DÉCIMO STO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso apcbdo y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 11271-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL. 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOL,O PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

 

C.C. No  

 

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUC'ION No. 0 0 1 0 3 4 1? 

ARMENIA QUINDÍO,
ABR 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCION 00341 DEL 23 DE FEBRERO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus 
atribuciones legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contendoso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 
de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 d?.  ero de 2017, modificada 
por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modifica por las Resoluciones No. 
1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la 
Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y de 
las personas proteger las riquezas cultura/es y natura/es de la nación ". 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en SLi artículo 79 consagra el 
derecho a gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el artículo referido que el 
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las 
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causarlos.. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 80,  como "un deberde/ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y natura/es del país y velar por la conseivación de un 
ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad 
púlica, en la que deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que 
el medio ambiente está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el Código Nacional de Recursos 
Naurales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° 
qu el ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar 
en su preservación y manéjo, por ser de utilidad pública e interés social. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

QLe el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones 
Regionales Autónomas, consagrando que: "Todas las "orporaciones, autónomas 
reionales tendrán por objeto la ejecución de las p01. -s, planes, programas y 
pryectos sobre medio ambiente y recursos natura/es reno va ', es, as/como dar cumpilda 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICION INTERPUESTO 
CONTRA LA !?ESOLUCION 00341 DEL 23 DE FEBRERO DE 2022" 

y oportuna aplicación a las disposiciones legales vigentes sobre su disposición, 
administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y 
directrices expedidas por el Ministerio de/Medio Ambiente' 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental 
en el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme 
a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, ditone en el numeral 90  del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales j:erón las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar 
o negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer 
control sobre los mismos. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 
del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su 
vez modificada por las Resáluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 
concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o.piedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente atu administrativo. 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada 
para conocer del recurso de reposición interpuesto por la señora LUZ MARINA GOMEZ 
BOTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.432.472, quien actúa en 
calidad de propietaria del predio denominado LOTE 2 CONDOMINIO MONTAGIA, 
ubicado en la vereda QUIMBAYA, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-182168 y con fecha de apertura del 02-11-2010, tal y 
como lo establece el Capítulo VI Artículos 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día veintidós (22)de enero del año 2021, la señora LUZ MARINA GOMEZ 
BOTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.432.472, quien actúa en 
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calidad de propietaria del predio denominado LOTE 2 ClDOMINIO MONTAGUA, 
ubicado en la vereda QUIMBAYA, del Municipio de QUIM.4YA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-182168, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nad6ral de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos con radicado No. 0778-2021. Acorde con la información que se 
deta Ita: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE 2 CONDOMINIO MONTAGUA 

Localizacion del predio o proyecto Vereda QUIMBAYA municipio de 
QUIMBAYA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36'4 3.6248" N Long: -75° 48' 
53.1864" W 

Código catastral 000200020225000 
Matricula Inmobiliaria 280-182168 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

. 
Domestico 

Cuenca Hidrográfica a la que Pertenece Rio la Vieja 
Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0434 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición Final Pozo de absordón 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-277-16-04-21 del 
día 16 de abril del año 2020, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, 
el cual fue enviado al correo electrónico Iuzma2010hotmail.com  con radicado No. 
05449 del 23 de abril del año 2021. 

Que mediante acta No. 49619 de fecha 20 de septiembre de 2021, la Ingeniera Jeissy 
Renteria, contratista de la Subdirección de Regulación y Co:trol Ambiental de la C.R.Q, 
realizo visita técnica al predio denominado LOTE 2 CQ )OMINIO MONTAGUA, 
ubicado en la vereda QUIMBAYA, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  con el fin de 
seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimien':cs bajo radicado No. 6983-
20, en el cual observo lo siguiente: 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 00341 DEL 23 DE FEBRERO DE 2022" 

Se realiza visita técnica con el fin de verificar las condiciones propuestas en el permiso 
de vertimiento No. 778-21, encontrando: 

Hotel denominado Hotel del Campo hacia el lado izquierdo de la via y hacia el lado 
derecho construcción de 2 niveles, área de recepción, hay 4 habitaciones en servicio en 
el nivel 1 y nivel 2 por construir 4 habitaciones más y mas abajo se proyecta construir 
otras 4 habitaciones. Esta 'e cuenta con sistema en coordenadas 4° 36'44.7336 w-
75° 48'' 53.53, según into:niación del gerente Alejandro Forero en el predio Lote 2 
funcionaria la misma razón social Hotel del Campo que actualmente se desarrolla en 
Lote 1 Montagua. 

Se proyecta una ocupación de 25 huéspedes y se proyectan 12 habitaciones dobles. En 
el momento cuenta con sistema de tratamiento prefabricado cuenta con 250 Lt trampa 
de grasas para aguas grises, tanque séptico de 2000 L, FAFA de 2000 L con lecho de 
grava y pozo de absorción, se plantea a futuro retornar el agua gris a través de 2 filtros 
anaeróbicos después de la trampa de grasas para ser usada en sanitarios 
posteriormente regresa a tanque séptico y sistema doméstico. 

Que el día 28 de septiembre de 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
emitió Requerimiento técnico No. 00014589, el cual fue enviado por correo electrónico 
a luzma2010hotmail.com  el día 28 de septiembre de 2021, tal y como se certifica en 
la Guía No. 92710440505, documentos que reposan en el expediente 00778-21, y  en el 
cual se solicitaba: 

Para el caso en particulr.4 nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertiniintos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la CRQ, realizo la revisión técnica integral del expediente de permiso de vertimientos 
No. 00778 — 2021, para el predio Condominio Montagua etapa 2 ubicado en la vereda 
Quimbaya del municipio de Quimbaya, Quindío, encontrando lo siguiente: 

• Las memorias técnicas describen el diseño de un sistema de tratamiento de 
aguas residuales generadas para un proyecto de construcción de vivienda para 
25 personas, conformado por módulos mampostería como primera opción y 
como segunda opción prefabricados conformado por: trampa de grasas con 
capacidad de 500 litros, tanque séptico con capacidad de 4000 litros, filtro 
anaeróbico de 4000 litros y disposición final de vertimiento tratado a pozo de 
absorción. 

• El plano de detalle del sistema presentado, muestra 2 opciones de sistema de 
tratamiento uno en mampostería y otro en prefabricado. 
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• Acta de visita técnica No. 49619 del 20 de septiembre de 2021, con el fin de 
observar la éxistencia, estado y funcionalidad del Sistema de Tratamiento de 
Aguas residuales propuesto, encontrando: hotel denominado Hotel del Campo al 
lado izquierdo de la via, al lado derecho construcción de 2 niveles, área de 
recepción hay 4 habitaciones en servicio en el nivel 1 y  nivel 2 por construir 4 
habitaciones más y mas abajo se proyecta construir otras 4 habitaciones, esta 
área cuenta con sistema en coordenadas N4° 36' 4,336 w -75° 48' 83.53". 

• Según información del gerente Alejandro Forero en el predio Lote 2 funcionaria 
la misma razón social Hotel del Campo que actualmerte se desarrolla en Lote 1 
Montagua. Se proyecta una ocupación de 25 huéspedes y se proyectan 12 
habitaciones dobles. En el momento cuenta con sistema de tratamiento 
prefabricado cuenta con 250 Lt trampa de grasas para aguas grises, tanque 
séptico de 2000 L, FAFA de 2000 L con lecho de grava y pozo de absorción, se 
plantea a futuro retornar el agua gris a través de 2 filtros anaeróbicos después 
de la trampa de grasas para ser usada en sanitarios..posteriormente regresa a 
tanque séptico y sistema doméstico 

De acuerdo a lo anterior, el grupo técnico del área de vertimientos determina que no 
coincide la propuesta presentada con el sistema evidenciado en campo toda vez que en 
campo se evidencia un sistema de menor capacidad de la requerida por el diseño, en 
este sentido, con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de permiso de 
vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en ir :!azo de 20 dias calendario, 
realice las siguientes acciones y allegue la documentacn técnica que soporte lo 
instalado en el predio y solicite el cambio de diseños: 

1. Presentar nuevas memorias técnicas de diseño dondese validen la capacidad de 
los módulos de tratamiento de aguas residuales prefabricadas evidenciados en 
campo, según la contribución de aguas residuales generadas por el número de 
contribuyentes que tiene capacidad el predio, es importante resaltar que el 
sistema debe estar diseñado para soportar la carga máxima de alojamiento en 
el predio. 

2. Si luego de la validación el sistema instalado en campo según visita técnica no 
presenta la capacidad mínima requerida por el diseño el usuario deberá ampliar 
en campo la capacidad del sistema existente en función a los volúmenes 
requeridos. En este sentido, el usuario deberá acercarse a la entidad para 
solicitar liquidación de una nueva visita y cancelar en la tesorería de la entidad 
el valor de la nueva visita de verificación 
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Igualmente, el día seis (06 d diciembre de 2021 se realizó revisión técnica por parte 
del Ingeniero Civil de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental JUAN 
SEBASTIAN MARTINEZ CORTES de la documentación aportada con la solicitud, 
emitiendo el concepto técnico No. 471 — 2021, en el cual se establecen las siguientes 
Consideraciones Técnicas Resultado de la revisión del Expediente: 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TECNICA 

La visita técnica determin' lp. siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales NO coincide con lo especificado en las 
memorias técnicas y planos presentados. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 

• En campo se evidencia un sistema de menos capacidad de la requerida por 
el diseño. 

• La evaluación téçnica integral determina que NO se puede dar viabilidad 
técnica para otorgar el permiso solicitado. 

7. CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de 
verificación No. 49619 del 20 de septiembre de 2021, el Requerimiento técnico para el 
trámite del permiso de vertimientos con Radicado No. 00014589 del 28 de septiembre 
de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el 
expediente 0778 DE 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se 
considera que se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales 
Domésticas al predio "LOTE 2 CONDOMINIO MONTAGUA" ubicado en la vereda 
QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q.),  con matrícula inmobiliaria No. 280-182168 
y ficha Catastral No. 00- -0002-0225-000. Lo anterior teniendo como base que el 
STARD construido NO coirc;ce con el presentado en memorias técnicas y planos. Por lo 
tanto, no se puede avalar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, 
ni el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas 
en el predio. La solicitud también está sujeta a la evaluación jurídica integral de la 
drIumnfrj(Çn I rIjçjç cip rnmniihiliç1ad de uso del suelo y los demás aue el 
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Que el día 23 de febrero de 2022. la subdirección de Regulaéión Y Control Ambiental de 
la C.R.Q, expidió la Resolución No 000341 del 23 de febrero de 2022 "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA EL PREDIO LOTE 2 CONDOMINIO MÓNTA GUA Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES' decisión que se tomó teniendo en cuenta la conclusión 
emitida en el Concepto Técnico No. 471-2021 en el que se establece "El concepto 
técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual se 
declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización 
y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones, prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con 
base en los resultados de la visita técnica de verificación No. 49619 del 20 de septiembre 
de 2021 el Requerimiento técnico para el trámite del permis' . vertimientos con Radicado 
No. 00014589 del 28 de septiembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentacióñ ontenida en el expediente 
0778 DE 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que se  
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas al predio "LOTE 
2 CONDOMINIO MONTAGUA" ubicado en la vereda QUIMBAYA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.), con matrícula inmobiliaria No. 280-182168 y ficha Catastral No. 00-02-
0002-0225-000. Lo anterior teniendo como base que el STARD construido NO coincide con 
el presentado en memorias técnicas y planos. Por lo tanto, no se puede avalar la presente 
solicitud de trámite de permiso de vertimientos, ni el STARD propuesto como solución de 
tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. La solicitud también está sujeta  
a la evaluación iurídica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso  
del suelo y los demás que el profesional asignado determine", teniendo en cuenta lo 
anterior se pudo evidenciar que el sistema de tratamiento de aguas residuales, no se 
encuentra acorde a la documentación presentada dentro dcl trámite y no se pudo 
establecer si se encuentra ajustado a los parámetros establecidos en la "Resolución 
0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio por el cual se 
adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico — 
RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 
de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009"; resolución en cual se reglamentan los 
requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de diseño construcción, puesta 
en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la infraestructura relacionada 
con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y asio 

Que el mencionado acto administrativo que negó el Permiso de Vertimientos para Aguas 
Residuales, fue enviado por medio de correo electrónico a luzma2010hotmail.com  de 
la señora LUZ MARINA GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 24.432.472 
el día 03 de marzo de 2022, tal y como consta en la guía de envió No. 98685180505, 
documentos que reposan en el expediente 00778-2021. 

Que el día 28 de enero de 2022, estando dentro del términolegalmente establecido en 

ARMENIA QUINDÍO, 
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No. 24.432.472 quien actúa en calidad de propietaria del predio denominado LOTE 2 
CONDOMINIO MOTAGiiJA, ubicado en la vereda QUIMBAYA, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-182168, interpone 
recurso de reposición contra la Resolución No 000341 del 23 de febrero de 2022 "POR 
MEDIO DE L..4 CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA EL PREDIO LOTE 2 CONDOMINIO MONTA GUA Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES", correspondiente a! expediente No. 00778-2021 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Que la señora LUZ MARINA GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 
24 432 472 quien actua c calidad de propietaria del predio denominado LOTE 2 
CONDOMINIO MOTAGLÇ'jbicado  en la vereda QUIMBAYA, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificadó con matrícula inmobiliaria No. 280-182168, presento 
recurso de reposición con radicado No. 02987-22, el cual la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental entrará a evaluar sí en efecto, el recurso reúne los requisitos 
necesarios para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo 
correspondiente a los reosos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra 
los actos administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, 
pruebas, entre otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

"Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, 
contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. E/de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione 
o revoque. 
2. El de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo o funcional con el 
mismo propósito. 

No habrá apelación de deciiones de /05 Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades 
descentralizadas ni de los directores u organimos superiores de los órganos 
constitucionales autónomos. 

Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales 
y jefes suøeriores de las entidades y organismos de/nivel territorial. 

NOTA: El texto súL7tayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-248  de 2013. 
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El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse -ó.ç.ctamente ante el superior 
de/funcionario que dicté la decisión, mediante escrito al qtedebera' acompaflarse copia 
de la providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remLs'ión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, 
ni contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en 
norma expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de 
los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del 
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán 
interponerse en cualquier tiempo, salvo en el evento en cue se haya acudido ante el 
juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la deciión, salvo lo dispuesto 
para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere 'recibirlos podrán presentarse 
ante e/procurador regional o ante el personero municioa/, para que ordene recibir/os y 
tramitar/os, e imponga las sanciones correspondientes, si a 'ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obI,'atorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sído reconocido en la 
actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro de/plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer va/en 
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4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si 
desea ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como 
agente oficioso, deberá acrecYtar la calidad de abogada en ejercicio, y prestar la caución 
que se le seflale para gara.tar que la persona por quien obra ratificará su actuación 
dentro del término de dos ¿'2) neses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que 
el acto recurrido le exc/a. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formu/a el recurso no 
se presenta con los requk/tos previstos en los numerales 1, 2 y4 del artículo anterior, 
el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo de/recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el 
efecto suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de 
decidir el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso /resenten pruebas, si se trata de un trámite en el que 
interviene más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco 
(5) días. 

Cuando sea del caso practicar pruebas, se sefialará para ello un término no mayor de 
treinta (30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por una sola vez, sin que 
con la prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello 
hubiere lugar, y sin necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión 
motivada que resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y 
las que surjan con motivo del recurso." 

-.,-i,-c i,-c- frirrcc rorit iiifrç t Çi hrlirprrkmn de Reauacj6n y Control 
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ARMENIA QUINDÍO, 1 '1 ABR 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOL UCION 00341 DEL 23 DE FEBRERO DE 2022" 

a la luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso 
de reposición impetrádo por la señora LUZ MARINA GOMEZ, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 24.432.472 quien actúa en calidad de propietaria del predio 
denominado LOTE 2 CONDOMINIO MOTAGUA, ubicado en la vereda. QUIMBAYA, 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
182168, en contra de la Resolución No. 000341 del 23 de febrero de 2022, "POR 
MEDIO DEL CUAL SE NUEGA UN PERMISO DE VERTIMIE•') DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS COMPUESTO POR UN SISTEMA PARA UN HOTEL EN EL PREDIO 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE MONTAGUA SEGUNDA ETAPA NUMERO DOS (2) Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES", toda vez que el misn'ro es viable desde la parte 
procedimental, dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos 
consagrados en la citada norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por la persona 
debidamente legitimada para presentarlo, dentro de la correspondiente oportunidad 
legal, ante el funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
aportando la dirección para recibir notificación, sustentó los motivos de inconformidad 
y demás requisitos legales exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE Y EL PRONUNCIAMIENTO 
POR PARTE DE LA CORPORACION 

La señora LUZ MARINA GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 24.432.472 
quien actúa en calidad de propietaria del predio denominado LOTE 2 CONDOMINIO 
MOTAGUA, ubicado en la vereda QUIMBAYA, del Mqnicipio de QUIMBAYA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-182168: pr:senta como argumento lo 
siguiente: 

1. De acuerdo con la notificación recibida el 03/03 de2022,.acogiéndome al recurso 
de reposición según la Ley 1437 de 2011 y de acuerdo con la resolución 341 del 
23 de febrero de 2022, me permito informar que, como consecuencia de la 
Pandemia, se ha replanteado la capacidad de alojamiento de turistas y las 
proyecciones del predio denominado: Condominio Campestre Montagua 
Segunda etapa acceso por la portería común del condominio unidad privada No. 
2, ubicada en la Vereda Quimbaya Kerman (Quimbaya, Quindío); por lo que se 
toma la decisión de dejar tal cual como se encuentra actualmente la capacidad 
de ocupación del alojamiento (4 habitaciones) ósea el total de personas seria de 
8 y no como se determinó inicialmente de un total de 25 personas, se determinó 
no hacer ampliaciones. 

Por lo anterior, amablemente solicito se me indique el procedimiento que debo 
seguir para obtener el permiso de vertimiento. 
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Ahora bien, frente a los argUmentos, en que se fundamenta el recurso de reposición 
interpuesto, es preciso indicar a la recurrente que la negación de permisos de 
vertimiento contenido en la Resolución No. 000341 del 23 de febrero de 2022, se 
fundamentó en el incumplimiento de las Recomendaciones y Requerimientos Técnicos 
emitidos por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, de acuerdo a los 
establecido en la Resolución 041 del año 1996 INCORA, en concordancia con la Ley 160 
de 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental contenida en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. 

Que, por lo anterior, el equipo Jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, después de haber revisado los argumentos presentados por la recurrente, 
encontró que: 

En cuanto al pronunciamiento que hace la recurrente, solicita sea evaluada nuevamente 
la documentación técnica aportada por parte del grupo técnico de la Subdirección de 
Regulación de Regulación y Control Ambiental, esto debido a que se replanteo la 
capacidad de alojamiento de turistas para el predio, con lo anterior, se debe dar claridad 
en que con la presentación del recurso No. 02987-22, no se puede solicitar evaluar 
nuevamente los documenc aportados, dado que ya se emitió un concepto técnico en 
e! cual ya fueron valorad, :- adicional a lo anterior, la etapa procesal en la que la 
recurrente tuvo la posibilidad de aportar nuevos documentos para su evaluación ya 
finalizo junto con los términos para su recepción, por lo que se determina que no es 
posible dar un nuevo concepto técnico con lo planteado por la recurrente, ni revocar la 
decisión tomada en la Resolución mencionada anteriormente, toda vez que no es la 
oportunidad procesal para dar un nuevo concepto técnico y que el sistema presentado 
no cumplió a cabalidad con lo estipulado en ¡a Resolución 0330 de 2017 expedida por 
el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio por el cual se adopta el Reglamento Técnico 
para el sector de Agua Potable y Saneamiento Básico — RAS y se derogan las 
resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 
y 2320 de 2009. 

De acuerdo a lo anterior, si -a recurrente aun manifiesta intención de obtener el permiso 

antes mencionado, deberá iniciar un nuevo trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, en el que se aporte nueva documentación con información que soporte el 

sistema con el cual se pretende obtener el permiso de vertimiento. 

Con fundamento en lo anterior, esta Subdirección considera que se debe confirmar 

la decisión tomada en la F clución No.000341 del 23 de febrero de 2022, en la que se 

tomó la decisión de NEGAk í permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas 
correspondiente al predio denominado LOTE 2 CONDOMINIO MONTAGUA ubicado 
en la Vereda QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q). 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
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Saneamiento Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 

0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 

diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 

aseo." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 

de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificadc or el Decreto 50 de 2018, 
se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-A1V44-02-2O22 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 

del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su 

vez modificada por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección 

General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la 
función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos 
naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 

ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalL?acíón y atención oportuna de tramites ant' 'ita/es y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Aútói,oma Regional del Quindío 
y se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la 
Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017, y  a su vez modificada parcialmente por 
la Resolución 824 de 2018. En consideración a la permanencia de las solicitudes sin 
resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
0778-2021 que corresponde al predio LOTE 2 CONDOMINIO MONTAGUA de la 

vereda QUIMBAYA del Municipio de QUIMBAYA (Q),  Matrícula Inmobiliaria No. 280- 
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ARMENIA QUINO fo, 

En virtud de lo anterior y 3análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito 
para no acceder a lo planteado en el recurso de reposición interpuesto mediante escrito 
radicado CRQ 02987-22 del 14/03/2022 la señora LUZ MARINA GOMEZ BOTERO, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.432.472, quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado LOTE 2 CONDOMINIO MONTAGUA, ubicado en 
la vereda QUIMBAYA, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-182168, razón por la cual se procederá a Confirmar la Resolución 
No. 00341 del 23 de febrero de 2022  y  en consecuencia se dispondrá el archivo del 
trámite. 

Así las cosas, y con fundam±çtQ en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
esta subdirección que no es procedente reponer la decisión. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No.  
00341 del 23 de febrero de 2022, por medio del cual la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, procede a negar 
el permiso de vertimiento con radicado bajo el número de expediente 6983-20, en el 
sentido de dar por terminada la citada actuación administrativa y archivar la misma, con 
fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍ CULO SEGUNDO: • NOTIFICAR para todos sus efectos la presente dedsión a 
la señora LUZ MARINACMEZ BOTERO, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 24.432.472, quien actúa en calidad de propietaria del predio denominado LOTE 2 
CONDOMINIO MONTAGUA, ubicado en la vereda QUIMBAYA, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-182168, en la 
dirección: Carrera 5 # 16 — 08 apartamento 302 de Quimbaya, (Q).  De no ser posible 
la notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Notificación por 
Aviso). 

ARTICULO TERCERO: LNDICAR que contra la presente Resolución NO procede 
recurso alguno. 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REG'JLA 10N Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA iILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crq.gov.co  
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ARMENIA QUINDIO,
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOLUCION 00341 DEL 23 DE FEBRERO DE 2022" 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva íe la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R..Q., de conformidad con los 
Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 
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EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UCION No. 00 1 035 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA Y1E ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 deI 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional xpdió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unicc "'glamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible'; en el cual incorporo gan parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20.y 21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo co esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 19 de agosto del año 2021, la señora MIRYAM MONTOYA HORMAZA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.559.447 en calidad de propietaria del predio 
denominado: LOTE 1 LA ESPERANZA ubicado en la vereda LA ELVECIA del municipio de 
CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria númerc 282-1609 y con fecha de 
apertura del 0,2 de mayo de 1978 presentó a la CORPORACIONAUTONOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos 
con radicado No. 9803-21, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERfl1IENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE 1 La Espranza 

Localización del predio o proyecto Vereda LA ELVECIA del Municipio de 
Calarca (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Lat: 40451  45.070" N Long: -75° 39' 17" W 

Código catastral 6313000020Ó(C'00060051000000000 
Matricula Inmobiliaria 282-1609 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial -- Comercial o de 
Servicios). 

Domestico (Vivienda) 
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ARMENIA QUINDIO, 0 0 1 0 3 5 
1 1 9ÍP7 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA ONÉRM1Sb DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que por reunir los requisitos lec ates, especialmente a lo estipulado en el artícuLo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 393C té 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-820-14-09-2021 del día 14 de 
septiembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado al correo eleo:rónico Gomezsieluz©gmaii.com  el día 20 de septiembre de 2021 
con código 00014138, a ¡a'señora MIRIAM MONTOYA HORMAZA en calidad de propietaria 
del predio denominado LA ESPERANZA ubicado en la vereda LA ELVECIA del municipio 
de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-1609 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 16 de noviembre del año 2021 mediante acta No. 52958 realizó visita técnica al 
predio denominado: La Esperanza, ubicado en la vereda La Elvecia del municipio de Calarca 
(Q) con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 9803-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicittjd 'e permiso de vertimiento se realiza visita técnica donde se 
observa 2 viviendas campesi7as las cuales en total son 2 habitaciones, 3 baflos y  2 cocinas. 

La vivienda más grande, cuenta con un sistema que consta de 1 tanque séptico de 1000 L, 
no se observa tanque ana'iohio; la disposición final es por medio pozo de absorción (pro 
3mtdiam2mt). 

La segunda vivienda que es mas pequefla cuenta con un tanque en concreto donde llegan 
todos los vertimientos. No tiene disposición final, todo en un so/o tanque y esta sellado, el 
predio solo cuenta con 1 trampa de grasas que recoge las aguas de vivienda mas grande, 
se observa cultivo de platanos y granja porcico/a con capacidad de 440 cerdos. En el 
momento el predio tiene un área de 14 hectareas habitadas permanentemente por 4 
personas. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio de requerimiento técnico No. 19708 del día 09 de diciembre del año 
2021, la Subdirección de Regulación y, Control Ambiental de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a la señora MIRYAM 
MONTOYA HORMAZA identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.559.447, en calidad 
de solicitante y propietaria, el siguiente requerimiento de complemento de información 
dentro del trámite del perm. de vertimiento radicado No. 9803-21: 

'Y...) 

Para el caso particular que' í)os ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión técnica integral del expediente de permiso de vertimientos No. 09803 - 
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Pian de Acción nstitucionat 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 

RESOLUCIÓN No. 1 0 3 5 
7020 2021 

ARMENIA QUINDIO, 11 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

2021, para el predio Lote 1 La Esperanza ubicado en el iiciio de Calarcá, Quind/o, 
encontrando lo siguiente: 

'ir 
• Visita técnica con acta No. 52958 del 16 de noviembieTd '021 donde se evidencia: 

"2 viviendas campesinas las cuales en total son 2 habitaciones 3 baiTos dos 
cocinas, la vivienda más grande cuenta con sistema que consta de un tanque séptico 
con 1000 iltros no se observa Tanque Anaerobio y la disposición final es a pozo 
de absorción de profundidad 3 m 2 m, la segunda vivienda que es más pequeiTa 
cuenta con tanque en concreto donde llegan todos los vertimientos no tiene 
disposición final todo en un solo tanque y se encuentra sellado, el predio 
solo cuenta con trampa de grasas, que recoge las aguas de la vivienda grande, se 
obseiva cultivo de plátano y granja Porcico/as con capacidad de 440 cerdos en el 
momento, e/predio tiene área de 14 has habitada permanentemente por 4 personas" 

• Las memorias técnicas de diseflo allegadas no describen la actividad realizada en el 
predio y proponen un solo sistema de tratamiento de aguas res/duales 
domesticas (STARD) propuesto para 6 contribuyentes conformado por trampa de 
grasas prefabricada de 105 litros, tanque séptico 1000 litros y FAFA de 1000 litros 
en prefabricado y disposición final a 1 solo pozo de absorción. 

De acuerdo a lo anterior se determina que no coincide. l ;:vpuesta presentada con /0 

evidenciado en campo, toda vez que se disefla un solo sE'?ma de tratamiento para 6 
personas y en visita se ven dos sistemas de tratamiento, aaema's no se logran evidenciar 
los módulos de tratamiento existentes en campo, ni su fun:iónamiento, por tanto, es 
necesario que se realicen las siguientes adecuaciones y ajustes al STAR, con el fin de poder 
realizar nuevamente la inspección: 

• Construir/os módulos de tanque séptico, FAFA y disposición final a pozo de absorción 
o campo de infiltración de la segunda vivienda con el fin de realizar el tratamiento 
adecuado de las aguas residuales dejadas en la segunda vivienda. 

• Construir de manera inmediata los módulos de tratamiento de trampa de grasas, 
FA FA, para la primera vivienda. 

• Una vez se realice nueva viita cada módulo del sistema propuesto en memorias 
técnicas debe coincidir con las condiciones técnicas en campo, estar completos, en 
perfecto estado, estar funcionando adecuadamente, contar con tapas de fácil 
remoción para facilitar labores de mantenimiento e inspección y completamente 
despejados de tierra y grama 

De igual manera, se hace necesario que allegue la siguiente: :cumentación, con el fin de 
poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de i', -tfrníento: 

• Presentar nueva memoria técnica de diseflo del siste.a de tratamiento de aguas 
residuales domesticas para cada sistema en el predio, en función a la capacidad 
máxima en cada vivienda. Deben estar elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
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ARMENIA QUINDIO,
,. 

• 0 0 1 0 3 5 
11APR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto en razón a que no coincide 
lo evidenciado en campo con la propuesta presentada. 

• Plano de detalle de la segunda trampa de grasas y e/segundo pozo de absorción en 
formato análogo, tamaflo 100x70, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-JPG. 
Deben ser elaborados por firmas especia/izadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
videntes en la materia. 

Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que 
se en vía en el present requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una copia del reu'L:Ó de caja de la Corporación, para hacer la programación y 
posterior ejecución de la visftá' 

Que con fecha del día 03 de febrero del año 2022, la Ingeniera Ambiental JEISSY 
RENTERIA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por e! usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 387-2021 

FECHA: 03 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: MIRYAM MONTOYA HORMOZA 
EXPEDIENTE: 9803 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por la solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de di.je.iTo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas s las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud permiso d'9:vertimientos radicada con No. 9803 el 19 de agosto de 2021 

2. Auto de inicio tramite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-820-14-09-2021 del 20 
de septiembre de 2021, notificado por medio de correo electrónico el día 20 de 
septiembre de 2021. 

3. Visita técnica de ver2ficac/ón de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales No. 50958 del 16 de noviembre de 2021, donde se evidencia: 
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2020 - 2021 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

J 10 
11 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA Y'SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

"Se realiza visita técnica donde se obseiva 2 viviendas campesinas las cuales en total 
son 2 habitaciones, 3 baflos y2 cocinas. La vivienda más grande, cuenta con un 
sistema que consta de 1 tanque séptico de 10004 no se obse,va tanque anaerobio; 
la disposición final es por medio pozo de absorción (pro 3mt diam 2 mt). La segunda 
vivienda que es má., pequefia cuenta con un tanque en concreto donde llegan todos 
los vertimientos. No tiene disposición final, todo en• J'olo tanque y esta sellado, el 
predio so/o cuenta con 1 trampa de grasas que reco las aguas de vivienda más 
grande, se obseiva cultivo de plátanos y granja potcicola con capacidad de 440 
cerdos. En el momento el predio tiene un área de 14 hectáreas habitadas 
permanentemente por 4 personas." 

4. Requerimiento técnico No. 19708 del 9 de diciembré dé 2021, en el que solicita: 

• Construir/os módulos de tanque séptico, FAFA y disposición final a pozo de absorción 
o campo de infiltración de la segunda vivienda con el fin de realizar el tratamiento 
adecuado de las aguas residuales dejadas en la segunda vivienda. 

• Construir de manera inmediata los módulos de tratamiento de trampa de grasas, 
FAFA, para la primera vivienda. 

• Una vez se realice nueva visita cada módulo del sistetna propuesto en memorias 
técnicas debe coincidir con las condiciones técnicas en campo, estar completos, en 
perfecto estado, estar funcionando adecuadamente, contar con tapas de fácil 
remoción para facilitar labores de mantenimiento e inspección y completamente 
despejados de tierra y grama 

• Presentar nueva memoria técnica de diseflo del sistema de tratamiento de aguas 
residuales domesticas para cada sistema en el predio, en función a la capacidad 
máxima en cada vivienda. Deben estar elaborados '.,t. firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y cuenten con su re ctiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto en razón a que no coincide 
lo evidenciado en campo con la propuesta presentada. 

• Plano de detalle de la segunda trampa de grasas y el segundo pozo de absorción en 
formato análogo, tamaflo 100x70, con copia digital er foinato Auto CAD y PDF-JPG. 
Deben ser elaborados por firmas especia/izadas o po,: profesionales calificados. 

5. El di'a 03 de febrero de 2022, se realiza la verificación del cumplimiento del 
requerimiento CRQ. No. 19708 del 09 de diciembre de 2021, a través de lista de 
chequeo de anexos, encontrando que no reposa en el expediente respuesta por 
parte del usuario sobre la documentación requerida ni/os ajustes técnicos de campo 
para el predio. Conclusión. No cumple. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE 1 La ETsrEranza 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA VECIA del Municipio de 
Calarca (Q.) 
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ARMENIA QUINDIO,	 0 0 1 0 3 5 
'11 ARR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°45' 45.070" N Long: -75° 39' 17" W 

Código catastral 631300002000000060051000000000 
Matricula Inmobiliaria 282-1609 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Çomercial o de 
Servicios). 

Domestico (Vivienda) 

- 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTu PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

• Las memorias técnicas de diseñb allegadas no describen la actividad realizada en el 
predio y proponen un solo sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas 
(STARD) propuesto para 6 contribuyentes conformado por trampa de grasas 
prefabricado de 105 litros, tanque séptico de 1000 litros y FAFA de 1000 litros en 
prefabricado y disposición final a 1 solo pozo de absorción. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectadóde conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales doméstícas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracter/sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntfvé,'le estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimientc'.entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con la certificación concepto de uso de suelo para establecimiento de uso 
comercial N°1185 expedida el 18 de junio de 2021 por secretaria de planeación munic,al 
de Calarcá, mediante el cual se informa que el predio denominado Lote 1 La Esperanza, 
identificado con matricula inmobiliaria No. 282-1609, e encuentra localizado en suelo rural, 
con usos: 

• Principales: Vivienda un/familiar aislada y establecimientos comerciales y/o de 
servicios de bajo impacto urbano. 

• Complementario y o compatible: Vivienda Bifamillar, equipamientos urbanos 
requeridos por la comunidad al nivel de uno o más barrios, área de uso recreativo a 
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11 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERT MIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA YSE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

2020 - 2023 
RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

nivel de barrio, polideportivos, escenarios al aire libre, centros de espectáculos y 
parques de diversión, coliseo de ferias y exposfcíoneço-parques. 

• Restringido: Establecimientos comerciales y/o. :, servicios de mediano 
cubrimiento, a nivel sector, establecimientos en los que se desarrolla un comercio 
y/o servicios de alto cubrimiento a nivel ciudad, equi'amientos urbanos requeridos 
por la comunidad a nivel sector. 

• Prohibidos: Vivienda mu/tifamiliar, agrupaciones o conjuntos, establecimientos que 
por si alto impacto fí9ico, urbanístico, social y/o ambiental, requiere una localización 
especial, comercio de alto riesgo (se loca/iza en áreas alejadas de la población). 

AL 'IU. Ci. 

COPLEEAR1OY (O O!.PA11Sl.E VB. GI. U. Rl. RZ R3. 

RESTG9O c2, G3. G2. 135, GB, t2 

PRWrBi iR.t yAC. C4. C5. 63.61. L3. 

Imagen 2. Localización del predio. 

Tomado del SIG Quindío. 
El predio se ve afectado por cuerpos de agua denominados quebrada agua bonita 
y quebrada la Esmeralda, sin embargo, las viviendas se ubican distantes. 

Imagen 3. Suelo de protección. 
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ARMENIA QUINDIO, 92 U 11 ¡\j\ 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

El predio objeto de trámite, se ubica sobre Reserva Forestal Central. 

Según el SIG' Quind/o, se eidencia que el predio ilmita con la Quebrada La Conga/a, o el 
Tulcán, por ende, se derén establecer áreas de protección de que habla el artículo 
2.2.1.1.18.2 protección y co,iservación de lbs bosques del decreto 1076 de 2015, que copila 
e decreto 1449 de 1977, en el cual se establece que la protección de los bosques, los 
propietarios están obligados a: 
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ARMENIA QUINDIO, ¶1 BR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• Mantener cobertura boscosa dentro de/predio las a'réa forestales protectoras. 
• Una franja de protección para nacimiento de 1C metros a la redonda y 

para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado 
en cauces de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado de los cauces de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro del predio. 

El predio se ubica en suelo rural clase agrologica 4 y  2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art,'culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos ' ;quiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2,2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DQCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA - 

No hay información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de tratamiento 
para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no coincide con 
las condiciones evidenciadas en campo. 
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5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita de verificación de estado y funcionamiento 
de/sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 52958 del 16 de noviembre de 
2021, realizada por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la subdirección de 
regulación y control ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

"2 viviendas campesinas las cuales en total son 2 habitaciones, 3 baflos y2 cocinas. La 
vivienda más grande, cuenta con un sistema que consta de 1 tanque séptico de 1000 L, no 
se observa tanque anaerobio; la disposición final es por medio pozo de absorción (pro 
3mt diam 2 mt,), la segunda vivienda que es más pequefla cuenta con un tanque en concreto 
donde llegan todos los vertimientos no tiene disposición final, todo en un solo tanque 
y esta sellado, el predio solo cuenta con 1 trampa de grasas que recoge las aguas de 
vivienda más grande, se observa cultivo de plátanos y granja porcicola con capacidad de 
440 cerdos. En el momento el predio tiene un área de 14 hectáreas habitadas 
permanentemente por 4 personas. 

5.1 CONCLUSIONES DEz.i+ VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

. Las aguas generadas no están recibiendo el tratamiento adecuado 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESUL TADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

.1. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta No. 52958 del 16 de noviembre de 2021, donde se 
evidencian 2 viviendas campesinas, no se observa tanque anaerobio, la 
segunda vivienda es más pequefla cuenta con un tanque en concreto donde llegan 
todos los vertimientos, no tiene disposición final todo en un solo tanque y se 
encuentra selladc el predio solo cuenta con trampa de grasas, que recoge las 
aguas de la vivienda grande. 

2. Por lo anterior se requirió al solicitante mediante oficio No. 19708 del 09 de diciembre 
de 2021, en el que se sollcita construir todos los módulos de los sistemas vistos en 
campo y allegar doc..,entación técnica adicional que vailde lo evidenciado en campo 
y pagar una nueva :i;a, con el fin de continuar con el análisis de la solicitud. 

Pese al requerimiento anterrencionado, la usuaria NO presento respuesta a las solicitudes 
dentro del plazo concedido por la corporación, las cuales eran determinantes para la 
respectiva evaluación técnica del expediente. En el requerimiento también se advierte al 
usuario, que, de no presentar la información requerida, la corporación podrá adelantar las 
acciones pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que ro hay documentación técnica que valide 
los módulos de los STARD evidenciados en el predio y además, no se pudo verificar su 
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funcionamiento, lo que traduce en que las aguas residuales generadas en el predio no están 
recibiendo tratamiento adecuado, por tanto, No se Puede avalar los STARD evidenciados 
como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. 

2020 - 2021 - 

RESOL UCION No. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario No dio respuesta al requerimiento técni'c, •intes mencionado, ni aviso 
de haber realizado las acciones solicitadas y tampoco a/izo e/pago de una nueva 
visita técnica. 

• Se determina que las aguas residuales generadas en el predio no estén recibiendo 
tratamiento adecuado, por lo que se genera contaminación al suelo. 

• Es importante adarar que para dar viabilidad técnica a fa solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir el 
respectivo tratamiento adecuado. 

• Las condiciones técnicas propuestas en las memorias y planos deben corresponder 
y coincidir a las condiciones evidenciadas en campo, durante las visitas para que se 
pueda evaluar de manera integral los módulos de t?t, ilento propuesto en función 
de las necesidades reales de/predio. 

• La evaluación técnica integral determina que no se pude dar viabilidad para otorgar 
permiso solicitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales ypro-edimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional ¿!I Quind/o y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación con acta No. 30342 del 27 de mayo de 
2019 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 9803 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que se 
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas a/predio LOTE 1 
EL ESPERANZA de la Vereda LA EL VECIA del Municipio de Calarcá (Q.),  Matri'cula Inmobiliaria 
No. 282-1609 y ficha catastral No. 6313000020000000'5(iC51000000000, lo anterior, 
teniendo como base que No se cumplió dentro del térm1i.... -oncedido el requerimiento 
técnico No. 19708 del 09 de diciembre de 2021. Por tanto, Ft'o Se Puede avalar el diseflo 
y el funcionamiento eficiente del 5 TARO evidenciado en el predio como solución de 
tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, sin embargo, la solicitud 
también está sujeta a la evaluación jurídica inteciral de la documentación, al ana'lfsis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano et cual se encuentra consagrado 
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en el artículo 79 de la constit:ión política Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar/a educación para e/logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vezque el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medío ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex,ien imponer unos correctivos." 

Que, para el mes de febrero del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 9803-2021, evidenciando la falta de documentación solicitados en el 
requerimiento técnico con radicado número 19708-21, el cual fue enviado a través de correo 
electrónico al email gomezsieluzgmail.com  y recibido el día 09 de diciembre del año 2021 
tal y como consta en la guía de correo certipostal 96300760505, la cual estipula lo siguiente: 

Para el caso particulá'r':t. nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la 
CRQ, realizó la revisión técnica integral del expediente de permiso de vertimientos No. 09803 
-2021, para el predio Lote 1 La Esperanza ubicado en el Municipio de Calarcá, Quindi'o, 
encontrando lo siguiente: 
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• Visita técnica con acta No. 52958 del 16 de novíembr)'1e. 2021 donde se evidencia: 
"2 viviendas campesinas las cuales en total son' 2 habitaciones 3 baños dos 
cocinas, la vivienda más grande cuenta con sistema que consta de un tanque séptico 
con 1000 iltros no se observa Tanque Anaerobio y la disposición final es a pozo 
de absorción de profundidad 3 m 2 m, la segunda vivienda que es más pequeña 
cuenta con tanque en concreto donde llegan todos los vertimientos no tiene 
disposición final todo en un solo tanque y se encuentra sellado, el predio 
so/o cuenta con trampa de grasas, que recoge las aguas de la vivienda grande, se 
observa cultivo de plátano y granja Porcicolas con capacidad de 440 cerdos en el 
momento, e/predio tiene área de 14 has habitada permanentemente por 4 personas" 

• Las memorias técnicas de diseño allegadas no describen la actividad realizada en el 
predio y proponen un solo sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas (STARD) propuesto para 6 contribuyenttts conformado por trampa de 
grasas prefabricada de 105 litros, tanque séptico 1000 1/tras y FAFA de 1000 1/tras 
en prefabricado y disposición final a 1 solo pozo de absorción. 

De acuerdo a lo anterior se determina que no coincide la propuesta presentada con lo 
evidenciado en campo, toda vez que se diseña un solo si:'"tema de tratamiento para 6 
personas y en visita se ven dos sistemas de tratamiento, ¿ c. nás no se logran evidenciar 
los módulos de tratamiento existentes en campo, ni su f..'r cionamiento, por tanto, es 
necesario que se realicen las siguientes adecuaciones y ajustes al STAR, con el fin de poder 
realizar nuevamente la inspección: 

• Construirlos módulos de tanque séptico, FAFA y disposición final a pozo de absorción 
o campo de infiltración de la segunda vivienda con el fin,, de realizar el tratamiento 
adecuado de las aguas residuales dejadas en la segurd vivienda. 

• Construir de manera inmediata los módulos de tratamiento de trampa de grasas, 
FAFA, para la primera vivienda. 

• Una vez se realice nueva visita cada módulo del sistema propuesto en memorias 
técnicas debe coincidir con las condiciones técnicas en campo, estar completos, en 
perfecto estedo, estar funcionando adecuadamente,,' contar con tapas de fácil 
remoción para facilitar labores de mantenimiento e inspección y completamente 
despejados de tierra y grama 

De igual manera, se hace necesario que allegue la siguiente documentación, con el fin de 
poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento: 

• Presentar nueva memoria técnica de diseño del sistc, ¡a. de tratamiento de aguas 
residuales domesticas para cada sistema en el predio, en función a la capacidad 
máxima en cada vivienda. Deben estar elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto en razón a que no coincide 
lo evidenciado en campo con la propuesta presentada. 
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• Plano de detalle de la segunda trampa de grasas y e/segundo pozo de absorción en 
formato análogo, tarna/To 100x70, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-JPG. 
Deben ser elaborados por firmas especia/izadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que 
se en vía en el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una copia del redbo de caja de la Corporación, para hacer la programación y 
posterior ejecución de la visita ' 

Que, de acuerdo a lo anterI, no se pudo verificar las correspondientes adecuaciones al 
sistema propuesto, con el fir: e.evaluar el funcionamiento eficiente del STARD, esto debido 
a que no se allego en el término estipulado la documentación solicitada que hacía falta ni 
se presentó evidencia de las adecuaciones solicitadas en el requerimiento técnico para poder 
realizar nuevamente visita de verificación al predio. Por lo tanto, al no poderse verificar el 
funcionamiento y el estado del módulo del STARD instalado en campo de manera adecuada, 
completa y correcta, conileva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión 
de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del trámite del permiso de 
vertimiento con radicado 9803-2021. 

Que, de acuerdo a lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez 
brindadas las garantías a la interesada y que según el componente documental del 
expediente 9803-2021, el sistema no se pudo verificar a tiempo si se encuentra ajustado 
con los parámetros establecidos de acuerdo al RAS 2017 y  no fue posible determinar si es 
el indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar 
por los vertimientos generados en el predio. 

Que adicional a lo anterio»,, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.282-1609, se desprende que el fundo tiene 
una fecha de apertura del 02 de mayo de 1978 y  posee un área de 13 Hectáreas, lo que 
evidentemente no es violatorb de los tamaños mínimos, por tratarse de un predio Rural tal 
y como lo indica el concepcc re uso de suelos No.1185-2021, con fecha del 18 de junio 
de 2021, el cual fue expeoidó por el Secretario de Planeación del municipio de Calarcá 
Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por e' Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: 'Ex/ir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el art/culo noveno del Decreto 019 de 2012 '1LeyAntitrámites' trata sobre 
la prohibición de ex,gir documentos que reposan en la entidad seflalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se proh/be exigir actos administrativos, 
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constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en /ntidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedari con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración púbilca ' 

CONSIDERACIONES )UR [AS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas cultuiles y naturales de la nadón' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas ti~nen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la corrunidad en las decisiones que 
puedan afectado". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al u .onservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 
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Que la Ley 388 de 1997 eglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipi5. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), se?íala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante I autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de v'rtirnientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente-y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad porcicola que se genera en el predio, razón 
por la cual este permiso.Je vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas las 
garantías y momentos' -xesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerirn,ito efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente, 

La Resolución 0330 de 20i-'expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Regllmento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RASy se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' - 
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ESOLUCIÓN No. 

1 
001035 

ARMENIA QUINDIO, 11 ABR 2O2 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE W.' yIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPES!Ni1 :"S A DOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 deI decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SCRC-ATV-087-03-03-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y,  asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movili.:e':''n de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan af yrel medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, norma&ación y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dicta":  otras disposiciones'": Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del.29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 9803-
2021 que corresponde al predio LOTE 1 LA ESPERANZA ubicado en la vereda LA 
ELVECIA, del Municipio de CALARCA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proces 1 scongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creac6 Je los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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ARMENIA QUINDIO, 1 BR 2022 0 0 1 0 3 5 
"POR MEDIO DEL C(L SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMEfl1CAS PARA FINCA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: NEER EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO PARA 
UNA FINCA CAMPESINA, r el predio denominado LOTE 1 LA ESPERANZA ubicado 
en la vereda LA ELVECIA del municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 282-1609, presentado por la señora MIRYAM MONTOYA 
HORMAZA identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.559.447 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio LOTE 1 LA ESPERANZA 
ubicado en la vereda LA ELVECIA del municipio de CALARCA (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 282-1609, se efectúa por los argumentos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 9803-2021 del 19 de agosto del año 2021, relacionado con el predio LOTE 
1 LA ESPERANZA ubicado en la vereda LA ELVECIA del municipio de CALARCA (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 282-1609. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 Parte 2 titulo 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compilo el decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por e ..: :rto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que teng a autoridad ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
señora MIRYAM MONTOYA HORMAZA identificada con la cedula de ciudadanía No. 
24.559.447 quien actúa en calidad de propietaria del predio LOTE 1 LA ESPERANZA 
ubicado en la vereda LA ELVECIA del municipio de CALARCA (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 282-1609, de no ser posible ¡a notificación personal, se hará 
en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artícu$ 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La p -esente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artíc' 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativc. Ly 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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)L/1 PZ'P.A,/  .1/DKILiS 

&gado SRCA 

EXPEDIENTE: 9803-2021 

TRUKE OSPINA 
SHrecto' de Re. la ión y Control Ambiental 

:4 

Profesion. Especia//za' . rado 16 

DANIEL JA R4 MILLO 

çeniero Ambiental SRCA CRQ 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 
CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ -(10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@cra.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

PLan de Acción Institucional . 
Proteçjiendo e patilmonio - 
ambionbt ymás cerca - 

det ciudadano" 
2020 - 202' 

RESOLUCIÓN No.
o o 1 0 35 

ARMENIA QUINDIO,.
i 1 BR 2O7 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA FINCA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQU ESE Y CÚMPLASE 

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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PLan de Acción Institucional 
Protcqiendo el patrimonio 
ambiental y mis cerca 

del ciudadancf 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. ' 0 1 0 3 6 
ARMENIA QUINO/O, 11 ¡\BR 2O2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA UNA GRANJA AV/COLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL. AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las cdnferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto 1/nico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) & :ual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así corno también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 08 de julio del año 2021, la señora DORA LUCIA HOYOS GARCIA identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 41.929.541 en calidad de propietaria del predio 
denominado: LA PRIMAVERA ubicado en la vereda LA FLORESTA del municipio de 
CALARCA (Q) identificado con matrícula inmobiliaria número 282-1557 y con fecha de 
apertura del 21 de abril de 1978, en el cual funciona una, Granja Avícola, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único 
nacional de solicitud de permiso de vertimientos, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 1 La Primavera o La Palmera 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA FLORIDA del Municipio de 
Calarcá (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Vivienda No. 1,  Lat: 4°31' 38.3" N Long: - 
750 39' 17" W 

Código catastral 6313000010003028200,0 
Matricula Inmobiliaria 282-1557 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 
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ARMENIA QUINDIO, 0 0 1 0 3 6
11 AB 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA UNA GRANJA A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930'de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicaco No. SRCA-AI1V-754-30-08-2021 del día 30 de agosto 
del año 2021, se profirió Autc e Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por medio de crreo electrónico a tatihovosgmail.com, 
coordinadorejecafetero©ohoverflod .com  y Daniel .osorio9853gmail .com  con radicado No. 
00014762-21, el día 30 de septiembre del año 2021, a la señora DORA LUCIA HOYOS 
GARCIA en calidad de propietaria del predio denominado LOTE 1 LA PRIMAVERA ubicado 
en la vereda LA FLORIDA del municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 282-1557. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 16 de noviembre del año 2021 mediante acta No. 52955 realizó visita técnica al 
predio denominado: El Recuerdo, ubicado en la vereda La Cauchera del municipio de Filandia 
(Q) con el fin de seguir con e. trámite de ¡a solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 7915-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud c permiso de vertimientos se real/za visita técnica para verificar 
estado y funcionamiento. 

Cuenta con una granja av/co/a con 7 galpones y capacidad para 186000 aves. Cuenta con 2 
viviendas campesinas, la primera consta de 3 habitaciones, 2 baflos, cocina, habitada 
permanentemente por 4 persona, se observa cultivo de plátano y café. Cuenta con un 
sistema séptico en material, consta de tg (im x 1 m x lm) pozo séptico de 2 
compartimientos y tanque anaerobio (2.30 mt largo) tanque anaerobio (lmt largo) ancho 
lmt (profundidad 2mt). La disposición final es en manguera hacia el terreno, quedando a 
campo abierto y hacia la caflada. 

La segunda vivienda es de las personas encargadas de la granja, consta de 2 habitaciones 
1 bafio 1 cocina, 3 duchas de visitantes, dos sanitarios, habitada permanentemente por tres 
personas, cuenta con una trampa de grasas en prefabricada 105, otra trampa de grasas en 
material la cual no se pudo verificar, se encontraba sellada, tanque séptico, tanque 
anaerobio se/lado, pozo de absorción bajo tierra, ninguno se pudo observar. 

(Se anexa informe de visito técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio de requerimiento técnico No. 19473 del día 07 de diciembre del a,ño 
2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL )tL QUIN DIO C.R.Q., efectuó notificación personal a la señora 
LINDA MARCELA GARCES identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.126.904.110, 
el siguiente requerimiento de complemento de información dentro del trámite del permiso 
de vertimiento radicado No. 079 15-21: 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

001036 

11ABR2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES PARA UNA GRANJA A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en l' referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de /a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión técnica integral del expediente de permiso de vertimientos No. 9167 - 

2020, para el predio Lote 1 La Primavera ubicado en el Municipio de Armenia, Qufndi'o, 
encontrando lo siguiente: 

• Visita técnica con acta No. 52955 del 16 de noviembre de 2021 donde se evidencia: 
"Granja av/co/a con 7 galpones y capacidad de 186000 aves, cuenta con 2 
viviendas campesinas, la primera consta de 3 habitaciones 2 baflos cocina habitada 
permanentemente por 4 personas, se obseiva cultivo de plátano y café cuenta con 
un sistema séptico en material, consta de trampa de grasas, pozo séptico de 2 
compartimientos y tanque anaerobio, la disposición final es manguera hacia el 
terreno quedando campo abie,to hacia la cañada, la segunda vivienda es de 
las personas encargadas de la granja, consta de -1c. habitaciones un baflo, una 
cocina, tres duchas de visitantes, dos sanitarios, hab,t; permanentemente por tres 
personas cuneta con trampa de grasas prefabricada .i 05, otra trampa de grasas en 
material la cual no se pudo verificar, se encontraba sellada, tanque séptico, 
tanque anaerobio sellado, pozo de absorción bajo tierra, ninguno se pudo 
observar. 

• Las memorias técnicas de duiseño allegadas describen una vivienda con capacidad 
para 5 personas, con un sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas 
(5 TA RO) conformado por trampa de grasas prefabricada de 105 litros, tanque 
séptico y FAFA en mampostería y disposición final a 1 solo pozo de absorción. 

De acuerdo a lo anterior se determina que no coincide la propuesta presentada con lo 
evidenciado en campo toda vez que se diseña un solo sistema de tratamiento para 5 
personas y en visita se vea dos sistemas de tratamiento para 7 personas en total, además, 
se está generando afectación a cuerpo de agua y no se logran evidenciar los módulos de 
tratamiento existentes en campo ni su funcionamiento, por tanto, es necesario que se 
realicen las siguientes adecuaciones y ajustes al Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales, con el fin de poder realizar nuevamente la inspección: 

1. Construir, despejar o destapar los módulos de tra/ro.? de grasas, tanque séptico y 
FAFA disposición final a pozo de absorción de la irda vivienda con el fin de 
permitir su verificación. 

2. Construir de manera inmediata un sistema de disposición final ya sea a campo de 
infiltración o pozo de absorción, para la prímera vivienda, con el fin de evitar la 
contaminación superficial que está presentando. 

3. Una vez se realice nueva visita cada módulo del sistema propuesto en memorias 
técnicas debe coincidir con las condiciones técnicas en,campo, estar completos, en 
perfecto estado, estar funcionando adecuadamente, contar con tapas de fácil 
remoción para facilitar labores de mantenimiento e inspección y completamente 
despejados de tierra y grama. 
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ARMENIA QUINDIO, O 1 0 3 6
11 A!R 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA UNA GRANJA A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De igual manera, se hace necesario que a/legue la siguiente documentación, con el fin de 
poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Presentar nueva mrnoria técnica de diseflo del sistema de tratamiento de aguas 
residuales domesticás para cada sistema en el predio, en función a la capacidad 
máxima en cada vivienda. Deben estar elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en materia. Esto en razón a que no 
coincide lo evidenciado en campo con la propuesta presentada. 

2. Plano de detalle de l .'iunda trampa de grasas y e/segundo pozo de absorción en 
formato análogo, taman0 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y PDF-
JPG. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales calificados 
para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
vigentes en la materia. 

Que con fecha del día 02 de febrero del año 2022, la Ingeniera Ambiental )AISSY 
RENTERIA contratista de iz Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 132-2021 

FECHA: 02 de febrero de ;02i 
SOLICITANTE: DORA LUCIA HOYOS GARCIA. 
EXPEDIENTE: 7915 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta téc:.ía presentada por la solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de díefk, del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud permiso de vertimientos radicada con N° 7915 el 08 de JULIO de 2021 

2. Requerimiento de complemento de información No. CRQ 10448 del 19 de julio de 
2021 

3. Radicado 08826-2] ie/ 29 de julio de 2021 dando respuesta a requerimiento de 
complemento de infor,nación No. CRQ 10448-21. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 11 AB 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES PARA UNA GRANJA AVÍCOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4. Validación de documentación allegada a través de lista de chequeo de anexos, 
elaborada el 26 de agosto de 2021, por el equipo técnico de la CRQ con conclusión 
Cumple. 

5. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-754-30-08-2021 del 
30 de agosto de 2021 y  notificado por correo e/ectróim el di'a 30 de septiembre. 

6. Visita técnica con acta No; 52955 del 16 de noviembreo' 2021 donde se evidencia: 
"Granja av/cola con 7 galpones y capacidad de 186000 aves, cuenta con 2 
viviendas campesinas, la primera consta de 3 habitaciónes 2 baños cocina habitada 
permanentemente por 4 personas, se observa cultivo de plátano y café cuenta con 
un sistema séptico en material, consta de trampa de grasas, pozo séptico de 2 
compartimientos y tanque anaerobio, la disposición final es manguera hacia el 
terreno quedando campo abierto hacia la cañada, la segunda vivienda es de 
las personas encargadas de la granja, consta de dos habitaciones un baño, una 
cocina, tres duchas de visitantes, dos sanitarios, habitada permanentemente por tres 
personas cuneta con trampa de grasas prefabricada 105, otra trampa de grasas en 
material la cual no se pudo verificar, se encontraba sellada, tanque séptico, 
tanque anaerobio sellado, pozo de absorción bajo tierra, ninguno se pudo 
observar 

7. Requerimiento técnico No. 19473 del 7 de diciembre de 2021 en el que solicita: 

7.1. Construir, despejar o destapar los módulos de trampa de grasas, tanque 
séptico y FAFA disposición final a pozo de absorción de la segunda vivienda con el 
fin de permitir su verificación. - 

7.2. Construir de manera inmediata un sistema de dixsición final ya sea a campo 
de infiltración o pozo de absorción, para la primera vivienda, con el fin de evitar la 
contaminación superficial que está presentando. 

7.3. Una vez se reallce nueva visita cada módulo del sistema propuesto en memorias 
técnicas debe coincidir con las condiciones técnicas en campo, estar completos, en 
perfecto estado, estar funcionando adecuadamente, contar con tapas de fácil 
remoción para facilitar labores de mantenimiento e inpección y completamente 
despejados de tierra y grama. 

Z 4. Pago de una nueva visita técnica de verificación. 

7.5. Presentar nueva memoria técnica de diseño del sistema de tratamiento de aguas 
residuales domesticas para cada sistema en el predio, en función a la capacidad 
máxima en cada vivienda. Deben estar elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en materia. Esto en razón a que no 
coincide lo evidenciado en campo con la propuesta presentada. 

7.6. Plano de detalle de la segunda trampa de grasas ' segundo pozo de absorción 
en formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia jita/ en formato Auto CAD y 
PDF-JPG. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
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cailficados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las vigentes en la materia. 

8. El día 02 de febrero ralLza verificación del cumplimiento del requerimiento CRQ 
No. 19473 del 07 de didembre de 2021, encontrando que no reposa en e/expediente 
respuesta por parte del usuario sobre la documentación requerida ni los ajustes 
técnicos en campo para el predio. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 1 La Primavera o La Palmera 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA FLORIDA del Municipio de 
Calarca (Q.) 

Ubicación del vertimierit3 (coordenadas 
georreferenciadas). 

Vivienda No. 1 Lat: 4°31' 38.3" N Long: - 
750 39' 17" W 

Código catastral 63130000100030282000 
Matricula Inmobiliaria 282-1557 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que gen:r, el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño allegadas describen una vivienda con capacidad para 5 
personas, con un sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas (STARD) 
conformado por trampa de grasas prefabricada de 105 litros, tanque séptico FAFA en 
mampostería y disposición final a 1 solo poso de absorción. 

La memoria técnica tiene l nombre del predio Lote 2 la primavera y el certificado lote 1 la 
primavera. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domé•as cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda fam fijar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tio convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoclón de carga 
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contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites,), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales dóirésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autQridad municipal competente: 
de acuerdo con el CONCEPTO DE LISO DE SUELO PARA ESTABLECIEMIENTO COMERCIAL 
No. 0826, expedido 2021 por el Departamento Administrativo de Planeación, del mun1c1oio 
de Calarcá, mediante el cual se informa que e/predio denominado Lote 1 La Primavera o La 
Palmera, identificado con matricula inmobiliaria No. 282-15.57,. encuentra loca/izado en el 
suelo con dasificacio'n G6 con uso restringido. 

Tomado del SIG Quindío. 

El predio se ve afectado por cuerpos de agua denominados quebrada agua bonita 
y quebrada la Esmeralda, sin embargo, las viviendas se ubican distantes. 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo 

Página 7 de 17 

9 Calle ig Norte I~ 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioatcLienteccrq.govCO www.crqgov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



robl. Cbpnld.d do 000 

Cl.002 
5us 

- CIne 3 

!IG-Quindío 

(Po.Ofl.AI. ood F (7oo30 
-) 

5000 

4rflU00i_1.. ,r.'nmoOFk1 - 

prOddU3O3 DIno00 750 ni3plo 
UrAI4OAI 

O0020G0O0OG3C00 El. CAISO COLEE 

00300E000 LN4GA 
RoO Cd 130 21Ó347.55R9O 

ESo. 6 

Clase 7 

Clase 9 

Caerpo de Ago. 

Resero. rerest.l Central 

b 
Honlnipio. itOO.00R 

ARMENIA QUINDIO, 0 0 1 0 11 AP 2072 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISÓ DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES PARA UNA GRANJA A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio se ubica en suelo rural clase agrologica 4y 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 13/6 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50.. del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento .:'ste requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

No hay información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de tratamiento 
para manejo de las aguar residuales domesticas generadas en el predio y no coincide con 
las condiciones evidenciadas en campo. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de la propuesta del Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales propuesto, mediante acta No. 52955 del día 16 de 
noviembre de 2021, elaborada por la Técnico Marleny Vasquez contratista de la Subdirección 
de Regulación y Control de la CRQ, encontrándose lo siguiente: 
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Cuenta con una granja avícola con 7 galpones y capacidad pi l86000 aves. Cuenta con 2 
viviendas campesinas, la primera consta de 3 habitacione>2 ba/Yos, cocina, habitada 
permanentemente por 4 persona, se observa cultivo de p/tano y café. Cuenta con un 
sistema séptico en material, consta de tg (im x 1 m x im) pozo séptico de 2 
compartimientos y tanque anaerobio (230 mt largo) tanque anaerobio (lmt largo) ancho 
lmt (profundidad 2mt). La disposición final es en manguera hada el terreno. 
La segunda vivienda es de las personas encargadas de la granja, consta de 2 habitaciones 
1 baflo 1 cocina, 3 duchas de visitantes, dos sanitarios, habitaqa permanentemente por tres 
personas, cuenta con una trampa de grasas en prefabricada 105, otra trampa de grasas en 
material la cual no se pudo verificar, se encontraba sellada, tanque séptico, tanque 
anaerobio sellado, pozo de absorción bajo tierra, ninguno se pudo observar. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente; 

• Las aguas residuales generadas no esta'n recibiendo tratamiento adecuado 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESULTADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento isstema de tratamiento de 
aguas residuales con acta No. 52955 del 16 de noviembre de2021, donde se evidencian 2 
viviendas campesinas, la primera 4 personas, la disposición final es manguera hacia el 
terreno quedando campo abierto y hacia la cañada, la segunda vivienda es de las 
personas encargadas de la granja por 3 personas, otra trampa de grasas en material la cual 
no se pudo verificar, se encontraba sellada, tanque anaerobio sellado, pozo de absorción 
bajo tierra ninguno se pudo observar. 

Por lo anterior se requirió al solicitante mediante el oficio No. 19472 del 07 de diciembre 
de 2021, en el que se solicita adecuaciones a los sistemas vistos en campo y allegar 
documentación técnica adicional que valide lo evidenciado en campo y pagar una nueva 
visita, con el fin de continuar con el análisis de la solicitud. 

Pese al requerimiento antes mencionado, la usuaria NO respondió el requerimiento, ni 
informo haber realizado las acciones solicitadas, además tampoco efectuó el pago de una 
nueva visita de verificación. En el requerimiento también se advierte al usuario, que, de no 
presentar la información requerida, la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no hay documentación técnica que valide 
los módulos de los STARD evidenciados en el predio y ade.r'Jis, no se pudo verificar su 
funcionamiento, lo que se traduce en que las aguas residu qeneradas en el predio no 
están recibiendo tratamiento adecuado, por tanto, NO se pde avalar el STARD para 
tratar las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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• El usuario No dio respuesta al requerimiento técnico antes mencionado, ni aviso 
de haber realizado las acciones solicitadas y tampoco realizo e/pago de una nueva 
vLs'ita de verificación. 

• Se determina que lis aguas generadas en el predio no están recibiendo tratamiento 
adecuado, por lo que se genera contaminación al suelo. 

• Es importante aclarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos de agua ,.farnesticas generadas en el predio deben recibir e/respectivo 
tratamiento. 

• Las condiciones técnicas propuestas en memorias y plano deben corresponder y 
coincidir a las condiciones evidenciadas en campo durante las visitas para que se 
pueda evaluar de manera integral los módulos de tratamientos propuestos en 
función de las necesidades reales del predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se real'zá en el marco de la resoluciÓn No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la cong.st/ón administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención opórtuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visite' .ácnica de verificación con acta No. 30342 del 27 de mayo de 
2019 y  en el análisis técnic ' los documentos aportados por el solidtante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 7915 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que se 
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LOTE 1 
LA PRIMA VERA de la Vereda LA FLORIDA del Munic,io de Calarcá (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 282-1557yficha catastra/ No.631300010030282000, lo anterior, teniendo 
como base que No se cumplió dentro del término concedido el requerimiento técnico No. 
19473 del 7 de diciembre de 2021. Por tanto, No Se Puede avalar el diseño y el 
funcionamiento eficiente del STARD evidenciado en el predio como solución de tratamiento 
de las aguas residuales generadas en e/predio, sin embargo, la solicitud también está sujeta 
a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiénto o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desd1a valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partíc,oación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro 
de esos fines ". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema cnstruido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, p-supuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomat;çina decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protécción del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equillbrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada a/medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofmzca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que, para el mes de febrero del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 07915-2021, donde se evidencio la falta de documentación que fue solicitada en 
el requerimiento técnico con radicado número 19473, el cual fue notificado de manera 
personal a la señora LINDA MARCELA GARCES identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 1.126.904.110. 

Que, la señora DORA LUCIA HOYOS GARCIA, no aporto los documentos solicitados mediante 
requerimiento técnico con radicado No. 19473, lo cual condujo a que no se pudiera dar un 
concepto de fondo favorable al no contar con toda la documentación solicitada por el 
Ingeniero Ambiental, el cual realizo la revisión de los documentos el día 02 de febrero de 
2022 en la cual se emitió la siguiente conclusión de la visita tecnica: 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales con acta No. 529E5 del 16 de noviembre de 
2021, donde se evidencian 2 viviendas campesinas, / primera 4 personas, la 
disposición final es manguera hacia el terreno quedando campo abierto y hacia 
la cañada, la segunda vivienda es de las personas encargadas de la granja por 3 
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personas, otra trampa i'' g -asas en material la cual no se pudo verificar, se 
encontraba sellada, tanq anaerobio sellado, pozo de absorción bajo tierra 
ninguno se pudo observar, 

Por lo anterior se requfrió al solicitante mediante el oficio No. 19472 de/O? de 
díciembre de 2021, en el que se solicita adecuaciones a los sistemas vistos en 
campo y allegar documentación técnica adicional que valide lo evidenciado en 
campo y pagar una nueva visita, con el fin de continuar con el análisis de la 
solicitud. 

Pese al requerimiento antes mencionado, la usuaria NO respondió el 
requerimiento, ni ínformo haber realizado las acciones solicitadas, además 
tampoco efectuó e/pago de una nueva visita de verificación. En el requerímiento 
tambíén se advierte al usuario, que, de no presentar/a información requerida, la 
corporación podrá ade/anrar las acciones pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo nteríor se determina que no hay documentación técnica 
que valide los módulos ie los STARD evidenciados en elpredío y además, no se 
pudo verificar su funcionámiento, lo que se traduce en que las aguas resídua/es 
generadas en el predio no están recibiendo tratamiento adecuado, por tanto, NO 
se puede avalar el ST4 ? para tratar las aguas residuales generadas en el 
predio." 

Que, de acuerdo a lo anterior, no se pudo verificar las correspondientes adecuaciones al 
sistema propuesto, con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STARD, esto debido 
a que no se allego en el término estipulado la documentación solicitada que hacía falta. Por 
lo tanto, al no poderse verificar el funcionamiento y el estado del módulo del STARD 
instalado en campo de manera adecuada, completa y correcta, conlleva a que esta autoridad 
ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar 
la solicitud del trámite del permiso de vertimiento con radicado 7915-2021. 

Que, por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías a la interesada y que según el componente documental del expediente 7915-2021, 
el sistema no se pudo verificar a tiempo si se encuentra ajustado con los parámetros 
establecidos de acuerdo al RAS 2017 y  no fue posible determinar si es el indicado para 
mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados enl predio. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con a matrícula inmobiliaria No.282-1557, se desprende que el fundo tiene 
una fecha de apertura del 2 de abril de 1978 y  posee un área de 17 Hectáreas, 4.166 m2, 
lo que evidentemente no ¿volatorio de los tamaños mínimos, por tratarse de un predio 
Rural tal y como lo indica el ciicepto sobre uso de suelos No.0382-17, con fecha del 22 
de marzo de 2017, el cual fue expedido por el Secretario de Planeación Municipal y el 
Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Rural del municipio de 
Calarcá Quindío, quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 6 

ARMENIA QUINDIO, 1tBR 2flR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA UNA GRANJA AVICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad": 
De igual manera, el artículo noveno de/Decreto 019 de 2012 "Ley Ant/trámites',' trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seiTalando; "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porqu: a autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, i5rán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo - tene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en fa administración pública": 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obliiación del Estado y de las 
persvnaspmteger fas ilquezas culturales y naturales de/a nación": 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ar conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el liçjro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar cQncesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
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ARMENIA QUINDiO, 0 0 1 0 3 6 
11 PR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VEiTiMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA UNA GRANJA A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipio5:; 

Que la Ley 2' de 1959 estaúlece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2. 13.9.14 dé! Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 de! Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artícJk.47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de ¡a actividad avícola que se genera en el predio, razón 
por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas las 
garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reql'mento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
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RESOL UCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

3 6 

11 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES PARA UNA GRANJA A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Básico — RASy se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado rcr el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. ATV-077-28-02-2 2 que declara reunida toda 
la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporacón Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizadones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, norma&ación y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524d'l 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en coni :-ación a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances og:ados  hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 7915-
2021 que corresponde al predio 1) LOTE 1 LA PRIMAVERA ubicado en la vereda LA 
FLORIDA, del Municipio de CALARCA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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ARMENIA QUINDIO,
0 0 1 0 3 6 1 1 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA UNA GRANJA A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: :AR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DONDE FUNCIONA UNA GRANJA AVICOLA 1) LOTE 1 LA 
PRIMAVERA ubicado en la vereda LA FLORIDA, del Municipio de CALARCA (Q) 
identificado con matrícula iiíiiobiliaria número 282-1557, presentado por la señora DORA 
LUCIA HOYOS GARCIA identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.929.541en calidad 
de propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE 1 LA 
PRIMAVERA ubicado en la vereda LA FLORIDA, del Municipio de CALARCA (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 282-1557, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 7915-2021 del 08 de julio del año 2021, relacionado con el predio 1) LOTE 
1 LA PRIMAVERA ubicado en la vereda LA FLORIDA, del Municipio de CALARCA (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 282-1557. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el proc'dimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el libro 
2 Parte 2 titulo 3, capítub cEl Decreto 1076 de 2016, que compilo el decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el dc eto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tea la autoridad ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá perrnftir.a la CRQ evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
señora DORA LUCIA HOYOS GARCIA identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.929.541 quien actúa en calidad de propietaria del predio 1) LOTE 1 LA PRIMAVERA 
ubicado en la vereda LA FLORIDA, del Municipio de CALARCA (Q),  de no ser posible la 
notificación personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Cortencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artícul', 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrati. Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contrei presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debeir4terponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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ARMENIA QUINDIO, r11p2.,  

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA UNA GRANJA A VICOLA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 7915-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO  SIENDO lJS SE NOTIFICA DE MANERA 
PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 
CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO EJ lo PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIcIientecra.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No 

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE WVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017, modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última 
por la Resoludón 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la 

corporadón Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los 
artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos (Modificado por el Decreto 050 del año 2018). 

Que el día veintiuno (21) de septiembre del año 2017 la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., profirió Resolución 
No. 1217, por la cual se otorgó un Permiso de Vertimiento a la señora MARIA ELENA 
JIMENEZ VELASQUEZ , identificada con la cédula de ciudadanía número 31.157.272 
expedida en Palmira (V),este permiso de vertimiento fue otorgado para el predio 
denominado SANTA MARIA DEL PINAR CASA 35, ubicado en la vereda 1TrINA del municipio de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-152766, 
por el término de cinco (05) años, prorrogables a partir de la notificación, de conformidad 
con el Decreto 3930 de 2010 hoy compilado por el Decreto 1076 de 2015. 

Esta entidad ambiental, se permite ACLARAR LA Resolución 1217 de 2010 que por erro 
de digitación en la parte resolutiva de la misma, 

el ARTICULO PRIMERO QUEDO ASÍ: 
Otorgar permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas a la señora 

ALBA MILENA ORTIZ ARISTIZABAL, 
identificada con cédula de ciudadanía No 38.856.858 de Buga (V), propietaria del predio: 

Condominio Santa María del Pinar Casa 3, 
ubicado en la vereda Titina del municipio de Armenia, identificado con matrícula inmobiliaria No 280-182734 

(...)".Siendo lo correcto : Otorgar permiso de vertimiento de aguas 
residuales domesticas a la señora MARIA 

ELENA JIMENEZ VELASQUE 
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.157.272 expedida en Palmira (y), propietaria del 
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RESOLUCIÓN No. 0 1 0 3 Z 
ARMENIA QUINDIo, 1 1 .ABR 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN4L PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES'F 

predio: Condominio Santa María del Pinar Casa 35, 
ubicado en la vereda Titiia del municipio de Armenia, identificado COi matrícula inmobiliaria No 280-152766 

Esta Corporación considera pertinente efectuar la respectiva corrección tratándose de 
errores de digitación, dentro de la Resolución No 1217 del 21 de septiembre de 2010; lo 
anterior, actuando bajo el principio de eficacia y amparándose en el artículo 45 de la Ley 
1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código De Procedimiento Admín,trativo Y de Lo 
Contencioso Adm,»j5'trat/vo" el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, se podrán correg,r los errores simplemente 
forma/es contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 
diqitación, de transcr4,ción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni 
revivirá los términos legales para demandar e/acto. Realizada la correcdón, 
esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, segun 
corresponda ' 

Consecuente con lo anterior, a través del presente Acto Administrativo se procederá a 
realizar la respectiva aclaración en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que la Resolución No. 1217, del 21 de septiembre del año 2010, fue notificada el dia 25 de 
enero del año 2017, a la señOra MARIA ELENA JIMENEZ VELASQUEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 31.157.272 expedida en Palmira (V),de conformidad con el 
Decreto 1437 de 2011. El permiso de vertimiento tendrá una vigencia hasta por cinco (05) 
años prorrogables. 

Que el día 24 de noviembre del año 2014, la señora MARIA ELENA JIMENEZ 

VELASQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 31.157.272 expedida en 
Palmira (y), propietaria del predio 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 

CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda TiTINA del municipio de 

ARMENIA(Q) identificado c09 el núm,ero de matrícula inmobiliaria No. 280-152766, 

presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q., 

Formulario Único Nacional de Permisos de Vertimientos (Renovación) con radicado 9068- 

2014, acorde con la siguiente información: 

Y AMBIENTALES GENERALES 

INF0RMAC 

doe 

)rte tg-5
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RESOLUCIÓN No. 0 0 103 7 

ARMENIA QUINDIO, 11 ABR 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 

VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Localización del predio o proyecto Vereda IllINA del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) Lat: 40  29' 42" N Long: -75° 44' 07" W 

Código catastral 00-02-0000-3484-802 
Matricula Inmobiliaria 280-152766 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.012 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que revisado la documentación y anexos del expediente 9068 de 2014 se evidencia lo 
siguiente: 

• Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimiento (Renovación) 
firmado por la señora MARIA ELENA JIMENEZ VELASQUEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No 31.157.272 expedida en Palmira (V), propietaria del predio 
1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA 
DEL PINAR", ubicado en la vereda 1TI1NA del municipio de ARMENIA(Q) 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-152766. 

• Copia Auto de inicio permiso de vertimiento SCSA-AIV-1204-08-10 del 31 de agosto 
de 2010. 

• Copia de la Resolución No 1217 del 21 de septiembre de 2010 "POR MEDIO DEL CUAL 
SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS A LA 
SEÑORil MARIA ELENA JIMENS VELASQUEZ" 

• Certificado de tradición correspondiente a la Matrícula inmobiliaria No 280-152766 y 
relacionado con el predio predio 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 
CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda 1TÍINA del 
municipio de ARMENIA(Q de 2014 expedido por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Armenia impreso el 24 de noviembre de 2014. 
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RESOLUCIÓN No. O3 

ARMENIA QUINDIO, i ABR 202? 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 

VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Solicitud Certificado de Tradición 161229 No de radicado 2014-280-1-98142 

• Recibo Ingreso de caja No 7194 del 24-11-2014 expedido por La Corporación Autónoma 
Regional del Quindío CRQ y donde se evidencia que señora la María Elena Jiménez 
Velásquez, cancela el valor de $171.783 por concepto de renovación permiso de 
vertimiento para la casa 35 Santa María del Pinar Vereda Titina del municipio de 
Armenia. 

• Copia de factura de acueducto, expedido por Empresas Públicas de Armenia ESP, 
relacionado con el predio objeto de solicitud. 

• DP-POT-CUS-1392 del 30 de septiembre de 2014, expedido por el Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal de Armenia- Quindío, con su respectivo plano de 
localización del predio objeto de solicitud. 

• Plano de Localización general de la vivienda campestre condominio Santa María del Pinar 
casa No 35. 

Que el técnico Oscar Andres Cotrino Restrepo, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. realizo visita al predio 1)LOTE UNIDAD 
PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado 
en la vereda liTINA del municipio de ARMENIA (Q),  el día 12 de junio de 2015 y 
mediante acta de visita describe lo siguiente: 

DESARROLLO DE LA VISITA 

Se efectúa la vis-ita a/predio la cual fue atendida por la propietaria 
Es predio de una so/a vivienda, viven 2 personas, agua de acueducto (EPA) 

El sistema se encuentra tapado con e/predio y no se puede verificar ya que esta a varios 
metros por debajo de la tierra, la propietaria ya pago para el permiso de reno vación el 24 
de noviembre de 2014. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Hacer mantenimiento a la trampa de grasa cada 30 di'as y al resto del sistema cada año. 
Despejar el sistema para verificar su funcionamiento correctamente y avisar a la CRQ 
para realizar nuevas visitas" 

Se anexa informe de visita técnica del día 12 de junio de 2015 con sus respectivos 
registros fotográficos. 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 

ARMENIA QUINDIO, 1 1 BR 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 

VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSFADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PLan de Acción institucionaL 
Protegiendo el patrimonio _______________________________ 
ambiental y más cerca 

del ciudadano fl y 
2020 - 2023 - 

Que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ el día 21 de diciembre 
de 2017 mediante requerimiento técnico con Radicado No R14517-17 dentro del trámite 
de permiso de vertimiento No 9068-2014 le solicitan a la señora María Elena Jimenez 
Velasquez lo siguiente: 

"Destapar todas las unidades del STARD para verificar su funcionamiento y adecuar para 
cada una de las unidades que componen el STARD con cubiertas 11v/anas y de fácil 
remoción para facultar la inspección y manten/miento periódico que se debe rea/iar al 
sistema, se deben realL?ar los ajustes necesarios para garantL2'ar el funcionamiento del 
sis'tema de tratamiento de aguas residuales domésticas (STARD). 

Una vez revisadas las recomendaciones generadas en la vLsita técnica deberá informar de 
manera escrita a la Subdírección de Regulación y Control Ambiental acerca del 
cumplimiento de las mismas y reali~ar el pago de una nueva vis'ita técnica para la 
verificación de estas actuaciones (..)" 

Se anexa copia de la tarifa para el cobro por servicio de visita técnica por valor de $91667 

Que mencionado requerimiento fue entregado el día 22 de diciembre de 2017, por la 
Empresa CERTIPOSTAL Tal y como se puede evidenciar en la guía No 385346600940. 

Que el día 08 de marzo de 2018, la Ingeniera Ambiental Ana Isabel Alzate Londoño 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q emitió 
concepto técnico CPTV-055-2015 para trámite de Renovación permiso de vertimiento. 

Que mediante Documento entrega documentos faltantes con radicado CRQ 4346 del 22 de 
mayo de 2018 La señora María Elena Jimenez Velasquez, hace entrega de recibo de pago 
de la factura # 671 para visita técnica (Ingreso de recibo de caja No 3143 por valor de 
$91.667). 

Que el 28 de mayo de 2018 La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q , expide Resolución No 00001566 "POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UNA 
SOLICITUD DE UN TRAMITE DE PERMISO DE VERTIMIENTO' resolución que fue 
notificada de manera personal el día 05 de junio de 2018 por la señora María Elena 
Jimenez Velasquez en calidad de propietaria. 

Que el día 14 de junio de 2018 mediante radicado CRQ No 5110 la señora María Elena 
Jiménez Velásquez, presenta solicitud para continuar con el proceso de renovación de 
permiso de vertimiento expediente 9068-2014 y  junto con la presente solicitud anexa 
copia de ingreso de recibo de caja No7194 por valor de $171.783de1 día 24 de noviembre 
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del ciudadano' 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 

ARMENIA QUINDIO, 1 k 2fl7 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2020 - 2023 

c 

de 2011, así mismo copia de ingreso de recibo de caja No 3143 por valor de $91.667 del 
día 25 de mayo de 2018. 

Que mediante comunicado interno No SRCA 885 del 25 de julio de 2018, La Subdirección 
de Regulación y Control Ambienta ( E  ) de la CRQ, solicita a la señora Amparo Ramirez, 
funcionaria de Archivo Central, devolver el expediente 9068 de 2014 al archivo de esta 
Subdirección para ser tratado de acuerdo a la normatividad que regula la solicitud de 
permiso de vertimiento. 

Que el 27 de junio de 2018 La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q expide Resolución No 00001990 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICION INTERPUSTO CONTRA LA RESOL UCION 00001566 DEL 28 DE 
MAYO DE2018' resolución que fue notificada Personalmente el día 12 de julio de 2018 
por la señora María Elena Jimenez Velasquez en calidad de propietaria 

Que mediante Documento: entrega documentos faltantes de día 16 de julio de 2018 con 
radicado CRQ 6027, la señora María Elena Jimenez Velasquez, hace entrega de 
Certificado de tradición correspondiente a la Matrícula inmobiliaria No 280-152766 y  relacionado 
con el predio 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA 
MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda TIT.ENA del municipio de ARMENIA(Q expedido 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia impreso el 26 de junio de 
2018. 

Que mediante comunicado interno AU 096 del 30 de octubre de 2018, el asesor de 
servicio al cliente informa que el expediente 9068-2014 para su reactivación queda a 
cargo de la Subdirección de REGULACION Y Control Ambiental de la CRQ. 

Que el técnico Bernardo Granada , contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizo visita al predio 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE 
VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda 
TITINA del municipio de ARMENIA (Q),  el día 28 de noviembre de 2018 y  mediante acta 
de visita No 26472 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se rea&a vL5ita técnica a dicho predio en compañía de la propietaria con e/fin de verificar 
el sistema de tratamiento aquípropuesto. 
Encontrando un sLtema de tratamiento de aguas residuales domésticas construido en 
material conformado por.' trampa de grasas, tanque séptico y pozo de absorción no se 
encuentra el filtro anaeróbico, de/pozo de absorción sale un tubo campo de infiltración 
para el reboce. 
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RESOLUCIÓN No.
O0io7 

ARMENIA QUINDIO, 11 .ABR 2'Ó22E 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMiNIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 

Sistema de tratamiento construido, en material faltando filtro anaeróbico" 

Se anexa informe de visita técnica del día 08 de noviembre de 2018 con sus respectivos 
registros fotográficos. 

Que La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ el día 06 de noviembre 
de 2020 mediante requerimiento técnico con Radicado No 00014584 dentro del trámite 
de permiso de vertimiento No 9068-2014 le solicita al señor JUAN MARTIN MORENO 
VILLEGAS en calidad de copropietario lo siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
de/área de vertimientos de la subdireccíón de regulación y control ambiental de la C. R. Q, 
la visita técnica con acta No: 26472 del 26 noviembre de 2018, con el fin de observar la 
existencia y funcionalidad del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales propuesta, 
encontrando /0 siguiente: 

• sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas construido en material 
conformado por trampa de grasas, tanque séptico y como disposición final un pone 
de absorción, no se encuentra filtro anseróbico; del pozo de absorción sale un tubo 
campo de infiltración para rebose. 

De lo anterior el grupo bécnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental conduye que el sistema en material está en uso, sin embargo, 
presenta falencias, por lo que, es necesario que realice las 51çuiente5 adecuaciones y 
ajustes al Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar 
nuevamente la verificación del funcionamiento efectiva: 

1. despeje o construya y conecte de manera inmediata el módulo del filtro Anaerobio 
de Flujo Ascendente propuesto, con el fin de que el sistema funcione 
eficientemente. 

2. El sistema de tratamiento debe estar instalado adecuadamente para su 
funcionamiento efectivo según el RAS. 

Teniendo en consideración el tipo de vertimiento yla complejidad de las adecuaciones a 
realizar, se concede un plazo de (1) mes para que el sistema se encuentre completo y 
funcionando adecuadamente en todos sus módulos. Una vez reafizados los arreglos y 
ajustes, deberá cancelar en la tesorería le a. Entidad el valor de la nueva visita 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 7 
ARMENIA QUINDIO, 11 t\BR 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PLan de Acción Institucional 
Protegiendo et patrimonio 
ambientaL y más cerca 

del ciudadano" 
2020 - 2023 

de verificación, definido en la ilquidación que se envía con el presente 
requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia de/recibo de 
caja en la Corporación, para hacer/a programación y posterior ejecución de la visita. 

Si en los plazos antes definidos no se da cumplimiento con el actual requerimiento, la 
Corporación podrá adelantar las acciones pertinentes, según el procedimiento establecido 
y las Normas relacionadas. No obstante, podrá en cualquier momento, volver a iniciar el 
trámite, de acuerdo a lo establecido por la Norma. 

Que mediante Derecho de Petición RAD: E12809-20 deI 16 de diciembre de 2020 la señora 
María Elena Jiménez Velásquez solicita nueva visita de revisión para verificar el sistema la 
existencia del sistema séptico. 
Que mediante radicado 00216 del 06 de enero de 2021 La Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ, envía por correo electrónico a la señora Maria Elena 
Jiménez Velásquez respuesta a derecho de petición 12809-20 del 16 de diciembre de 
2020 donde se le informa que la solicitud presentada es procedente. 

Que la técnico Marleny Vasquez C, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizo visita al predio 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE 
VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda 
1TINA del municipio de ARMENIA (Q),  el día 23 de septiembre de 2021 y  mediante 
acta de visita No 50781 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCION DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el marco de la solicitud de permL'o de vertimiento se realLa visita técnica para veríficar 
estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales domésticas, donde se 
pudo observar, una vivienda en condominio residendal, conta de 3 habitaciones 2 baflos 
1 codna y área social, el predio cuenta con un área de 280 mt2, linda con la casa 36 y 34 
y vi vehicular. 

Cuenta con un sistema completo en mampostería. Consta de TG- pozo séptico — tanque 
anaerobio y con disposíción final campo de infiltración. 

El sistema en el momento de la visita se encuentra funcionando adecuadamente y limpio. 
El predio es habitado permanentemente por 1 persona. 

RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES 
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RESOLUCION No. ! 1 0 3 7 
ARMENIA QUINDIO, 11 ABR 2027 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se recomienda hacer mantenimiento periódicamente (cada aMo todo el sistema completo), 
Tg- cada 30 d,'as 

Se anexa informe de visita técnica del día 23 de septiembre de 2021 con sus respectivos 
registros fotográficos. 

Que el día 09 de noviembre de 2021, El ingeniero civil Juan Sebastián Martínez cortes / 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de Renovación permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

u 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
358 - 2010 

FECHA: 09 de noviembre de 2021 

SOLICITANTE: MARIA ELENA JIMENEZ VELASQUEZ 
EXPEDIENTE: 9068 de 2014 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 

2. ANTECEDENTES 

1. Resolución No. 1217 del 21 de septiembre de 2010, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) otorga permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas. 

2. Radicado R14517-17 del 21 de diciembre de 2017, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario un 
Requerimiento Técnico para Trámite de Permiso de Vertimientos. 

3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Concepto Técnico CTPV-055-2018 del 08 de marzo de marzo de 2018, por medio 

del cual la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) niega la viabilidad 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

0 103 T 
11ABR 2022 

"POR MEDIO DELA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas. 

5. Resolución 00001566 del 28 de mayo de 2018, por medio de la cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) niega la solicitud de trámite de permiso de 
vertimientos. 

6. Radicado No. 0006470 del 28 de mayo de 2018, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cita al usuario para notificar la Resolución 
de Negación de la Renovación de Permiso de Vertimiento. 

7. Radicado No. 5110 del 14 de junio de 2018, por medio del cual el usuario 
interpone un recurso de reposición contra la Resolución 00001566 del 28 de mayo 
de 2018, por medio de la cual la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
(CRQ) niega la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

8. Resolución No. 00001990 del 27 de junio de 2018, por medio de la cual se resuelve 
un recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 00001566 del 28 de 
mayo de 2018. 

9. Radicado No. 00007901 del 06 de julio de 2018, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) notifica la Resolución No. 00001990 del 27 
de junio de 2018, la cual resuelve el recurso de reposición interpuesto por el 
usuario con Radicado No. 5110 del 14 de junio de 2018. 

10. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales con acta No. 26472 del 08 de noviembre 2018. 

11. Radicado No. 00014584 del 06 de noviembre de 2020, por medio del cual la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace un Requerimiento Técnico 
al usuario para trámite de permiso de vertimientos. 

12. Radicado E12609-20 del 16 de diciembre de 2020, por medio del cual el usuario 
presenta un Derecho de Petición en el marco de la Solicitud de Trámite de Permiso 
de Vertimientos. 

13. Radicado No. 00216 del 06 de enero de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío (CRQ) da respuesta al Derecho de Petición 

presentado por el usuario con Radicado e vertimientos. 
14. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales con acta No. 50781 del 23 de septiembre 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto SANTA MARIA DEL PINAR CASA 35 

Localización del predio o proyecto
- ARMENIA TITINA

del Municipio de 

 

10 C9te,d e 

9 CaLte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioaLcLientecrq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679- (6) 7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

1/ 
RESOLUCIÓN No. L D 0 3 7 

'1 ABR 2022.. 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIONAL PERMISO DE 

VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) Lat: 40  29' 42" N Long: -75° 44' 07" W 

Código catastral 00-02-0000-3484-802 
Matricula Inmobiliaria 280-152766 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercias o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.012 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño, las aguas residuales domésticas (ARD) generadas 
en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro 
Anaerobio y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 
Cabe resaltar que los detalles del sistema propuesto por el usuario para el manejo de las 
aguas residuales reposan en el Expediente 2239 de 2010. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
doméstic. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA ff35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.22 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo DP-POT-CUS-1392 del 30 de 
septiembre de 2014 emitido por el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION 
del municipio de ARMENIA, se informa que el predio denominado "CASA No. 35 
CONDOMINIO SANTA MARIA DEL PINAR", identificado con ficha Catastral No. 00-02-0000-
3484-802, se encuentra localizado en el KILOMETRO 5 VIA LA TEBAIDA y pertenece al 
SUELO SUBURBANO / CORREDOR MURILLO. 

Imagen 2. Localización del predio 
Fuente: SIG suindío 
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1Ptotegiendo el patrimonio _____________________________________________________ 
ambiental y  más cerca 

del ciudadano0 r ( 2020-2023 '1 j 
RESOL UCION No. 

ARMENIA QUINDIO, 11 ÁBR 2fl2 

"POR MEDIO DELA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún polígono de Suelos de Protección Rural ni en polígonos de Areas y Ecosistemas 
Estratégicos. 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso 
Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTACION TECNICA 
APORTADA 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 . 

ARMENIA QUINDIO, 11 BR 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 

VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara 
cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y 
requerimientos solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 50781 deI 23 de septiembre de 
2021, realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• El predio cuenta con un área de doscientos ochenta (280) metros cuadrados. 

• En el predio no se observan actividades complementarias, es solo de uso 

residencial. 

• El predio cuenta con una (1) vivienda en condominio residencial, habitada 

permanentemente por una (1) persona. 

• La vivienda cuenta con tres (3) habitaciones, dos (2) baños, una (1) cocina y un 
(1) área social. 

• En el predio se observa un (1) Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 

Domésticas que recibe las aguas residuales provenientes de la vivienda y está 

compuesto por: una (1) Trampa de Grasas, un (1) Pozo Séptico y un (1) Filtro 
Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA). 

• La Trampa de Grasas está construida en mampostería y tiene las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.50 m, Ancho 0.50 m, Profundidad = 0.80 m. 

• El Pozo Séptico está construido en mampostería y tiene las siguientes dimensiones: 
Largo = 1.00 m, Ancho = 1.00 m, Profundidad = 2.00 m. 

• El Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) está construido en mampostería, 
tiene un (1) metro de diámetro y buen material filtrante. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Campo de 

Infiltración en tubería PVC de 4" compuesto por seis (6) ramales que entre todos 
suman doce (12) metros lineales. 

• El STARD funciona de forma adecuada. 
• Se recomienda hacer mantenimiento anual al sistema y mensual a la Trampa de 

Grasas. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

- L-iIíi 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIONAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARÍA DEL 

PINAR" VSEADOPTI4N OTRAS DISPOSICIONES" 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. AJUSTES A LA NUEVA NORMA: DECRETO 50 DE 2018 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto, 50 del 16 de enero de 
2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Un/co Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los Consejos Ambientales 
Regionales de la Macrocuenca (CARfrJAG), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y 
Vertimientos y se dictan otras disposiciones". 

El citado Decreto, entre otros aspectos, estableció en el artículo 6, parágrafo 4, lo 
siguiente: "La autoridad ambiental competente, dentro de los dieciocho (18) meses, 
contados a partir de la entrada en viqenc/a del presente decreto, deberá requerfr vía 
seguimiento a los titulares de permisos de vertimiento al suelo, la información de que trata 
el presente artículd'. 

"Los proyectos obras o actividades que iniciaron los trámites para la obtención del permiso 
de vertimiento al suelo de que trata el presente artículo, seguirán sujetos a los términos y 
condiciones establecidos en la norma v1gente al momento de su soilcitud, no obstante, la 
autoridad ambiental deberá en el acto administrativo, en que se otorga el 
mismo, requerir la información de que trata el presente artículo en el tiempo 
que estime la autoridad ambiental." 
De acuerdo con lo anterior y considerando que la presente solicitud fue radicada y se 
encontraba en trámite antes de la entrada en vigencia del Decreto 50 de 2018, se debe 
requerir al permisionario en la Resolución que otorgue el permiso, para que en el término 
de seis (6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia del permiso, haga entrega 
de los siguientes documentos o requisitos: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 

suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 

permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas MAGNA SIRGAS, indicando 
como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes 
y el uso actual y potencial delsuelo donde, se realizará el vertimiento del agua 
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"POR MEDIO VELA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 

el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para 

tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 

condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial 

definido en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de 
la afectación sobre la salud pública. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseñoropuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a 

los requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atenci6n oportuna de trámites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre 
de 2017; con base en los resultados de la visita técnica de verificación No. 50781 del 23 
de septiembre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentacir contenida en el expediente 
9068 de 2014 y de lo encontrado en la mencionada visita ccnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio SANTA MARIA 
DEL PINAR CASA 35 ubicado en la vereda TITINA del Municipio de ARMENIA (Q.),  con 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-152766 y  ficha catastral No. 00-02-0000-3484-802, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por seis 
(6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine". 

'- 1 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 

EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Que atendiendo lo dispuesto en el Decreto 50 de 2018, artículo 6, parágrafo 4, 
yconsiderando que la presente solicitud fue radicada y se encontraba en 
trámite antes de su entrada en vigencia, el Ingeniero asignadao para la revisión  
y validación del componente técnico de la solicitud, determinó que es necesario 
requerir para que en término de seis (6) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del permis se haga entrega de losdocumentos y requisitos 
adicionales establecidos en el precitado Decreto, para permisos de vertimiento 
de aguas residuales domésticas tratadas 

Que en el mes marzo del año 2022, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, realizó la revisión 
técnica y jurídica de la solicitud de Permiso de Vertimientos (Renovación) con radicado 9068-
2014 junto con la documentación aportada para el respectivo trámite, y teniendo en cuenta que 
la Resolución No 1217, del 21 de septiembre de 2010,fue notificada el 07 de diciembre de 
2010 personalmente por a la señora MARIA ELENA JIMENEZ VELASQUEZ copropietaria 
predio objeto de solicitud y quien presentó solicitud de permiso de 
vertimiento(renovación) el día 24 de noviembre de 2024 estando dentro del término legal 
para presentarla tal y como lo establece el artículo 50 del decreto 3930 de 2010 hoy 
compilado por el Decreto 1076 de 2015 que expresa: "El usuario deberá adelantar ante la 
corporación la Renovación del permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito 
dentro del primer trimestre del último año de vigencia de permiso de vertimientos". 

Que, de acuerdo con la revisión de la documentación aportada, se estableció que es viable 
atender la solicitud de renovación ya que fue radicada antes de su vencimiento conforme al 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los :.'ertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modiñcado parcialmente :l Decreto 050 del 2018. 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-152766, tiene fecha de apertura del 
día 22 de noviembre de 2001, se desprende que el predio cuenta con un área de 61.07 
m2, se encuentra en área suburbana del municipio de Armenia; tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos DP —POT— CUS 1392- del 30 de septiembre de 2014, expedido 
por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal de Armenia, (...) 

El anterior concepto, es el documento propio para identificar los tipos de suelos y los usos 
que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento 
público que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha 
presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha 
reiterado lo siguiente, en Sentencia C06995: ().. 
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EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La existenda del acto administrativo está 1igada al momento en que la voluntad de la 
Administración se man/fiesta a través de una decisión. El acto administrativo existe, tal 
como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la Administración, 
y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de ser 
eficaz, De iqual manera, la existencia del acto administrativo está l,'ada a su viqencía, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, condicionada, 
daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de carácter general o 
individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto que 
el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada a su 
publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el criterio 
mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el momento en que se 
profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la publicación o notificación, según 
se trate de un acto de carácter general, impersonal y abstracto, o de un acto de carácter 
particular, personal y concreto. 

As/mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto viciado de 
nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente desaparece mediante la 
dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
juri2lícos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notíficación, lo cual faculta a la 
Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene según 
el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos no proceda 
ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se interpongan 
recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la perención, o se 
acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los actos 
administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA LINA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exiqíbilldad, es decir, que sea capaz de producir efectos 
jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al pafticu/ar y éste no lo acate vo/untariamente 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de carácter político y 
jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades sociales que la 
administradón debe atender, las cuales no permiten demora de ninguna naturaleza. Los 
intereses generales no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea e/jurídico, radíca en la presunción de legitimidad 
que tiene el acto admínistrativo, presunción 7ur1s" tantum ". o sea, que admite prueba en 
contrario'6  

Es preciso aclarar que el predio 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 
CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda TITINA del municipio de 
ARMENIA(Q), de acuerdo a la apertura del mismo (22/11/2001), se pudo evidenciar en el 
certificado de tradición correspondiente a la matricula inmobiliaria No 280-152766 que 
el mismo existía con anterioridad a la entrada en vigencia del Acuerdo 019 de 2009 (POT 
del municipio de Armenia) y del Decreto 3600 de 2007. 

De igual forma con el fin de evitar posible contaminación a los recursos naturales suelo 
y aire, en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización 
del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan 
como resultado de la actividad doméstica para la vivienda campestre construida en el 
predio y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente y así mitigar los impactos 
ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en el 
predio. 

Por último es importante resaltar que el ingeniero civil considera dar viabilidad técnica al 
sistema de tratamiento de aguas residuales, de esta forma se puede constatar que el 
permiso otorgado para el predio denominado 1) LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA 
#35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda TITINA del 
municipio de ARMENIA(Q), identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280- 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

152766, mediante la resolución . 1217 del 21 de septiembre del 2010 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE OTORGA UNA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS A LA SEÑORA MARIA ELENA JIMENENZ VELASQUEZ' no se ha modificado 
además se observa que la presente renovación es para el mismo predio, tal y como se 
observa en el certificado de tradición aportado por la solicitante en el expediente No 
9068-2014 conservando las mismas condiciones iniciales. 

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre y el sistema de tratamiento 
de aguas residuales construidos en el predio, de acuerdo a los diseños presentados en la  
solicitud de renovación trámite de permiso de vertimientos, se implementa iara mitigar los 
posibles impactos que genere la actividad doméstica en la vivienda, la competencia de 
esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del sistema de 
tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero NO para autorizar o negar 
construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es que 
esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir 
sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la  
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud,  
lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, consentar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esos fines": 

Que por haberse presentado la solicitud de renovación en el término establecido por el 
decreto 3930 de 2010 hoy compilado por el Decreto 1076/2015 y en la Resolución 
1217, del 21 de septiembre de 2010, y  que fue notificada el dia 25 de enero del año 2017, 
por la cual se otorgó el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, toda vez 
que se pudo observar que se conservan las mismas condiciones en que fue otorgado la 
misma; luego de la revisión jurídica y previo concepto técnico de viabilidad, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío C.R.Q., define el otorgamiento de la Resolución de renovación de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas. 

CI:oT 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 

VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es importante hacerle saber a la señora MARIA ELENA JIMENES VELASQUEZ, 
copropietaria del predio denominado 1) LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 
CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda TITINA del municipio de 
ARMENIA(Q) identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-152766 que 
deberá cancelar el valor de la visita realizada por esta subdirección el día 23 de 
septiembre de 2021 toda vez que al revisar el expediente contentivo de la solicitud no se 
observó el respectivo pago; tal y como se dispondrá en la parte resolutiva del presente 
acto administrativo. 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
un proyecto con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que 
son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto a la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia, ha reiterado la corte constitucional en su 
sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la especie 
humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: la vida. El 
derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son esenciales al 
hombre, la salud se encuentra 1iqada al medio ambiente que le rodea y que dependiendo 
de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse económica y socia/mente 
a los pueblos, garantL?ándoles su supervivencia. Existen unos límites tolerables de 
contaminación que al ser traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la 
vida, que no pueden serjustificables ypor lo tanto ex1qen imponer unos correctfvos/' 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE RENOVACIÓN 
PERMISO DE VERTIMIENTO, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURIDICAS. 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es ob/iqación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas culturaíes,y naturalesde la nación 
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VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 79 ibidem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decfsiones que 
puedan afectar/o' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibidem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibidem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que; "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legftimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de veftimíentos" 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibidem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló e! Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibidem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el 
Decreto 3930 del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la 
dasificación de aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe 
técnico, otorgará o negará el permio de vertímiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los ms importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.10, del Decreto 1076 de 2015, el cual compilo el artículo 50 del 
Decreto 3930 de 2010, establece lo relacionado con las renovaciones de permisos 
de vertimiento. asi' 'zas solicitudes para renovación del permio de vertimiento deberán 
ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del primer trimestre del 
último aMo de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que 
se produzca el vencimiento de/permiso respectivo. 

Para la renovación del permio de vertimiento se deberá observar el trámite prevLto para 
el otorgamiento de dicho permiso en el presente decreto. Si no existen cambios en la 
actividad generadora del vertimiento, la reno vación queda supeditada solo a la verificación 
del cumpilmiento de la norma de vertimiento mediante la caracterización del vertimiento ' 

Que en el mes de mayo de 2015 se expidió el Decreto 1076 de ?.015,  modificado por el 
Decreto 50 de 2018 Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrolla Sostenible" 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente tramite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual esta actuara bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los patliculares 
y de las autondades públicas debe,n ceflirse a los pos4lados de la buena f6. la cual se presumÑ 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

en todas las gestiones que aquel/os adelanten ante esta" acogiendo así la totalidad de la 
documentación e información aportada al presente trámite. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración públld' 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta última modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

La renovación del permiso de vertimiento se realiza bajo los mismos términos y 
condiciones que el permiso otorgado inicialmente mediante resolución 1217 de 2010 , por 
haber sido presentada dentro del término de vigencia tal como lo indica el Decreto 3930 
de 2010 hoy compilado por el Decreto 1076 del año 2015 y Modificado por el Decreto 050 
del año 2018, normas vigentes al momento de otorgar el permiso inicial. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se dedara la congestión administrtíta. y,, -4iiicia un proceso de descongestión, 

  

25 

 

el - 

Q CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicloatcUente®crq.gov.00 www.crq.gov.co  '- (6)7460679  - (6)7460643-3174274417 



Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio ______________________________________________________________________ 

ambiental y más cerca 
del ciudadano' 

RESOL UCION No. 0 i 0 3 71 
ARMENIA QUINDÍO, 11 ABR 2U22 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras dísposicfones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha". 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
9068-2014 que corresponde al predio denominado 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE 
VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda 
1Tr[NA del municipio de ARMENIA (Q),  identificado con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 280-152766, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de renovación de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar el Permiso de Vertimiento de aguas 
residuales domésticas PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA 
COSTRUIDA EN EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 
CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", sin perjuicio de las funciones y 
atribuciones que le corresponden ejercer al ente territorial de conformidad con la 
ley 388 de 1997 y el POT del Municipio de ARMENIA (Q)  y demás normas que lo 
ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, 
a la seiora MARIA ELENA JIMENEZ VELASQUE ¡ identificada con la cédula de 
ciudadanía número 31.157.272 expedida en Palmira (y), copropietaria del predio 
denominado 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA # 35 CONDOMINIO "SANTA 
MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda TITINA del municipio de ARMENIA(Q) 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-152766, acorde con la 
información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 7 
ARMENIA QUINDIO, 

1 i 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 

VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PLan de AccfÓn institucionaL 
Protegiendo e patrimonio 
ambientaly más cerca 

del dudadano' 
2020 - 2023 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto SANTA MARIA DEL PINAR CASA 35 

Localizacion del predio o proyecto 
de Vereda lItINA del Municipio 

ARMENIA (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 4)  29' 42" N Long: -75° 44' 07" W 

Código catastral 00-02-0000-3484-802 
Matricula Inmobiliaria 280-152766 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.012 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: El término de vigencia del permiso será de cinco (05) años, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: Las usuarias deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: la presente renovación de permiso de vertimientos, no constituye ni 
debe interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental En todo caso el 
presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una 
licencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni 
ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Acoger el sistema de tratamiento de aguas residuates 
domesticas que fue presentado y que se encuentra instalado en el predio 1)LOTE 

c 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 7. 
ARMENIA QUINDIO, - 1 AB R 2ú7 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PLan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio 

ambiental y más cerca 
del cíudadano 

2020 - 2023 

UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", 
ubicado en la vereda liTINA del municipio de ARMENIA(Q), identificado con el número de 
matrícula inmobiliaria No. 280-152766, el cual es efectivo para tratar las aguas 
residuales con una contribución generada hasta por seis (06) contribuyentes permanentes. 

SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño, las aguas residuales domésticas (ARD) generadas 
en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Filtro 
Anaerobio y como sistema de disposición final, un Pozo de Absorción. 
Cabe resaltar que los detalles del sistema propuesto por el usuario para el manejo de las 
aguas residuales reposan en el Expediente 2239 de 2010. 

Imagen 4. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

PARAGRAFO 1: La renovación de permiso de vertimientos ciue se otorga, es 
únicamente para el tratamiento de aguas residuales de tjpo doméstico (implementación 
de una solución individual de saneamiento), que se generan como resultado de la actividad 
domestica pue se desarrolla en el predio, por la existencia de una vivienda campestre. Sin 
embargo es importante advertir ciue Las autoridades Municipales son las encargadas,  
según La Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la 
planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia  
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma  

'._-±.<  
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 " 

ARMENIA QUINDIO, 11 ABR 2uL ¿ 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patilmonio ___________________________________________________________________ 
ambientaly más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente  
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de esiecial importancia al momento de aprobar estas  
ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán  
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera  
Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es  
reflejo del estudio de una solicitud de Dermiso de vertimientos, en la cual se verifica la  
mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el  
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario IDodrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: - ACLARAR LA Resolución 1217 de 2010 que por erro,de 
digitación en la parte resolutiva de la misma, el ARTICULO PRIMERO QUEDO ASI:" 
Otorgar permiso de vertimiento de aguas residuales domesticas a la señora ALBA 
MILENA ORTIZ ARISTIZABAL, identificada con cédula de ciudadanía No 38.856.858 de 
Buga (y), propietaria del predio: Condominio Santa María del Pinar Casa 3, ubicado 
en la vereda Titina del municipio de Armenia, identificado con matrícula inmobiliaria No 
280-182734 (...)".Siendo lo correcto : Otorgar permiso de vertimiento de aguas 
residuales domesticas a la señora MARIA ELENA JIMENEZ VELASQUE , identificada 
con la cédula de ciudadanía número 31.157.272 expedida en Palmira (y), propietaria del 
predio: Condominio Santa María del Pinar Casa 35, ubicado en la vereda Titina del 
municipio de Armenia, identificado con matrícula inmobiliaria No 280-152766 

lo anterior, actuando bajo el principio de eficacia y amparándose en el artículo 45 de la 
Ley 1437 de 2011 "Por La Cual Se Expide El Código De Procedimiento Administrativo Y de 
Lo Contencioso Admini -trativo ' 

ARTÍCULO CUARTO: La renovación de permiso de vertimientos que se otorga mediante 
la presente resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora 
MARIA ELENA JIMENEZ VELASQUEZ 31.157.272 expedida en Palmira (y), 
copropietaria del predio 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO 
"SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado enla vereda Trl1NA del municipio de ARMENIA(Q) 

OWbati rA1kçanna -r0p1 29 

9 Calle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte seMcioaLdllente®crq.gOV.CO www.crq.gov.co  t. (6)7460679- (6)7460643-3174274417 

7'.zee9ee,td e 



PEan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio ______________________________________________________________________ 
ambiental y más cerca fJ 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL UCIÓN No. 0 1 0 3 J 

ARMENIA QUINDIO, 1 222 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-152766 para que cumpla 
con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

cpo  
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Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023

RESOLUCIÓN No. O O ' Ü 3 7 

ARMENIA QUINDIO, 1 ÁBR 202? 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a 
los requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

PARÁGRAFO 1: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 

PARÁGRAFO 2: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor; para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad ambiental 
competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la 
labor realizada. 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo caso el presente permiso 
de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO QUINTO. Allegar, en un término no superior a seis (6) meses contados a 
partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, los siguientes documentos o 
requisitos, contemplados en el Decreto 50 de 2018, que modificó el Decreto 1076 de 
2015: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 
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RESOLUCION No. 0 0 1 0 3 

ARMENIA QUJNDIO, ABR 2022 

"POR MEDIO DELA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para 
tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial 
definido en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de 
la afectación sobre la salud pública. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR la señora MARIA ELENA JIMENEZ VELASQUEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 31.157.272 expedida en Palmira (y), 
copropietaria del predio denominado 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA # 35 
CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL PINAR", ubicado en la vereda TITINA del municipio de 
ARMENIA(Q) identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-152766que, 
de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento 
presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de conformidad con el artículo 49 
del Decreto 3930 de 2010, compilado con el Decreto 1076 del año 2015; de igual manera 
es importante tener presente que si se llegara a modificar la dirección de correspondencia 
aportada por el usuario dentro del formulario único de solicitud de permiso de vertimiento, 
el peticionario, deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio 
remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se 
deberá allegar la información de actualización dentro del trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO SEPTIMO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., el valor correspondiente a 
la visita realizada el día 23 de septiembre de 2021 (nueva visita de verificación) definido 
en la liquidación que determine esta entidad ambiental. 

ARTÍCULO OCTAVO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO NOVENO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DECIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: No es permisible la cesión total o parcial de los 
permisos otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o 
cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar 
aviso de inmediato y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
solicitar la modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Esta renovación queda sujeto a la reglamentación que 
expidan los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos 
a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra 
localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la MARIA ELENA JIMENEZ VELASQUEZ , identificada con la cédula de ciudadanía 
número 31.157.272 expedida en Palmira (V), copropietaria del predio denominado 
1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA # 35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 
PINAR", ubicado en la vereda TINA del municipio de ARMENIA(Q) identificado con el 
número de matrícula inmobiliaria No. 280-152766,0 a su apoderado, o autorizado 
debidamente legitimado; de no ser posible la notificación personal se hará en los términos 
estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

Parágrafo 1: Comunicar como tercero determinado del presente acto Administrativo, al 
señor LUIS FERNANDO ZULUAGA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 

ARMENIA QUINDIO, .1 1 ABR 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

18.386718; en calidad de copropietario, en los términos de del artículo 37 de la Ley 1437 
de 2011 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

tf-. 
M RIA DEL PILAR GARcrA GIRALDO DANIEL JARAMILLO GOMEZ 
Abogada Contratista (Elaboró). Profesional Universitario Grado 10 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 3 

ARMENIA QUINDIO, 11 ABR 2027 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓNAL PERMISO DE 
VERTIMIENTO PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE ENCUENTRA COSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1)LOTE UNIDAD PRIVADA DE VIVIENDA #35 CONDOMINIO "SANTA MARIA DEL 

PINAR" YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PLan de Acción InstitucionaL 
"Protegiendo el patrimonio 

ambientaly más cerca 
del ciudadano 

2020 - 2023 

/ U  

EXPEDIENTE: 9068-2014 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS SE 
NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  
AL SEÑOR EN SU CONDICION DE 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 
PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y 
CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A 
ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL 
CORREO: servicioaIcIientecrq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
C.0 No  C.C. No  

DESPUES D E ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 

35 2f-.-1  e 
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Pmtegiendo el patmonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 43 
ARMENIA QUINDIO, 2 ÁBR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del aPio 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual ¡ncorporogran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las'n;:rnas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) dI 'dial en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los 
artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 
1076 de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 14 de septiembre del año 2010, el señor EDGAR ANTONIO GIRALDO 
CASTANO identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.476.052, quien actúa en calidad 
de propietario del predio denominado: 1) LOTE "EL CORRALITO" ubicado en la vereda 
LA SILVIA del municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado ,con matrícula inmobiliaria 
número ,280-159869, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO (C.R.Q), Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado CRQ ARM 8443-2010, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto El Corralito 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La. 51' a, del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 

Código catastral 00-01-0004-0018-000 
Matricula Inmobiliaria 280-159869 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 
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Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca / 

deL ciudadano 
2OO - 202a 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 3 
ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-298-06-2020 del día 10 de junio del 
año 2020, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
mediante correo electrónico bajo el radicado 00836 de fecha 22 de enero del año 2021. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico Marleny Vásqúez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del día 01 de octubre del año 2021 mediante acta de visita No. 51604 realizó visita 
técnica al predio denominado: El Corralito, ubicado en la vereda La Silvia del municipio de 
La Tebaida (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento 
bajo radicado No. 8443-2010, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento, se realiza visita técnica para 
verificación del sistema de manejo de aguas residuales y su funcionamiento, donde se 
observa chalet de cinco habitaciones, cinco baflos, dos cocinas, habitado permanentemente 
por 1 persona y hasta 10 personas máximo temporalmente, el predio maneja un sistema 
completo en mampostería está de trampa de grasas, pozo séptico y tanque anaerobio con 
buen material filtrante, su disposición final es por campo infiltración. 
E/predio linda con otros predios y vía hacia el valle. 
El sistema se encuentra funcionando correctamente." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio del día 03 de noviembre del año 2021, mediante radicado 17050, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor EDGAR ANTONIO GIRALDO 
CASTANO, en calidad de propietario, el siguiente requerimiento de complemento de 
información dentro del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 8443-2010: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdireccíón de Regulación y control ambiental de la CRQ, 
realizo visita técnica a/predio denominado LOTE "EL CORRALITO" ubicado en la vereda 
LA SIL VIA del muníci'io de LA TEBAIDA, el día 01 de Octubre de 2021, con el fin de 
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2020 - 2022 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 3 

ARMENIA QUINDIO, 2 ÁBR 202? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VFITIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRASi,SPOSICIONES" 

observar la existencia y funcionalidad de los sistemas de trátainíento de aguas residuales 
propuestos, encontrando lo siguiente: 

"Chalet de 5 habitaciones, 5 baños, 2 cocinas, habitado permanentemente por 1 
persona y hasta 10 personas máximo temporalmente, el predio cuenta con un área 
de 1250 m2, el predio maneja un sistema completo en mampostería, consta de 
trampa de grasas, pozo séptico y tanque anaerobio con buen material filtrante, su 
disposición final es por campo de infiltración. 
E/predio linda con otros predios y vía hacia el valle. 
El sistema se encuentra funcionando correctamente" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la soilcitud y 
contenida en el expediente, donde no se encontró la siguiente información: 

• Memoria de cálculo y diseño de las unidades trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio, construidas in situ y evidenciadas 
en la visita de verificación y en los planos aportados. 

• Plano donde se identifique 6 -kep, cantidad y localización 
georreferenciada de las descargas al CU:iO de agua o al suelo. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas 
residuales tratadas al suelo 

• Área de Disposición final del Vertimiento 

• Plan de cierre y abandono dél. área de disposición del 
vertimiento. 

De acuerdo con lo anterior, es necesario que presente los siguientes ajustes o complementos 
a la documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos 
de vertimiento: 

1. Memoria de cálculo y diseño de las unidades trampa de grasas, tanque 
séptico y filtro anaerobio observadas en la visita, donde se realicen los 
cálculos y se evidencie el cumplimiento de los criterios establecidos en el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico 
RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especia/izadas o por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesnj(. de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

2. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización 
georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de 
localización del sistema con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia 
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001043 

12 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patnmonio. 
ambiental y más cerca 

del ciudadanoS 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

digital de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPG,). Deben estar elaborados 
por firmas pcializadas o por profesionales calificados para ello y que 
cuenten con s réspectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

3. Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos 
estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. 

4. Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área 
donde se realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas 
magna sirgas, indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los 
suelos en las áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se 
realizará el vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan 
de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes. 

5. Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan 
que define el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del 
vertimiento." 

Que el día 03 de marzo cel taño 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de lc. 3Lbdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en e! cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 186- 2022 

FECHA: 03 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: EDGAR ANTONIO GILARDO CASTAÑO 
EXPEDIENTE: 8443 de 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2 ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 8443 del 14 de septiembre del 
2010. 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 3 

ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-298-06-2020 de/lO 
de junio del 2020. 

3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta 39213 del mes septiembre de 2020, donde se 
evidencia; "De acuerdo a la propuesta presentada a la CRQ, el predio presenta un 
sistema en material, Es de tener en cuenta que el predio cambio de propietario y la 
señora Londoflo no conoce el sitio donde se encuentran los componentes del 
sistema. El nuevo propietario es el señor Cesar Mauriciu M. 

4, Requerimiento técnico No. 16393 del 03 de diciembre de 2020, en el que se so/icita; 

• Ubicar, despejar, destapar, adecuar o en su efecto instalar cada uno de los 
módulos que componen el sistema de tratamiento de aguas residuales para que 
este tenga una funcionaildad y remoción de la carga contaminante eficiente. 

• Al momento de la nueva visita de verificación y estado del STARD se deberá 
tener destapado todos los módulos del sistema (trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico y sistema de disposición final) y se deberá tener pleno 
conocimiento del sitio de este. 

5. Radicado No. 00787 del 21 de enero de 2021 slfcitud de prórroga para dar 
cumplimiento al requerimiento 16693 deI 12 de dicie;ny;e 2020. 

6. Cancela factura No 16393/2020 visita técnica adicional evaluación trámite de 
permiso de vertimientos predio finca el Corrailto vereda La Silvia muníc,io de La 
Tebaida Exp 8443/2010 

7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta 51604 del 1 de octubre d 2021, donde se evidencia; 

"Chalet de 5 habitaciones, 5 baños, 2 cocinas, habitado permanentemente por 1 
persona y hasta 10 personas máximo temporalmente, el predio cuenta con un área 
de 1250 m2, el predio maneja un sistema completo en mampostería, consta de 
trampa de grasas, pozo séptico y tanque anaerobio con buen material filtrante, su 
disposición final es por campo de infiltración. El predio finda con otros predios y vía 
hacia el valle. El sistema se encuentra funcionando correctamente" 

8. Requerimiento técnico No. 17050 del 03 de noviembre de 2021, en el que se sol/cita.' 

"se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la soilcitud y conten/da 
en el expediente, donde no se encontró la siguiente información; Memoria de cálculo 
y diseño de las unidades trampa de grasas, tanç './ . .séptico y filtro anaerobio, 
construidas in situ y evidenciadas en la visita dé ',c-.'rificación y en los planos 
aportados. Plano donde se ¡dentifique on'gen, cantidad y localización 
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RESOL UCIÓN No. .0.01 043 

ARMENIA QUIUDIO, 12 ABR 2022 
'POR MEDIO DEL CUL;SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMiENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

georreferenciada de las descargas a/cuerpo de agua o al suelo, Manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al suelo Area de Disposición 
Final del Vertimiento, Plan de cierre y abandono del área de disposición del 
vertimiento" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto El Corrailto 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La Silvia, del Municioio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 

Código catastral 00-01-0004-0018-000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-159869 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento . ),7?6'stico / No 
Domestico.) . 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseflo plantean un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas en mampostería conformado de trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y 
Campo de filtración como disposición final. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen concuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumieriJ ,iue para sistemas de ti0o convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en OSO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas res/duales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del 5 TARO. 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 3 

ARMENIA QUINDIO, '12 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor /0 tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
deI 2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo "cM./os art/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  4'(7'Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente soficitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

7.1 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

No hay información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de tratamiento 
para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,inado en el acta de visita de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta 51604 del 1 de octubre de 2021, 
realizada por el contratista Mar/eny Vásquez de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C. R. Q.,  encontrándose lo siguiente: 

"Chalet de 5 habitaciones, 5 baflos, 2 cocinas, habitado permanentemente por 1 
persona y hasta 10 personas máximo temporalmente, el predio cuenta con un área 
de 1250 m2, el predio maneja un sistema comple/o;:en mamposter/a, consta de 
trampa de grasas, pozo séptico y tanque anaerobioo -  buen material filtrante, su 
disposición final es por campo de infiltración. El predic finda con otros predios y y/a 
hacia el valle. El sistema se encuentra funcionando correctamente" 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA. 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El STARD completo y funcionando adecuadamente. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESULTADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

No se presenta información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 17050 del 03 de noviembre de 2021, en el 
que se so/icita: 

• Memoria de cálculo y diseflo de las unidades trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio obseivadas en la vkita, donde se realicen los cálculos y se 
evidencie el cumplimiento de los criterios establecidos en el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante 
Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Que sigue. 

• Plano donde se entifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de 
las descargas a) .cirpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAO 
PDF-JPG,). Deben estar elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
Terrible suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos 
estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. 

• Area de Disposición final del Vertimiento. Identificación del área donde se 
realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, 
indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento 
del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo 
de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta. En el oficio también 
se advierte al usuario, que le no realizarse las acciones requeridas la corporación podrá 
adelantar las acciones peri.' tes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no hay documentación técnica que valide 
el STARD en el predio, por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de 
permiso de vertimientos ni el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario No Cumple el Requerimiento técnico antes mencionado, ni a viso de 
haber realizado las acciones solicitadas. 
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• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

7 CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
modificada por la Resolución No. 824 de 2018; con base en los resultados de la visita técnica 
de verificación con acta Del 29 de julio de 2015 y  en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentacióh contenida en el expediente 
No. 8443 de 2010 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio El 
Corralito de la Vereda La Silvia, del Munic,oio de La Tebaida (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 
280-159869 y ficha catastral No. 00-01-0004-0018-000 lo anterior teniendo como base que 
no hay documentación técnica adecuada para evaluar el STARD, por lo tanto No CUMPLE el 
requerimiento No. 17050 del 03 de noviembre de 2021. Por tanto, No Se Puede avalar la 
presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, ni el STARD propuesto como 
solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, la solicitud también 
está sujeta a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad 
de uso del suelo, y los demás que el profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de ur. nbiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las dcfsiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdjrección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
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mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sar,c' , ..cológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues sij violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra 11gada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que para el mes de abril del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 8443-2010 encontrando que el requerimiento técnico con radicado número 
17050 de fecha 03 de noviembre del año 2021, fue enviado a la dirección aportada en el 
expediente contentivo de la solicitud, Carrera 19 # 44 — 48 de Armenia Quindío, el cual fue 
recibido el día 06 de noviembre del año 2021 por la señora Fabiola Reyes tal y consta en la 
guía de correo certipostal No. 938890100945 y que se adjunta a continuación: 

Además de lo anterior, se pudo evidenciar que dicho requerimiento no fue cumplido de por 
el usuario interesado, ya que de acuerdo a la evaluación técnica realizada por el Ingeniero 
Civil, consideró dentro del concepto técnico lo siguiente: "No se presenta información técnica 
adecuada para evaluar la propuesta del sistema de tratamiento para manejo de las aguas 
res/duales domesticas generadas en el predio. 
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Se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 17050 deI 03 de noviembre de 2021, en el 
que se soilcita: 

• Memoria de cálculo y diseño de las unidades trampa de grasas, tanque séptico y 
filtro anaerobio absetvadas en la visita, donde se realicen los cálculos y se 
evidende el cumplimiento de los criterios establecidos en el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante 
Resolución 0330 de 201Z Deben ser elaborados y firmados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia, 
Que sigue. 

• Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de 
las descargas al cuerpo de agua o a/suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato 
análogo de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato Auto CAD 
PDF-JPG). Deben estar elaborados por firmas especia/izadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia.: 

• Manual de operación del sistema de disposición ¿le ç gúas residuales tratadas al 
Terrible suelo, induyendo mecanismo de dscarga y sus elementos 
estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. 

• Area de Disposición final del Vertimiento. Identificación del área donde se 
realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, 
indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas 
colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento 
del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo 
de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta. En el oficio también 
se advierte al usuario, que de no realizarse las acciones requeridas la corporación podrá 
adelantar las acciones pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no hay documentación técnica que valide 
el STARD en el predio, por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de 
permiso de vertimientos ni el STARD propuesto como s01uc45n de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio. "así las cosas, se concluyeí no hay información técnica 
necesaria, con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente 1,TARD propuesto dentro de 
la solicitud del permiso de vertimiento. Por lo tanto, al no poderse verificar el funcionamiento 
y el estado de los módulos del STARD instalado en campo de manera adecuada, completa 
y correcta, conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo 
favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del trámite del permiso de vertimiento 
con radicado 8443-2010. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y q:e según el componente documental del expediente 8443-2010, 
el sistema no se pudieroñ: .rFicar,  con el fin de determinar si se encuentra ajustado con 
los parámetros establecidos ce acuerdo al RAS 2000, y  no fue posible precisar si es el 
indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar 
por los vertimientos generados en el predio. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma ura decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren si finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente for es, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración publica ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de julio del aflo 2012. 

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, as/como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, as/como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jurídico anterior. 

Con respecto a lo anteriór:Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Consejero ponente: Á/varo Namen Vargas 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2O1) 
Ref.: Ley 1437 de 2011. Régimen de transición y vigencia - de sentencias judiciales. 

La ley 1437 de 2011, en los art/culos 308y 309, consagro el régimen de transición y vi'encia 
y las normas que derogo, respectivamente. La vigencia del nuevo código se dispuso a partir 
del 2 de julio de 2012 y  se ordenó apilcarla a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuaciones que se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se seflaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen jurídico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por lo tanto, a los tramites, procesos, actuaciones, procedimientos, demandas y actuaciones 
iniciadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estricto ri'or, el Decreto ley 01 de 
1984, desde su inicio y hasta su culminación independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obl,iación del Estado y de las 
persvnas proteger fas fiquezas wltutles y natutles de/a nación' , 

; 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tinen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "EJ Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legftimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y ftericias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los:rxursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 7119db ambiente. 
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Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2. 13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio ge re vertimientos a las aguas superficIales, marinas, 
o al suelo, deberá •o:'icitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivc permiso de vertimíentos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo i,erior, esta subdirección puede concluir que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, no se pudo verificar con el fin de determinar si se 
encuentra ajustado de acuerdo a los parámetros establecidos en la norma, con el fin 
de dar un buen manejo a las aguas residuales producto de la actividad domestica 
que se genera en la vivienda, razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá 
ser otorgado; Dadas todas las garantías y momentos procesales por esta Corporación 
para que la interesada cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo 
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cumplido, es por esto que deberá iniciar un nuevo trámite de permiso de vertimiento 
cumpliendo los parámetr6s del RAS 2017. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben  cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Es de analizar que la solicitud de permiso de vertimiento incireso el 14 de septiembre  
del año 2010, encontrándose vigente la normatividad RAS 2000, fundamento que  
tuvo esta Subdirección para evaluar el sistema construido y aue no se pudo  
determinar si se encuentra ajustado a la norma, Dero que el interesado al momento  
de iniciar el nuevo trámite de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales 
deberá estar ajustado a la normatividad actual RAS 2017 expedida el 08 de junio de  
2017.  

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-337-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enewc  de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del .J de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normaliación y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autópoma' Regional del Quind/o y se dictan otras disposfciones" Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Página 15 de 18 

/ ee 

O (II iç Ñrrf R / Mprr,dpç del Norte servicio,IcLientecra,aov.co www.cra.aov.co  '.. (6) 7a6o67Q - (6) 746O64 - R174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaty más cerca 

del ciudadanó 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

  

001043 

j 2 ABR 2022 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 8443-
2010 que corresponde al predio 1) LOTE "EL CORRALITO" ubicado en la Vereda LA 
SILVIA, del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Qui':ío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, para el 
predio denominado 1) LOTE "EL CORRALITO" ubicado en la vereda LA SILVIA del 
municipio de LA TEBAIDA (Q), presentado por el señor EDGAR ANTONIO GIRALDO 
CASTANO identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.476.052, quien actúa en calidad 
de propietario del predio objeto de tramite. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE "EL 
CORRALITO" ubicado en le vereda LA SILVIA del municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-159869, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 8443-2010 del 14 de septiembre del año 2010, relacionado con el 
predio 1) LOTE "EL CORRALITO" ubicado en le vereda LA SILVIA del municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-159869. 

Parágrafo: Para la presea,:ión de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el prócedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 
2 Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
al señor EDGAR ANTONIO GIRALDO CASTANO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 19.476.052, en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, o a su apoderado 

Página 16 de 18 

Calle 19 Norte # 19-55 8/ Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  t. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Pioteqiendo el patrimonio 

q ambiental y más cerca 
del ciudadanoS 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 3 
2020 - 2023 

RUKE OSPINA 
directØr de R'gul.ción y Control Ambiental 

8. YU4IET1fl LÓPEZ 4ILZA TE 
Abogada RCA CR 

AR! 
Profesi. al Especial/za 

ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2O? 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS. DISPOSICIONES" 

debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 
de los artículos 44 y  45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental, de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por el 
solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición en vía gubernativa, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser por escrito, en la diligencia de notificación personal o dentro de 
los cinco (05) días siguientes a ella, o a la desfijación del edit o en la publicación, según 
el caso (Art. 50 y  51 del Decreto 01 de 1984). " 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 62 del Código contencioso Administrativo 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DANIEL JARAMILLO GOMEZ 
Profesional Unlve,/tarlo Grado 10 
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EXPEDIENTE: 8443-2010 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO  SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS CINCO (05) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIdiente@icra.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludi'r No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la b.:rcción General de la C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico R'glamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los 
artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 
1076 de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 09 de septiembre del año 2010, la señora MILENE BOLAÑOS MONTOYA 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.917.666, quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO - LOTE EL TRIANGULO 
ubicado en la vereda EL DIAMANTE del municipio de LA IDA (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-182175, presentó a la C(..PORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único•Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado CRQ ARM 8298-2010. acorde con la información que se 
deta 1 la: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto El Triánulo 

Localización del predio o proyecto 
Vereda La Argentina, del Municipio de La 
Tebaida (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 

Código catastral sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-182175 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresa Sanitaria del Quindio 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 
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Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios).  

Doméstico (vivienda) 

  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SCSA-AIV-0659-07-2011 del día 07 de julio del 
año 2011, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 18 de enero del año 2013 a la señora Martha Rodríguez en calidad 
de apoderada. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico Carlos Andr l.1jia, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUIN DIO C.R.Q., con 
fecha del día 29 de julio del año 2015 realizó visita técnica al predio denominado: El 
Triangulo ubicado en la vereda La Argentina del municipio de La Tebaida (Q)  con el fin de 
seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 8298-2010, 
observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En visita rea/i -ada al predio en mención se encontró una casa campesina donde viven dos 
personas, el se,vicio de acueducto es prestado por eso aquí en la casa cuenta con un sistema 
de Vertimientos de aguas residuales domésticas incompleto y sin funcionar ya que no están 
separadas las aguas de la cocina y lavadero, causando que todas las aguas lleguen a un 
tanque séptico de 5 metros de profundidad en ladrillo, sin pasar por la trampa de grasas, el 
tanque nunca se llena ocasionando que otro tanque que se encuentra a 15 m de distancia 
donde supuestamente debe llegar el agua nunca llega y permanece seco, no se encontró 
disposición final del sistema." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio del .í28 de octubre del año 2021, mediante radicado 16651, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a la señora MILENE BOLANOS MONTOYA 
en calidad de propietaria, el siguiente requerimiento de complemento de información dentro 
del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 8298-2010: 

Con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista, En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la sollcitud de permiso de vertimiento con radicado No. 8298 de 
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2010, para el predio "1) Finca El Triángulo" ubicado en la Vereda El Diamante del 
Municipio de La Tebaida-QUINDIO, con Nro de matrícula catastral 280-182175, 
encontrando lo siguiente: 

• Se evidencian' Memorias técnicas de diseño del sistema de tratamiento de aguas 
residuales, en prefabricado conformado por trampa de grasas, tanque séptico de 
2000 litros, filtro anaerobio de 2000 litros y pozo de absorción, con capacidad de 5 
habitantes, sin embargo, el documento no está debidamente firmado por el 
profesional idóneo que lo elaboro. 

• Se evidencian planos de detalle de/sistema, sin embargo, el tamaño No Cumple con 
el requisito establecido en el decreto 3930 de 2010,ñ;oia que rige el trámite de 
permisos de vertimientos. - 

• No se evidencia plano de localización del sistema, No Cumple con el requisito 
establecido en el decreto 3930 de 2010, norma que rige el trámite de permisos de 
vertimientos. 

• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta del 04 
de agosto de 2015, encontrando: "La casa cuenta con un sistema vertimientos de 
aguas residuales domésticas incompleto y sin funcionar ya que no están separadas 
las aguas de la cocina y lavadero causando que todos las aguas lleguen a un tanque 
séptico de Sm de profundidad en ladrillo sin pasar por la trampa de grasas, el tanque 
nunca se llena ocasionando que otro tanque que se encuentra a 15 m de distancia 
donde supuestamente debe llegar el agua nunca llega y permanece seco no se 
encontró disposición final de/sistema." 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que genere las condiciones 
para poder realLzar nueva visita y realice las siguientes adecuaciones: 

1. Se debe construir o instalar todos los módulos del sistema de tratamiento 
propuestos. 

2. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto 'rt do y funcionamiento, con 
mantenimientos adecuados y contar con tapas de i:. remoción para labores de 
mantenimiento e inspección. 

3. Una vez realizados los arrglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la llauidación que se 
en vía con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una cçpia del recibo de ca/a  en la Corporación, para hacerla programación 
y posterior ejecución de la visita.  

Además, después de la verificación de la documentación, se evidencio que los requisitos 
exigidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar trámite 
a su solicitud, es necesario que a/legue los siguientes documentos: 

1. Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
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generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe coincidir 
con el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto en razón a 
que las memorias presentadas diseñan un sistema en prefabricado y en 
visita se vio un solo modulo del sistema, el cual se contruyo en ladrillo. 

2. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de 
tratamiento y cor w se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y 
proyectadas en el &dio). presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y 
copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especia/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con 
su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

3. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en 
campo (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto 
CAD y PDF-JPG). Deben ser e/abora dos por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 

4. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los 
análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el 
IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capi'tulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 
2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El 
muestreo representativo se deberá real/zar de acuerdo con el Protocolo para el 
Man/toreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para 
vertimiento doméstico se puede calcular de manera presuntiva. 

5. Croquis a mano aL con las indicaciones precisas de cómo llegar al predio. 

Adicional a los requisitos exigidos en el Decreto 3930 de 2010, Es importante 
mencionar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 50 del 
16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Un/co 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los Consejos 
Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento de/Recurso Hídrico 
y Vertimientos y se dictan otras disposiciones": El citado Decreto, entre otros aspectos, 
estableció en el artículo 6 requisitos adicionales para el trámite de permiso de vertimientos 
al suelo, en este sentido, con el fin de continuar con el trámite, deberán ser allegados los 
siguientes requisitos: 

• Manual de operaciÓn del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento a/suelo. 

Página 4 de 20 

E) C 
0 

st eéÇa 

o calLe 19 Norte # 19-55 B,/ Mercedes del Norte servicioatctiente®cr4gov.co www.crq.gov.co  .. (6)7460679 (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Accón Institucional 
Piotegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

(kI. ciudacIano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 4 

II 

ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y ef 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

• Resultados y datos de campo de pruebas de infl1tii'n calculando la tasa de 
infiltración (incluir registro fotográfico del sistema y V la construcción, obra que 
genera el vertimiento)..." 

Que el día 03 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 185 - 2022 

FECHA: 03 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: MIL ENE BOLAÑOS MONTOY 
EXPEDIENTE: 8298 de 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de dise5o del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones te'cnk r ienerales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potab; Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 8298 del 9 de septiembre del 
2010. 
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2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-659-07-11 del 7 de 
julio del 2011 y  notificado el 18 de enero del 2013. 

3. Visita técnica de ve. ción de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residua/e.sÑb,) acta Del 31 de septiembre de 2011, donde se evidencia que 
no se ha construido el sistema de tratamiento de aguas residua/es, so/o se observa 
un pozo resumidero. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta Del 13 de noviembre de 2012, donde se evidencia que 
aún no se ha construido el sistema de tratamiento de aguas residuales y las aguas 
residuales van al pozo de absorción directamente. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta Del 14 de junio de 2013, donde se evidencia que aún 
no se ha construido el sistema de tratamiento de aguas residuales. 

6. Visita técnica de vefiflcación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta Del 29 de julio de 2015, donde no se pudo verificar el 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, por estar tapado por tierra. 

Z Requerimiento técnico No. 16651 del 28 de octubre de 2021, en el que se sol/cita: 
• Se debe construir o instalar todos los módulos del sistema de tratamiento 

propuestos. 
• Cada módulo del ...i&:ma  debe estar en peifecto estado y funcionamiento, con 

mantenimientos adeciados y contar con tapas de fácil remoción para labores de 
mantenimiento e inspección. 

• Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se 
envía con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una copia del recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación 
y posterior ejecución de la visita. 

• Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe coincidir con 
el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tadeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto en razón a 
que las memorias presentadas diseñan un sistema en prefabricado y en 
visita se vio un solo modulo de/sistema, el cual se contruyo en ladrillo. 

• Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de 
tratamiento y como, se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y 
proyectadas en el presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm Y 
copia digital de losj.Jnos (formato Auto CAD y PDF-JPG,). Deben estar elaborados 
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por firmas especializadas o por profesionales calificá&,»,ara ello y que cuenten con 
su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las hdias vigentes en la materia. 

Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo 
(formato análógo, tamaño 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 

• Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los 
análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el 
IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 
2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El 
muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el 
Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para 
vertimiento doméstico se puede calcular de manera presuntiva. 

• Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de cómo llegar al predio. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES GENERAL5fi. 
INFORMA ClON GENERAL DEL VER 71 EN TO 

Nombre del predio o proyecto El Triángulo 

LocaiLzación del predio o proyecto 
Vereda La Argentina, del Municioio de La 
Tebaida ('Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Sin información 

Código catastral sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-182175 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresa Sanitaria del Quindio 
T,'o de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico,) 

Doméstico (Vivienda) 

Tioo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / ¡ndutrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUA RESIDUALES 

Se evidencian Memorias técnicas de diseño del siste'?.a de tratamiento de aguas 
residuales, en prefabricado conformado por trampa de grasas, tanque séptico de 
2000 iltros, filtro anaerobio de 2000 iltros y pozo de absorción, con capacidad de 5 
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habitantes, sin embargo, el documento no está debidamente firmado por el 
profesional idóneo que lo elaboro. 

• Se evidencian planos de detalle de/sistema, sin embargo, el tamaflo No Cumple con 
el requisito establecido en el decreto 3930 de 2010, norma que rige el trámite de 
permisos de vertimientos. 

• No se evidencia plano de localización del sistema, No Cumple con el requisito 
establecido en el decreto 3930 de 2010, norma que rige el trámite de permisos de 
vertimientos. 

Imagen 1. Esquema corte de Tanque Séptico y FAFA. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter/sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cten'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sallda del STARD. 

Evaluación ambiental •l vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto L ¿ ¿cuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018/a presente sollcitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

- 

7.1 CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DO)MEÑTA ClON TECNICA 
APORTADA 

• No hay información técnica adecuada para evaluar la. propuesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en e/predio. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta Del 29 de julio de 2015, realizada 
por los técnicos Carlos Andrés Mejía, Carlos Arturo Moscoso contratista de la Subdirección 
de Regulación y Contro/Ambiental de la C.R.Q., encontrándose lo siguiente: 

• La casa cuenta con un sistema vertimientos de aguas residuales domésticas 
incompleto y 'sin funcionar ya que no están separadas las aguas de la cocina y 
lavadero causando que todas las aguas lleguen a un tanque séptico de 5 m de 
profundidad en ladrillo sin pasar por la trampa de grasas, el tanque nunca se llena 
ocasionando que otro tanque que se encuentra a 15 m de distancia donde 
supuestamente debe llegar el agua nunca llega y permanece seco no se encontró 
disposición final del sistema. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

no se puede verificar la existencia y funcionamiento adecuado del sistema de tratamiento 
de aguas residuales. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESUL TADO DE LA 

REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

No se presenta información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta Del 29 de julio de 2015, donde se evidencio que no se ha 
construido el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y las aguas residuales 
no están recibiendo tratamiento adecuado. 
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Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 16651 del 28 de octubre de 
2021, en el que se solicita: 

• Se debe construir o instalar todos los módulos del sistema de tratamiento 
propuestos. 

• Cada módulo del sistema debe estar en peifecto estado y funcionamiento, con 
mantenimientos adecuados y contar con tapas de fácil remoción para labores de 
mantenimiento e inspección. 

• Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se 
envía con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una copia del recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación 
y posterior ejecución de la visita. 

• Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el pr ooropuesto como solución de saneamiento (debe coincidir con 
el evidenciado en n.po. Deben ser elaborados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificádos para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto en razón a 
que las memorias presentadas diseñan un sistema en prefabricado y en 
visita se vio un solo modulo del sistema, el cual se construyo en ladrillo. 

• Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de 
tratamiento y como se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y 
proyectadas en el predio). presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y 
copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con 
su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

• Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo 
(formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 

• Caracterización actu71 del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyec,- ir',, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los 
análisis de las mues..rls deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el 
IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 
2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El 
muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el 
Monitoreo de Vertimientos en Aguas Sup en'7ciales o Subterráneas. Para 
vertimiento doméstico se puede calcular de manera presuntiva. 

• Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de çómo llegar al predio 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
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no realiza rse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no hay documentación técnica que valide 
el STARD en e/predio, no se pudo verificar la existencia del STARD propuesto y las aguas 
residuales generadas en el predio no están recibiendo tratamiento adecuado, por tanto, No 
Se Puede avalar la presente solicitud de tramite de permiso de vertimientos ni el STARD 
propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario No Cumple el Requerimiento técnico Jr[»mencionado, ni aviso de 
haber realizado las acciones so//cita das y tampoco rea/ffóe/pago de una nueva vi:sita 
de verificación. 

• Se determina que las aguas residuales generadas en el predio no están recibiendo 
tratamiento adecuado, por lo que se genera contaminación al suelo. 

• Es importante aclarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 
el respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencías de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 deL,."( de diciembre de 2017 y 
modificada por la Resolución No. 824 de 2018; con base en lós:Jsultados de la visita técnica 
de verificación con acta Del 29 de julio de 2015 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 8298 de 2010 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio El 
Triángulo de la Vereda La Argentina, del Municioio de La Tebaida (Q.),  Matr,'cula Inmobiliaria 
No. 280-182175 y ficha catastral No. sin información lo anterior teniendo como base que 
no hay documentación técnica adecuada para evaluar el STARD, no se pudo verificar la 
existencia del STARD propuesto y las aguas residuales generadas en el predio no están 
recibiendo tratamiento adecuado, además No CUMPLE el requerimiento No. 16651 del 28 
de octubre de 2021. Por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

permiso de vertimientos, ni el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio, la solicitud también está sujeta a la evaluación jur/dica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que e/profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derechofindamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la conf . .:ión política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, e,n cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su alencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos 1/mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos," 

Que para el mes de abril del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 8298-2010 encontrando que el requerimiento técnico con radicado número 
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16651 de fecha 28 de octubre del año 2021, fue enviado a la dirección aportada en el 
expediente contentivo de la solicitud, Carrera 11 # 24 norte - 75 Mz C Casa 6 de Armenia 
(Q) el cual fue recibido de manera personal el día 29 de octubre del año 2021 por el señor 
Cesar Gutiérrez Sanabria. Además de esto, se pudo evidenciar que dicho requerimiento no 
fue cumplido por el solicitante ya que, de acuerdo a la evaluación técnica realizada por el 
Ingeniero Civil, considero lo que se cita a continuación: ...) No se presenta información 
técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de tratamiento para manejo de las 
aguas residuales domesticas generadas en el predio. 

Visita técníca de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta Del 29 de julio de 2015, donde se evidencio que no se ha 
construido el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y las aguas residuales 
no están recibiendo tratamiento adecuado. 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 16651 deI 28 de octubre de 
2021, en el que se so/icita: :Ç 

• Se debe construir o instalar todos los módulos ¿Yél sistema de tratamiento 
propuestos. 

• Cada módulo del sistema debe estar en perfecto estado y funcionamiento, con 
mantenimientos adecuados y contar con tapas de fácil remoción para labores de 
mantenimiento e inspección. 

• Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se 
en vía con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una copia de/recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación 
y posterior ejecución de la visita. 

• Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en e/predio propuesto como solución de saneamiento (debe coincidir con 
el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas especia/izadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. Esto en razón a 
que las memorias presentadas diseñan un sistema en prefabricado y en 
visita se vio un solo modulo de/sistema, el cual se construyo en ladrillo. 

• Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de :o:1/ización de los sistemas de 
tratamiento y como se conectan a las vivienda. edificaciones existentes y 
proyectadas en el predio). presentado en formato ará/ogo de 100 cm x 70 cm y 
copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con 
su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

• Planos de detalle de/sistema de tratamiento construido o instalado en campo 
(formato análogo, tamaño 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especia/izadas o por profesionales 
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calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. 
Caracterización actii'l del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyec. 'C•. de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los 
análLsis de las muéLrs deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el 
IDEA MI  de conformidad con lo dispuesto en el Capi'tulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 
2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modífique, adicione o sustituya. El 
muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el 
Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para 
vertimiento doméstico se puede calcular de manera piesuntiva. 

. Croquis a mano alzada con las indicaciones precisas de cómo llegar a/predio 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no realizarse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no hay documentación técnica que va/ide 
el STARD en el predio, no se pudo verificar la existencia del STARD propuesto y las aguas 
residuales generadas en e/predio no están recibiendo tratamiento adecuado, por tanto, No 
Se Puede avalar la presente soilcitud de tramite de permiso de vertimientos ni el STARD 
propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio." 

Que de acuerdo a lo ante(r,no se pudo evidenciar si se realizaron las correspondientes 
adecuaciones al sistema pr.ptesto y además de ello no hay información técnica necesaria, 
con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STARD. Por lo tanto, al no poderse 
verificar el funcionamiento y el estado de los módulos del STARD instalado en campo de 
manera adecuada, completa y correcta, conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda 
tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del 
trámite del permiso de vertimiento con radicado 8298-2010. 

Que por lo anterior, esta. Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y que según el componente documental del expediente 8298-2010, 
el sistema no se pudieron verificar, con el fin de determinar si se encuentra ajustado con 
los parámetros establecidos de acuerdo al RAS 2000, y  no fue posible precisar si es el 
indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar 
por los vertimientos generados en el predio. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Weqional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual estalc las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
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4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que repqsen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012'Lí Antitrámites", trata sobre 
la prohibicion de exigir documentos que reposan en la ent1da!pPíalando "Cuando se este 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pubilca ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

ARTÍCULO 30& RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. Y VIGENCIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) dejuio del aMo 2012. 

Este Código sólo se apilcaré a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, as/como a las demandas y procesos que se insta uref ai posterioridad a la entrada 
en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, as/como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jur/dico anterior. 

Con respecto a lo anterior el Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 

Consejero ponente: Álvaro Namen Vargas 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 
Ref: Ley 1437 de 2011. Régimen de transición y vigencia - Pago de sentencias judiciales. 

La ley 1437 de 2011, en los art/culos 308 y 309, consagro el régimen de transición y vigencia 
y las normas que derogo, respectivamente. La vigencia del nuevo códiio se dispuso a partir 
del 2 de julo de 2012 y  se ordenó aplicarla a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuaciones que se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se seflaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen jurídico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por/o tanto, a los tramites, procesos, actuaciones, procedimiei ?tos, demandas y actuaciones 
iniciadas antes del 2 de julo de 2012 se les aplica, en estricto rior, el Decreto ley 01 de 
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1984, desde su inicio y hasta su culminación independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas tiquezas cu/tui/es y natura/es de/a nadón' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de losr:jrsos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración '; t.stitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipi. 

Que la Ley 2' de 1959 etablece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 
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Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitu(9,el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que 'hecesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 deI 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede concluir que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, no se pudo verificar con el fin de determinar si se 
encuentra ajustado de acuerdo a los parámetros estabecidos en la norma, con el fin 
de dar un buen manejo a las aguas residuales produco'.ee. la actividad domestica 
que se genera en la vivienda, razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá 
ser otorgado; Dadas todas las garantías y momentos procesales por esta Corporación 
para que la interesada cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo 
cumplido, es por esto que deberá iniciar un nuevo trámite de permiso de vertimiento 
cumpliendo los parámetros del RAS 2017. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y  2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Es de analizar que la solicitud de permiso de vertimiento incireso el 09 de septiembre  
del año 2010, encontrándose vigente la normatividad RAS 2000, fundamento que  
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tuvo esta Subdirección para evaluar el sistema construido y que no se pudo  
determinar si se encuentra ajustado a la norma, pero que el interesado al momento  
de iniciar el nuevo trámite de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales  
deberá estar ajustado a la normatividad actual RAS 2017 expedida el 08 de junio de  
2017.  

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-336-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del T:Td  diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificaJi or la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 dei 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones ' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del prpce;o de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se entra para el respectivo impulso procesal, el expediente 8298-
2010 que corresponde al predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE EL TRIANGULO ubicado 
en la Vereda EL DIAMANTE, del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  encontrándose pendiente 
de resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 

ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, para el 
predio denominado 1) LOTE DE TERRENO - LOTE EL TRIANGULO ubicado en la vereda 
EL DIAMANTE del municipio de LA TEBAIDA (Q), presentado por la señora MILENE 
BOLANOS MONTOYA ¡déntificada con la cedula de ciudadanía No. 41.917.666, quien 
actúa en calidad de propietaria del predio objeto de tramite. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) LOTE DE TERRENO 
- LOTE EL TRIANGULO ubicado en le vereda EL DIAMANTE del municipio de LA 
TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-182175, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente pr(:ído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo antrior Archívese el trámite 
administrativo de Solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 8298-2010 del 09 de septiembre del año 2010, relacionado con el 
predio 1) LOTE DE TERRENO - LÓTE EL TRIANGULO ubicado en le vereda EL 
DIAMANTE del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-182175. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 
2 Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá ; permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
a la señora MILENE BOLANOS MONTOYA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
41.917.666 en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud, o a su apoderado 
debidamente constituido, de no ser posible la notificación pes al, se hará en los términos 
de los artículos 44 y  45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado previamente por el 
solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición en vía gubernativa, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser por escrito, en la diligencia de notificación personal o dentro de 
los cinco (05) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o en la publicación, según 
el caso (Art. 50 y 51 del Decreto 01 de 1984). 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 4 

ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DiSPOSICIONES" 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 62 del Código contencioso Administrativo 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

EXPDIENTE: 82-2O1O 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO  SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CON.1 PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS CINCO (05) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODPA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalc!ientecrqgov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDIO, 12 ABR  2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTRC:.' AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO; en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 
y' 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los 
artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 
1076 de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los verimentos. 

Que el día 26 de mayo del año 2010, el señor EFRAIN ALZATE CASTRO identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 4.260.334, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: "EL PORVENIR" ubicado en la vereda FACHADAS del municipio de 
FILANDIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 284-0004991, presentó a 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.RQ), Formulario único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado CRQ ARM 4586-2010, 
acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMÁCIÓN GENERAL bEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto El Porvenir 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda La Fachadas, del Municipio de La 
Filandia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 

Código catastral sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-0004991 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de C3fe.:eros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vi/fenda) 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios).  

Doméstico (vivienda) 

  

Que por reunir los requisito;egales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3S.iJde 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con racjicado No. SRCA-AITV-864-06-2010 del día 11 de junio del 
año 2010, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el dia 15 de junio del año 2010 al señor EFRAIN ALZATE CASTRO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.260.334, quien actúa en calidad de propietario 
del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el Técnico Jainover Muñoz, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha de agosto del año 2017 mediante acta de visita No. 15889 realizó visita técnica al 
predio denominado: El Porvenir ubicado en la vereda Fachada — Los tanques del municipio 
de Filandia (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento 
bajo radicado No. 4586-2010, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En recorrido por el predio el Porvenir se observó vivienda campestre, no fue posible el 
ingreso a/predio no habitarJ. en comunicación telefónica con familiar propietario manifestó 
coordinar visita días despuya que a la hora de la llamada e/propietario no se encontraba. 
Es de aclarar que antes de. acercarme al predio se hicieron varios intentos de llamadas 
telefónicas al número suministrado en el formulario y no fue posible el contacto. 
Se dio contacto telefónico el día que se realizó la visita al predio." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio del día 31 de julio del año 2020, mediante radicado 8080, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor EFRAIN ALZATE CASTRO en 
calidad de propietario, el siguiente requerimiento de complemento de información dentro 
del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 4586-2010: 

1. Realizar mantenimiento a la trampa de grasas existente. A estas deben llegar 
únicamente aguas gracias provenientes de la cocina yagua usas provenientes de las 
manos, duchas y patio de ropas. 

2. Realizar mantenimiento al tanque séptico al cual deben llegar únicamente las aguas 
sanitarias. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Realizar mantenimiento a/módulo de/filtro anaerobia de flujo ascendente para tener 
un sistema de tratamiento completo y en óptimas condiciones funcionales, además 
se debe agregar material filtrante para que éste tenga una óptima eficiencia en la 
remoción de contaminantes. 

4. Ubicar, despejar y destapar el sistema de exposiciótfi/ (pozo de absorción) para 
que este sea verificado en su estado y funcionamiento. 

Que con fecha del 22 de septiembre del año 2020, mediante el radicado 8792 se allega 
formato de entrega de anexos de documentos con el fin de dar respuesta al requerimiento 
anteriormente mencionado y que dentro del mismo de adjunta: Recibo de caja No. 9329 de 
fecha 22 de septiembre del año 2020 por valor de $100.068. 

Que la Técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 27 de septiembre del año 2021 mediante acta de visita No. 50789 realizó visita 
técnica al predio denominado: El Porvenir ubicado en la vereda Fachada del municipio de 
Filandia (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo 
radicado No. 4586-2010, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el marco de la solicitud de/permiso de vertimiento se realiza visita técnica para verificar 
estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales domésticas donde se 
observa una vivienda de tres habitaciones, dos baños, una coçina y área social. 
El predio cuenta con 1 a de 6420 m2  tiene cultivo de café j  /»;tano. 
El predio es habitado tempora/mepte por tres personas. 
Se observa sistema de mampostería, Trampa de grasas, pozo séptico y tanque de absorción, 
no se pudo evidenciar el tanque anaerobio." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio del día 08 de noviembre del año 2021, mediante radicado 17422, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor EFRAIN ALZATE CASTRO en 
calidad de propietario, el siguiente requerimiento de complemento de información dentro 
del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 4586-2010: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión técnica integral de la soilcitud de permiso de vertimientos con expediente 
No. 4586 de 2010 para e/predio El Porvenir, identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-
0004991 y localizado en la vereda Fachadas del Municipio de Filandia, encontrando / 
siguiente: 
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• Acta de visita técnica No. 50789 deI 27 de septiembre de 2021, con e/fin de observar 
la existencia y funcionaildad del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
propuesto, encontrando que 'l predio cuenta con una vivienda de 3 habitaciones, 
2 baflos, una cocina y un área social. Tiene un área de 6420 metros cuadrados. 
Hay cultivos de café y plátano. Se encuentra habitado temporalmente por tres (3) 
personas. Se observa un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
(STARD) fabricado en mampostería, compuesto por una trampa de grasas, un pozo 
séptico y un tanque de absorción. No se observa el filtro anaerobio de flujo 
ascendente (FAFA). Se recomienda realizar un mantenimiento anual al sistema 
completo y uno mensual a la trampa de grasas' 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos realizar el diseflo y presentar 
las memorias de cálculo de/Post-Tratamiento de/STARD (Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas) cue no se encuentran en el expediente 4586 de 2010. 
Posteriormente, se deberá i) is.alar o construir el sistema (según sea el caso), de acuerdo 
con las especificaciones del diseflo y cumpliendo con lo estipulado en la resolución 1096 de 
2000 "Por medio de la cual se adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable 
y Saneamiento Básico - RAS' Usualmente, para el proceso de Post- Tratamiento, se 
recomienda el uso de un Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA). 

Lina vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesórería de la Entidad el 
valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envía con el nresente 
requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo de 
caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior iecución de la visita.  

Adicional a los requisitos exigidos en el Decreto 3930 de 2010, Es importante 
mencionar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 50 del 
16 de enero de 2018: "Pór el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos 
Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del Recurso Hídrico 
y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' El citado Decreto, entre otros aspectos, 
estableció en el artículo 6 requisitos adicionales para el trámite de permiso de vertimientos 
al suelo, en este sentido, co', el fin de continuar con el trámite, deberán ser allegados los 
siguientes requisitos (si j a / s presento, hacer caso omiso) 

• Manual de operación de/ sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
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doméstica tratada, conforme a/Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se uti/Lzó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública..." 

Que a través de oficio del día 17 de noviembre del año 202fyediante radicado 18076, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CO'?ÓRACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor EFRAIN ALZATE CASTRO en 
calidad de propietario, el siguiente requerimiento de complemento de información dentro 
del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 4586-2010: 

"(..) 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, 
realizó la revisión técnica integral de la solicitud de permiso de vertimientos con expediente 
No. 4586 de 2010 para e/predio El Po,venir, identificado con matri'cula inmobiliaria No. 284-
0004991 y localizado en la vereda Fachadas del Municipio de. Fi/andia, encontrando lo 
siguiente: 

• Acta de visita técnica No. 50789 del 27 de septiembre de 2021, con e/fin de observar 
la existencia y funciona//dad del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
propuesto, encontrando que "El predio cuenta con una vivienda de 3 habitaciones, 
2 bafios, una cocina y un área social. Tiene un área de 6420 metros cuadrados. 
Hay cultivos de café y plátano. Se encuentra habitado temporalmente por tres (3) 
personas. Se observa un Sistema de Tratamiento d . ' :uas Residuales Domésticas 
(STARD) fabricado en mampostería, compuesto por u, trampa de grasas, un pozo 
séptico y un tanque de absorción. No se observa el filtro anaerobio de flujo 
ascendente (FAFA). Se recomienda realizar un mantenimiento anual al sistema 
completo y uno mensual a la trampa de grasas' 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos realizar el diseílo y presentar 
las memorias de cálculo de/Post-Tratamiento de/STARD (Sistema de Tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas) ya que no se encuentran en el expediente 4586 de 2010. 
Posteriormente, se deberá instalar o construir el sistema (según sea el caso), de acuerdo 
con las especificaciones del disefio y cumpliendo con lo estipulado en la resolución 1096 de 
2000 "Por medio de la cual se adopta el Reglamento Técnico pam el sector de Agua Potable 
y Saneamiento Básico — RAS' Usualmente, para el proceso de Post-Tratamiento, se 
recomienda el uso de un Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA). 
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Una vez se tengan los diseflos y las memorias de cálculo del sistema de post tratamiento y 
además el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas se encuentre construido 
en su total/dad, se deberá informar a la corporación autónoma regional del Qu/ndío para 
que se programe una nueva visita técnica de verificación que corrobore el adecuado 
funcionamiento del sistema..." 

Que el día 03 de marzo del afio 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCN1 DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 180 - 2022 

FECHA: 03 de ma,'zo de 2022 
SOLICITANTE: EFRAIN ALZA TE CASTRO 
EXPEDIENTE: 4586 de 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 4586 del 26 de mayo del 2010. 

2. Auto de inicio de Je de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-864-06-10 del 11 de 
junio del 2010 y noñc.ado el 15 de junio del 2010. 

3. VLJta técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta 15889 del mes agosto de 2017, donde se evidencia 
que no pudo ingresar al predio porque no estaba habitada. Se hizo varios intentos 
de llamadas telefónicas al numero suministrado en el formulario y no fue posible el 
contacto. 

4. Requerimiento técnico No. 16651 del 28 de octubre de 2021, en el que se sol/cita: 

• Realizar mantenimiento a la trampa de grasas existente. A esta deben llegar 
únicamente aguas grasas provenientes de la cocina y aguas jabonosas provenientes 
del lavamanos, duchas y patio de ropas. 

Página 6 de 20 

L 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLientecrq.govco h Www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca // 

del ciudadanoS 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 5 
ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Realizar mantenimiento al tanque séptico al cual deben llegar únIcamente las aguas 
sanitarias. 

• Realizar mantenimiento al módulo del filtro Anaerobio de Flujo Ascendente para 
tener un sistema de tratamiento completo y en óptimas condiciones funcionales, 
además se debe Agregar material filtrante para que este tenga una óptima eficiencia 
en la remoción de contaminantes. 

• Ubicar, despejar y destapar el sistema de disposición final (pozo de absorción) para 
que este sea verificado en su estado y funcionamiento 

5. Cancela factura No 715/2020 visita técnica adicional evaluación trámite de permiso 
de vertimientos predio finca el po/venir vereda fachadas munic,io de finlandia Exp 
4586/2010 

6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta 50789 del 27 de septiembre de 2021, donde se 
evidencia; 

"El predio cuenta con una vivienda de 3 habitaciones, 2 baños, una cocina y un área 
social. Tiene un área de 6420 metros cuadrados. Hay cultivos de café y plátano. Se 
encuentra habitado temporalmente por tres (3) personas. Se obsen'a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) fabricado en mampostería, 
compuesto por una trampa de grasas, un pozo séptico y un tanque de absorción. No 
se obsen'a el filtro anaerobio de flujo ascendente (FAFAJL Se recomienda realizar un 
mantenimiento anual a/sistema completo y uno mensual a la trampa de grasas" 

7. Requerimiento técnico No. 17422 del 08 de noviembre de 2021, en el que se solicita; 

• realizar el diseño y presentar las memorias de cálculo del Post- Tratamiento del 
STARD (Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas) ya que no se 
encuentran en el expediente 4586 de 2010. Posteriormente, se deberá instalar o 
construir el sistema (según sea el caso), de acuerdo con las especificaciones del 
diseño y cumpliendo con lo est,oulado en la resolución .1096 de 2000 "Por medio de 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico - RAS' Usualmente, para el proceso de Post-Tratamiento, se 
recomienda el uso de un filtro Anaerobio de Flujc A.cendente (FAFA). Una vez 
realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en It tesorería de la Entidad el 
valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envía con el 
presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia 
del recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior 
ejecución de la visita 

8. Requerimiento técnico No. 18076 del 17 de noviembre i-fe 2021, en el que se solicita; 

• realL?ar el diseño y presentar las memorias de cálculo del Post- Tratamiento del 
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STARD (Sistema de Tratamiento de Aguas Res/duales Domésticas) ya que no se 
encuentran en el expediente 4586 de 2010. Posteriormente, con se deberá instalar 
o construir e/sistema (según sea el caso), de acuerdo las especificaciones del diseflo 
y cumpliendo con lo est,u/ado en la resolución 1096 de 2000 "Por medio de la cual 
se adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico k4S" Usuahrante, para el proceso de Post-Tratamiento, se recomienda el 
uso de un Filtro Aié'6 vbio de Flujo Ascendente (FAFA). Una vez se tengan los 
diseiTos y las memorias de cálculo del sistema de Post- Tratamiento y, además, el 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) se encuentre 
construido en su totaildad, se deberá informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) para que se programe una visita técnica de verificación que 
corrobore el adecuado funcionamiento del sistema 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto El Porvenir 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda La Fachadas, del Municipio de La 
Fi/andia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 

C6digo catastral sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-0004991 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Ti'o de actividad que ger el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseflo plantean un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas en mampostería conformado de trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y 
pozo de absorción como disposición final. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter,ticas ya conocidas. Cuando se 
orlginan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
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similares entre si yen consecuencia, dado e/bajo impacto de.vtitnientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo con vór," ,r'al (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se?iLitiéne la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en 080, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sa/ida del 5 TARO. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los art,'cu/os 2.2.3.33.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

7.1 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica encontrandó ¿'te la documentación técnica 
presentada propone un sistema de tratamiento de las aguas residuales domesticas el cual 
no coincide con el sistema evidenciado en la visita técnica. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita de verificacio',; de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta 50789 del 27 de septiembre de 
2021, realizada por el contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C. R. Q.,  encontrándose lo siguiente: 

El predio cuenta con una vivienda de 3 habitaciones, 2 baflos, una cocina y un área 
social. Tiene un área de 6420 metros cuadrados. Hay cultivos de café y plátano. Se 
encuentra habitado temporalmente por tres (3) personas. Se observa un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) fabricado en mampostería, 
compuesto por una trampa de grasas, un pozo séptico y un tanque de absorción. No 
se observa el filtro anaerobio de flujo ascendente (FAFA). Se recomienda realizar un 
mantenimiento anual al sistema completo y uno mensual a la trampa de grasas" 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 
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no se puede verificarla exi'ster,da de/filtro anaeróbico de flujo ascendente y funcionamiento 
adecuado de/sistema de tratamiento de aguas residuales. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESULTADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

No se presenta información técnica adecuada para evaluar la propúesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta 50789 del 27 de septiembre de 2021, donde se evidencio que las 
aguas residuales no están recibiendo tratamiento adecuado. 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 18076 del 17 de noviembre 
de 2021, en el que se so/icita: 

• realizar el disefio y. presentar las memorias de cálculo del Post- Tratamiento del 
STARO (Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas) ya que no se 
encuentran en el eediente 4586 de 2010. Posteriormente, con se deberá instalar 
o construir el sisten.(-;egún sea el caso), de acuerdo las especificaciones del disefio 
y cumpliendo con /6 a.ti;ou/ado en la resolución 1096 de 2000 "Por medio de la cual 
se adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico RAS" Usualmente, para el proceso de Post- Tratamiento, se recomienda el 
uso de un Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA). Una vez se tengan los 
disefios y las memorias de cálculo del sistema de Post- Tratamiento y, además, el 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) se encuentre 
construido en su totalidad, se deberá informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) para que se programe una visita técnica de verificación que 
corrobore el adecuado funcionamiento de/sistema 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no realizarse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no hay documentación técnica que valide 
el STARD en el predio, no se pudo verificar la existencia del STARD propuesto y las aguas 
residuales generadas en e/predio no están recibiendo tratamiento adecuado, por tanto, No 
Se Puede avalar la presenta solicitud de trámite de permiso de vertimientos ni el 5 TARO 
propuesto como solució, ctratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 
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• El usuario Nó Cumple el Requerimiento técnico antes mencionado, ni aviso de 
haber realizado las acciones solicitadas y tampoco realizo e/pago de una nueva visita 
de verificación. 

• Se determina que las aguas residuales generadas en e/predio no están recibiendo 
tratamiento adecuado, por lo que se genera contamihao'n a/ suelo. 

• Es importante aclarar que para dar viabilidad técnica la solicitud de permiso de 
vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 
el respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
modificada por la Resolución No. 824 de 2018; con base en los resultados de la visita técnica 
de verificación con acta Del 29 de julio de 2015 y en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentaci6. íontenída en el expediente 
No. 4586 de 2010 y  de lo encontrado en la mencionada v/  técnica, se considera que 
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aquas Residúaies Domésticas al predio El 
Porvenir de la Vereda Fachadas, del Municioio de Fi/andia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 
280-0004991 y  ficha catastral No. sin información lo anterior teniendo como base que no 
hay documentación técnica adecuada para evaluar el STARD, no se pudo verificar la 
existencia del STARD propuesto y las aguas residuales generadas en el predio no están 
recibiendo tratamiento adecuado, además No CUMPLE el requerimiento No. 16651 del 28 
de octubre de 2021. Por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de 
permiso de vertimientos, ni el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio, la solicitud también está sujeta a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibifidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine..." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

Página 11 de20 

e9cd d 

O Calle jo Norte # io-çç B./ Mercedes del Norte servicioatcLienteecra.ciov.co www.cra.aov.co  L (6)7460670 -  (6) 746064 -  U74274417 



Ptan de Acción Institucional 
Protegiendo el patnmonio 
arTbiental y más cerca 

detciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 001045 

ARMENIA QL,ItIL'IO, 0 0 1 0 4 5 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantiará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generar ido, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de Ilevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto yn caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de abril del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 4586-2010 encontrando que el requerimiento técnico con radicado número 
18076 de fecha 17 de novembre del año 2021, fue enviado a la dirección aportada en el 
expediente contentivo de !.. .,dicitud, Carrera 5 # 6 — 26 de Filandia (Q)  el cual fue recibido 
el día 22 de noviembre del aio 2021 que de acuerdo a la guía de correo Certipostal con No. 
946464700945 y  que se adjunta a continuación: 
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Además de esto, se pudo evidenciar que dicho requerimiento no fue cumplido por el 
solicitante, ya que de acuerdo a la evaluación técnica realizada por el Ingeniero Civil, 
considero lo que se cita a continuación: "(...) No se presenta información técnica adecuada 
para evaluar la propuesta del sistema de tratamiento para manejo de las aguas residuales 
domesticas generadas en e/predio. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta 50789 deI 27 de septiembre de 2021, donde se evidencio que las 
aguas residuales no están recibiendo tratamiento adecuado. 

Por /0 anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 1.8076 del 17 de noviembre 
de 2021, en el que se soilcita: 

realizar el diseño y presentar las memorias de cálculo del Post- Tratamiento del 
STARD (Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas) ya que no se 
encuentran en el expediente 4586 de 2010. Posteriormente, con se deberá instalar 
o construir el sistema (según sea el caso), de acuerdo las especificaciones del diseño 
y cumpliendo con lo estiu/ado en la resolución 1096 de 2000 "Por medio de la cual 
se adopta el Reglamento Técnico para el sector d. fua Potable y Saneamiento 
Básico RAS" Usualmente, para el proceso de Post-Tiiamiento, se recomienda el 
uso de un filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA). Una vez se tengan los 
diseños y las memorias de cálculo del sistema de Post- Tratamiento y, además, el 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) se encuentre 
construido en su totalidad, se deberá informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) para que se programe una visita técnica de verificación que 
corrobore el adecuado funcionamiento del sistema 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no realizarse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no hay documentación técnica que valide 
el STARD en el predio, no se pudo verificar la existencia del STARD propuesto y las aguas 
residuales generadas en e/predio no estén recibiendo tratamiento adecuado, por tanto, No 
Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos ni el STARD 
propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio." 

Que de acuerdo a lo anterior, no se pudo evidenciar si se realizaron las correspondientes 
adecuaciones al sistema propuesto y además de ello no hay información técnica necesaria, 
con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STARD. Por lo tanto, al no poderse 
verificar el funcionamiento'»d estado de los módulos del STARD instalado en campo de 
manera adecuada, completa'ycórrecta, conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda 
tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del 
trámite del permiso de vertimiento con radicado 4586-2010. 

Que por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y que según el componente documental del expediente 4586-20 10, 
el sistema no se pudieron verificar, con el fin de determinar si se encuentra ajustado con 
los parámetros establecidos de acuerdo al RAS 2000, y no fue posible precisar si es el 
indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar 
por los vertimientos generados en el predio. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certifi:aciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artícuk roveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración publica ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Página 14 de 20 

O CalLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte- servicioalcLientecrq.gov.co www.crq.gov.co  t (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
'Protegiendo el patrimonio 

ambiental y más cerca 
del ciudadano' 

2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 5 
ARMENIA QUINDIO, 0 0 1 0 4 5 

. ':3 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VÉNJMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuadones administrativas que se 
inicien, as/como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en vigencia. 

Los procedimientos y las actuadones administrativas, as/como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jurídico anterior. 

Con respecto a lo anterior el Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 

Consejero ponente: Álvaro Namen Vargas 
Bogotá D.C, veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 
Ref.: Ley 1437 de 2011. Régimen de transición y vigencia - 1' g de sentencias judiciales. 

La ley 1437 de 2011, en los art/culos 308 y  309, consagro el régitien de transición y v,'encia 
y las normas que derogo, respectivamente. La vigencia del nuevo cód,'o se dispuso a partir 
del 2 de julio de 2012 y se ordenó aplicarla a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuaciones que se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se señaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen jurídico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por lo tanto, a los tramites, procesos, actuaciones, procedimientos, demandas y actuaciones 
iniciadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estricto rlgor, el Decreto ley 01 de 
1984, desde su inicio y hasta su culminación independientemente, de la fecha en que ocurra 
esta última. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseniar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obl,ación del Estado y de las 
personas proteger fas tiquezas cultuiles y naturales de la nación 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas ten derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarto". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibíderr establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permic, '.ó se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 l Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertímientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compilá el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artícub47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
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II 

en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución" » 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede concluir que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, no se pudo verificar con el fin de determinar si se 
encuentra ajustado de acuerdo a los parámetros establecidos en la norma, con el fin 
de dar un buen manejo a las aguas residuales producto de la actividad domestica 
que se genera en la vivienda, razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá 
ser otorgado; Dadas todas las garantías y momentos procesales por esta Corporación 
para que la interesada cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo 
cumplido, es por esto que deberá iniciar un nuevo trámite de permiso de vertimiento 
cumpliendo los parámetrós del RAS 2017. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se debe'i cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Es de analizar aue la solicitud de permiso de vertimiento ingreso el 26 de mayo del  
año 2010, encontrándose vigente la normatividad RAS 2000, fundamento que tuvo  
esta Subdirección para evaluar el sistema construido y que no se pudo determinar si  
se encuentra ajustado a la norma,, pero que el interesado al momento de iniciar el  
nuevo trámite de solicitud de IDermiso de vertimiento de aguas residuales deberá  
estar ajustado a la normatividad actual RAS 2017 exredida el 08 de junio de 2017.  

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-331-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 dl 11 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Rc-gal del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
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Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, norma/Lación y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 4586-
2010 que corresponde al predio "EL PORVENIR" ubicado en la Vereda FACHADAS, del 
Municipio de FILANDIA (Ç.,  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de permiso 
de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, para el 
predio denominado "EL PORVENIR" ubicado en la vereda FACHADAS del municipio de 
FILANDIA (Q), presentado por el señor EFRAIN ALZATE CASTRO identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 4.260.334, quien actúa en calidad de propietario del predio objeto 
de tramite. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio "EL PORVENIR" 
ubicado en le vereda FACHADAS del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria númerD 284-0004991, se efectúa por los argumentos expuestos en la 
parte motiva del presente. j !eído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de Solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 4586-2010 del 26 de mayo del año 2010, relacionado con el predio 
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"EL PORVENIR" ubicado en le vereda FACHADAS del municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 284-0004991. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 
2 Parte 2 título 3, capítulo 3 deI Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal d:ç'sente acto administrativo 
a el señor EFRAIN ALZATE CASTRO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
4.260.334 en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, o a su apoderado 
debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 
de los artículos 44 y  45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q.,a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por el 
solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición en vía gubernativa, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser por escrito, en la diligencia de notificación personal o dentro de 
los cinco (05) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o en la publicación, según 
el caso (Art. 50 y 51 del Decreto 01 de 1984). 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 62 del Código contencioso Administrativo 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQU ESE Y CÚ.P.ASE 

ARL 
directo  

UKE OSPINA 
ac!Sn y Control Ambiental 

v ¡ 
8. YULJETII LOPZALZATE ARIA E A MIREZ R DANIEL JARAMILLO GOMEZ 
Abogdda SRCA CQ. Profeslona Especia/Izada 16 ProfesIonal Universitario Grado 10 
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EXPEDIENTE: 4586-2010 

CORPORACION ALJTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS CINCO (05) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaldiente@cra.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No  C.C. No  

DESPU E 5 D E ESTAS FIRMA S NO HAY NI NGU N ESCRITO 
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RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroio Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así corno también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los 
artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 
1076 de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 27 de mayo del, año 2010, el señor JOSE JOAQUIN FORONDA DOMINGUEZ 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.530.943, quien actúa en calidad de propietario 
del predio denominado: "EL ROCIO" ubicado en la vereda LOS TANQUES del municipio 
de FILANDIA (Q),identificado con matrícula inmobiliaria núm9ro 284-0006638, presentó 
a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado CRQ ARM 4625-2010, 
acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto El Rocio 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Los Tanques, del Municipio de La 
Filandia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 

Código catastral 0000 0002 0432 000 
Matricula Inmobiliaria 284-0006638 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 
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Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SCSA-AIV-859-06-2010 del día 11 de junio del año 
2010, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 
edicto el día 25 de junio del año 2020 hasta el día 09 de julio del año 2020. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del día 27 de septiembre del año 2021 mediante acta de visita No. 50790 realizó visita 
técnica al predio denomiría6: El Rocio ubicado en la vereda Los Tanques del municipio de 
Filandia (Q)  con el fin de se;Ji1 con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo 
radicado No. 4625-2010, observándose lo siguiente: 

SIDESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Marco de la solicitud de/permiso de vertimiento, se real/za viita técnica para ver/ficar estado 
y funcionamiento de/sistema de manejo de aguas res/duales. 
Donde se observa una vivienda campesina de tres habitaciones, dos bafios una cocina. 
El predio cuenta con cultivos de café y plátano. 
El predio es habitada permanentemente por cuatro personas. 
El predio cuenta con 1 a de 2,5 cuadras. 
Se observa un sistema en mampostería, cuenta con trampa de grasas, tanque séptico y 
disposición final pozo de absorción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio del día 08 de noviembre del año 2021, mediante radicado 17642, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor JOSE JOAQUIN FORONDA 
DOMINGUEZ en calidad ' propietario, el siguiente requerimiento de complemento de 
información dentro del tráriic: del permiso de vertimiento radicado No. 4625-2010: 

Con fundamento en lo anterior, se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizó la rey/sión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 4625 de 
2010, para el predio "EL ROCIO" ubicado en la vereda LOS TANQUES del Mun/c1o/o de 
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FILANDIA (Q),  con matr,'cula catastral No. 284-0001875 y  ficha catastral No. 00-00-
0002-0432-000 encontrando lo siguiente: 

• Se evidencian memorias técnicas de diseflo del sistema de tratamiento de aguas 
residuales, construido en sitio, conformado por trampa de grasas, tanque séptico de 
4000 iltros, filtro anaerobio de 2000 litros y pozo de absorción, con capacidad para 
16 habitantes. 

• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
6333 del 11 de mayo de 2010, encontrando: "El predio no cuenta con trampa de 
grasas. Solo tiene tanque séptico y pozo de absorción. Se debe construir una trampa 
de grasas para recoger las aguas provenientes de la cocina y la lavadora Además, 
hace falta también construir el filtro anaerobio de flufo :cendente (FAFA) con el fin 
de garantizar el Post-Tratamiento en el sistt:', y que este funcione 
adecuadamente ' 

• Auto de inicio de Permiso de Vertimiento SCSA-AIV-859-06-10 del 11 de junio de 
2010. 

• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
50790 del 27 de septiembre de 2021, encontrando: "El predio cuenta con una 
vivienda campesina de 3 habitaciones, 2 baflos yl cocina. Cuenta con cultivos de 
café y plátano. El predio es habitado permanentemente por 4 personas y tiene un 
área de, aproximadamente, 2.50 cuadras. Se obseiva un sistema en mampostería 
compuesto por una trampa de grasas de 0.40 metros de ancho, 0.40 metros de largo 
y 0.40 metros de altura, un tanque séptico de 2.30 metros de largo y 1.30 metros 
de ancho, y un pozo de absorción para la disposición final de 2.00 metros de 
diámetro y 3.00 metros de profundidad. Se recomienda realizar un mantenimiento 
anual a todo el sistema en general y un mantenimiento mensual a la trampa de 
grasas. No se observa el Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA)." 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su soilcitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le s011citam2ç que genere las condiciones 
para poder realizar nueva visita y reafice las siguientes adec ,ones: 

1. Se debe construir o instalar todos los módulos del sistema de tratamiento propuestos 
(falta el Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente). 

2. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto estado y funcionamiento, con 
mantenimientos adecuados y contar con tapas de fácil remoción para labores de 
mantenimiento e inspección. 

Una vez realLzados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el 
valor de la nueva visita de verificación, definido en la ilciuidación que se envía con el presente 
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requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo de 
caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la visita.  

Adicional a lo anterior, el grupo jurídico del área de vertimientos de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente contentivo de 
la solicitud de permiso de /. -t,'niento con radicado No, 4625 de 2010, para e/predio "EL 
ROCIO' loca/izado en iL v'reda LOS TANQUES del municipio de FILANDIA (Q,,), 
encontrando que los requisitos exigidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 
2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han cumplido en su 
totalidad y con el fin de dar trámite a su solicitud, es necesario que allegue los siguientes 
documentos; 

1. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados, 
sobre la propiedad de/inmueble (Certificado de Tradición y Libertad del predio, 
que no supere 90 días de su expedición) o prueba idónea de la posesión o 
tenencia. (Una vez realizada la respectiva revísíón del expediente no se 
evidencia este documento, en razón a esto, se solicita que el 
documento que aporte debe corresponder al predio "EL ROCIO' 
Ubicado en la vereda LOS TANQUES del Municipio FILANDIA (Q),  tal y 
como se menciona en el Formulario Unico Nacional De Solicítud De 
Permiso De vertimiento- FUN, firmado por usted). 

2. Concepto sobre uso del suelo del predio objeto de solicitud, expedido por la 
autoridad munic,pa1 competente, de acuerdo a la ubicación del predio, en el que 
informe sobre la dase y categori'a del suelo, asi como los usos permitidos, 
compatibles resngidos y prohibidos, esta información deber ser de conformidad 
con las norma. iban/5t/cas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por ia Autoridad AmbientaL (Esto debido a que realizada la 
re visión jurídica se logró evidenciar que el concepto uso de suelo no ha 
sido aportado, por lo tanto este debe ser allegado y estar relacionado 
con el predio anteriormente mencionado, tal y como se indicó en el 
Formulario Unico Nacional De Solicitud De Permiso De vertimiento-
FUN) 

Nota: Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente 
mencionado; no otorgan ningún derecho a su solicitante ni el 
propietario del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es 
meramente informativo y no vinculante del uso que la normatividad 
vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, 
pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso de 
suelo de un inmueble. 

3, Constancia del pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor del servicio del e valuación del permiso de vertimiento, 
(Este documento es soilcitado, debido a que en el análisis que se le 
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realiza al expediente no se ha efectuado e/pago) 

Es importante mencionar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, 
Decreto (inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarro/ló Sostenible en relación con 
los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' El citado Decreto, entre 
otros aspectos, estableció en el artículo 6 requisitos adicionales para el trámite de permiso 
de vertimientos al suelo, en este sentido, con el fin de continuar con el trámite, deberán ser 
allegados los siguientes requisitos: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas ti- qna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los sue/o , las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el értimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme a/Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

• Resultados y datos de campo de pruebas de infiltración calculando la tasa de 
infiltración (induir registro fotográfico del sistema y de la construcción, obra que 
genera el vertimiento). 

En cuanto al plazo para la entrega de la documentación solicitada, es importante adarar 
que esta se encuentra regida bajo el Decreto 01 de 1984, norma que se encontraba vigente 
al momento de realizar el trámite de solicitud de permiso de: ç'rtimientos, la cual consagra 
en los artículos 12 y  13/o siguiente: 

Artículo 12. Solicitud de informaciones o documentos adicionales. Si las 
informaciones o documentos que proporcione e/interesado al iniciar una actuación 
administrativa no son suficientes para decidir, se le requerirá, por una so/a vez, con 
toda predsión y en la misma forma verbal o escrita en que haya actuado, el aporte de 
/0 que haga falta. Este requerimiento interrumpirá los términos establecidos para que 
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las autoridades dec,''; 1 Desde el momento en que e/interesado aporte nuevos 
documentos o infori.cnes con el propósito de satisfacer el requerimiento, 
comenzarán otra vez a correr/os términos pero, en adelante, las autoridades no podrán 
pedir más complementos, y decidirán con base en aquello de que dispongan. 

Artículo 13. Desistimiento. Se entenderá que e/peticionario ha desistido de su 
solicitud si hecho el requerimiento de completar los requisitos, los documentos o las 
informaciones de que trata los dos art/culos anteriores, no da respuesta en el término 
de dos (2) meses. Acto seguido se archivará el expediente, sin perjuicio de que el 
interesado presente posteriormente una nueva solicitud..." 

Que el día 03 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 181 - 2022 

FECHA: 03 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: JOSE JO,i&)IJIN FORONDA DOMINGUEZ 
EXPEDIENTE: 4625 de C'1 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros m/nirnos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N°4625 del 27 de mayo del 2010. 

2 Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATfl/-859-06-10 del 11 de 
junio del 2010 y  notificado por edicto el 9 de julio de 2020. 

3 Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con act3 Del 27 de septiembre de 2021, donde se evidencio; 

"El predio cueí.;t3 con una vivienda campesina de 3 habitaciones, 2 baños y  1 
cocina. Cuenta on cultivos de café y plátano. El predio es habitado 
permanentemente por 4 personas y tiene un área de, aproximadamente, 2.50 
cuadras. Se obseiva un sistema en mamposter/a compuesto por una trampa de 
grasas de 0.40 metros de ancho, 0.40 metros de largo y 0.40 metros de altura, 
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un tanque séptico de 2.30 metros de largo y 1.30 metros de ancho, y un pozo 
de absorción para la disposición final de 2.00 metros de diámetro y  3.00 metros 
de profundidad. Se recomienda realizar un m:r.nimiento anual a todo el 
sistema en general y un mantenimiento mensuat.éí'i trampa de grasas. No se 
observa el Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA)." 

4 Requerimiento técnico No. 17642 del 09 de noviembre de 2021, en el que se sol/cita: 
• 1. Se debe construir o instalar todos los módulos del sistema de tratamiento 

propuestos (falta el Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente). 
• 2. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto estado y funcionamiento, con 

mantenimientos adecuados y contar con tapas de fácil remoción para labores de 
mantenimiento e inspección. 

• Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar ea la tesoreri'a de la 
Entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se 
envía con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una copia del recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación 
y posterior ejecución de la visita. 

• 1. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y privados, sobre 
la propiedad del inmueble (Certificado de Tradición y Libertad del predio, que no 
supere 90 días de su expedición) o prueba idónea de la posesión o tenencia. (Una 
vez realizada la respectiva revisión del expediente no se evidencia este documento, 
en razón a esto, se soilcita que el documento que aporte debe corresponder al pre dio 
"EL ROcIO' Ubicado en la vereda LOS TANQUES de; ,yi.'pícioio FILANDIA ('Q,), tal y 
como se menciona en el Formulario Unico Nacional «e Solicitud De Permiso De 
vertimiento- FUN, firmado por usted). 

• 2. Concepto sobre uso del suelo del predio objeto de solicitud, expedido por la 
autoridad munic,oa1 competente, de acuerdo a la ubicación del predio, en el que 
informe sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 
compatibles restringidos y prohibidos, esta información deber ser de conformidad 
con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Esto debido a que realizada la revisión 
jurídica se logró evidenciar que el concepto uso de suelo no ha sido aportado, por lo 
tanto, este debe ser allegado y estar relacionado con el predio anteriormente 
mencionado, tal y como se indicó en el Formulario Unico Nacional De Solicitud De 
Permiso De vertimiento FUN) 
Nota: Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; 
no otorgan ningún derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto 
que no tiene vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la 
normatividad v1qente establece para determinado inmueble, en ningún momento, 
pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un 
inmueble. 

• 3. Constancia del pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor del se/vicio de la evaluacMr .:fel permiso de vertimiento, 
(Este documento es solicitado, debido a que en elaá/isis que se le realiza al 
expediente no se ha efectuado el pago) 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto El Rocio 

Localización de/predio ó proyecto Vereda Los Tanques, del Municipio de La 
Filandia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 

Código catastral 0000 0002 0432 000 
Matricu/a Inmobiliaria 284-0006638 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial Comercial o de 
Servicios,). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Se evidencian memorias técnicas de disefio del sistema de tratamientó de aguas residuales, 
construido en sitio, conformado por trampa de grasas, tanque séptico de 4000 litros, filtro 
anaerobio de 2000 iltros y pozo de absorción, con capacidad para 16 habitantes. 

Convenio N° 038 de 2010: El 30 de noviembre de 2010, se celebra el convenio de 
cooperación N° 038 de 2010, suscrito entre la Corporación Autónoma Regional de Quindío 
- C. R. Q.  y/a Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, el cual tiene como objeto: "Unir 
esfuerzos administrativos, técnicos y económicos para lograrla legalización de vertimientos 
de fincas cafeteras con sistemas de tratamiento de aguas residuales domésticos construidas 
con el apoyo del Comité Departamental de Cafeteros en jurisdicción del Departamento del 
Quindío ' y un akance en términos de resultados, el cual es el siguiente: "1. Impacto 
generado por los vertimientos de aguas res/duales a las fuentes hídricas o al suelo, 
disminuidos. 2. Control y seguimiento a las características y condiciones técnicas de 
operación de los sistemas s:'e tratamiento de aguas residuales, efectuado.'; por tanto, el 
predio "El Rocio" ubicadola vereda Los Tanques del munic,io de FILANDIA (Q),  es 
beneficiario del convenio 033 de 2010. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
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originan en una vivienda famillar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cterísticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad ~ír7dora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 2y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (arti'culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

7.1 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

• Documentación técnica presentada por el Comité de Cafeteros en el Marco del 
Con venio N° 038 de 2010 El 30 de noviembre de 2010. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificac5' íe estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta De,'-.?? de septiembre de 2021, 
realizada por la técnica Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q., encontrándose lo siguiente: 

• El predio cuenta con una vivienda campesina de 3 habitaciones, 2 baños y 1 cocina. 
Cuenta con cultivos de café y plátano. El predio es habitado permanentemente por 
4 personas y tiene un área de, aproximadamente, 2.50 cuadras. Se observa un 
sistema en mampostería compuesto por una trampa de grasas de 0.40 metros de 
ancho, 0.40 metros de largo y 0.40 metros de altura, un tanque séptico de 2.30 
metros de largo y 1.30 metros de ancho, y ¿in pozo de absorción para la disposición 
final de 2.00 metros de diámetro y 3.00 metros de profundidad. Se recomienda 
realizar un mantenimiento anual a todo el sistema en general y un mantenimiento 
mensual a la trampa de grasas. No se observa el Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA). 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

El STARD no está completo, no se realiza tratamiento adecuado. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESUL TADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta DeI 27 de septiembre de 2021, donde se evidencio que el sistema 
de tratamiento de aguas r. uiales domésticas está incompleto. 

Por lo anterior se Requirió a/solicitante mediante, el Oficio No. 17642 deI 09 de noviembre 
de 2021, en el que se solicita: 

• 1.Se debe construir o instalar todos los módulos del sistema de tratamiento 
propuestos (falta el Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente). 

• 2. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto estado y funcionamiento, con 
mantenimientos adecuados y contar con tapas de fácil remóción para labores de 
mantenimiento e inspección. 

• Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se 
envía con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una copia del recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación 
y posterior ejecución de la visita. 

• 1. Certificado actualizado de/Registrador de Instrumentos Públicos y privados, sobre 
la propiedad del inmueble (Certificado de Tradición y Libertad del predio, que no 
supere 90 días de su expedición) o prueba idónea de la posesión o tenencia. (Una 
vez realizada la respectiva revisión del expediente no se evidencia este documento, 
en razón a esto, se solicita que el documento que aporte debe corresponder a/predio 
"EL ROcIO', Ubicadc en la vereda LOS TANQUES  del Municioio FILANDIA (Q),  tal y 
como se mencioní .n el Formulario Un/co Nacional De Solicitud De Permiso De 
vertimiento- FUN, r.nndo por usted). 

• 2. Concepto sobre uso del suelo del predio objeto de solicitud, expedido por la 
autor/dad munic,al competente, de acuerdo a la ubicación del predio, en el que 
informe sobre la dase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 
compatibles restringidos y prohibidos, esta información deber ser de conformidad 
con las normas urban,ticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Esto debido a que realizada la revisión 
jurídica se logró evidenciar que el concepto uso de suelo no ha sido aportado, por lo 
tanto, este debe ser allegado y estar relacionado ,con el predio anteriormente 
mencionado, tal y como se indicó en el Formulario Un/co Nacional De Solicitud De 
Permiso De vertimiento FUN) 
Nota: Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; 
no otorgan ningún derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto 
que no tiene vigencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la 
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normatividad vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, 
pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un 
inmueble. 

• 3. Constancia del pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor del se/vicio de la evaluación del permiso de vertimiento, 
(Este documento es solicitado, debido a que en el análisis que se le realiza al 
expediente no se ha efectuado el pago) 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no realiza rse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que las aguas rf',a/es domesticas generadas 
en e/predio no están recibiendo tratamiento adecuado por laí:lta del módulo de FAFA el 
cual genera la degradación de la materia orgánica a través de la acción microbiana, por 
tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos ni 
el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDA ClONES: 

• El usuario No Cumple el Requerimiento técnico antes mencionado, ni aviso de 
haber realizado las acciones solicitadas y tampoco realizo el pago de una nueva visita 
de verificación. 

• Se determina que ¿ás aguas residuales generadas en e/predio no están recibiendo 
tratamiento adecuado, por lo que se genera contaminación al suelo. 

• Las condiciones técnicas propuestas deben coincidir planamente con las 
evidenciadas en el predio. 

• Es importante aclarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos las aguas residuales domesticas genen e en el predio deben recibir 
el respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
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disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 deI 29 de diciembre de 2017 y 
modificada por la Resolución No. 824 de 2018; con base en los resultados de la visita técnica 
de verificación con acta Del 27 de septiembre de 2021 y  en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la eva;: :.ón técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 4625 de 2010 y  de lo eicontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas a/predio El Roció 
de la Vereda Los Tanques, del Municioio de La Filandia (Q.),  Matr/cu/a Inmobiliaria No. 284-
0006638 y  ficha catastral No. 0000 0002 0432 000/0 anterior teniendo como base que el 
STARD se encuentra incompleto y las aguas residuales generadas en el predio no están 
recibiendo tratamiento adecuado, además No CUMPLE el requerimiento No. 17642 del 09 
de noviembre de 2021. Por tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de 
permiso de vertimientos, ni el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio. la  solicitud también está sujeta a la evaluación jun'dica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional as,'nado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desdela valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. -Y 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el/ogro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofre2ta, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que para el mes de abril del aFío 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y ControlAmbiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 4625-2010 encontrando que el requerimiento técnico con radicado número 
17642 de fecha 08 de noviembre del aPio 2021, fue enviado a la dirección aportada en el 
expediente contentivo de la solicitud, Calle 6 # 4 - 10 de Filandia (Q)  el cual fue recibido el 
día 22 de noviembre del aío 2021 que de acuerdo a la guía de correo Certipostal con No. 
941565100945 y  que se adjunta a continuación: 
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Además de esto, se pudó evidenciar que dicho requerimiento no fue cumplido por el 
solicitante, ya que de acuerdo a la evaluación técnica realizada por el Ingeniero Civil, 
considero lo que se cita a continuación: "(...) Visita técnica de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta Del 27 de 
septiembre de 2021, donde se evidencio que el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas está incompleto. 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Ofido,'kYi7642 del 09 de noviembre 
de 2021, en el que se soilcita: 

• 1. Se debe construir o instalar todos los módulos del sistema de tratamiento 
propuestos (falta el Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente). 

• 2. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto estado y funcionamiento, con 
mantenimientos adecuados y contar con tapas de fácil remocio'n para labores de 
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mantenimiento e in4,eción. 
• Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 

Entidad el valor de la nueva visita de verificación, definido en la ilquidación que se 
envía con el presente requerimiento y radicar, adicional a la documentación 
solicitada, una copia de/recibo de caja en la Corporación, para hacer la programación 
y posterior ejecución de la visita. 

• 1. Certificado actualizado del Registrador de Instrumentos Públicos y privados, sobre 
la propiedad del inmueble (Certificado de Tradición y Libertad del predio, que no 
supere 90 días de su expedición) o prueba idónea de la posesión o tenencia. (Una 
vez realizada la respectiva revisión del expediente no se evidencia este documento, 
en razón a esto, se solicita que el documento que aporte debe corresponder a/predio 
"EL ROCIO' Ubicado en la vereda LOS TANQUES del Municipio FILANDIA (Q),  tal y 
como se menciona en el Formulario Unico Nacional De Solicitud De Permiso De 
vertimiento- FUN, firmado por usted). 

• 2. Concepto sobre uso del suelo del predio objeto de solicitud, expedido por la 
autoridad municioal competente, de acuerdo a la ubicación del predio, en el que 
informe sobre la clase y categoría del suelo, así como los usos permitidos, 
compatibles restringidos y prohibidos, esta información deber ser de conformidad 
con las normas urhan,ticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la 'itoridad Ambiental. (Esto debido a que realizada la revisión 
jurídica se logró eviiciar que el concepto uso de suelo no ha sido aportado, por lo 
tanto, este debe ser allegado y estar relacionado con el predio anteriormente 
mencionado, tal y como se indicó en el Formulario Unico Nacional De Solicitud De 
Permiso De vertimiento FUN) 
Nota: Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; 
no otorgan ningún derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto 
que no tiene v,qencia, es meramente informativo y no vinculante del uso que la 
normatividad vigente establece para determinado inmueble, en ningún momento, 
pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso de suelo de un 
inmueble. 

• 3. Constancia del pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma 
correspondiente al valor del se/vicio de la evaluación del permiso de vertimiento, 
(Este documento es solicitado, debido a que en el análisis que se le realiza al 
expediente no se ha efectuado el pago) 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no realiza rse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo an&'No.se determina que las aguas residuales domesticas generadas 
en el predio no están recibiendo tratamiento adecuado por la falta del módulo de FAFA el 
cual genera la degradación de la materia orgánica a través de la acción microbiana, por 
tanto, No Se Puede avalar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos ni 
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el STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio." 

Que de acuerdo a lo anterior, no se pudo evidenciar si se r'alizaron las correspondientes 
adecuaciones al sistema propuesto y además de ello no hayrfrrmación técnica necesaria, 
con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STAR.Ç& lo tanto, al no poderse 
verificar el funcionamiento y el estado de los módulos del S1ARD instalado en campo de 
manera adecuada, completa y correcta, conlieva a que esta autoridad ambiental no pueda 
tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del 
trámite del permiso de vertimiento con radicado 4625-2010. 

Que por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y que según el componente documental del expediente 4625-2010, 
el sistema no se pudieron verificar, con el fin de determinar si se encuentra ajustado con 
los parámetros establecidos de acuerdo al RAS 2000, y  no fue posible precisar si es e! 
indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar 
por los vertimientos generados en el predio. 

En virtud de lo anterior, se' realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 deI artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autor1 es, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que repoe,i en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de ¡os 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
l!por  el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesariós existentes en la administración pubilca ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de julio del aMo 2012. 
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Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, as/como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, as/como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jurídico anterior. 

Con respecto a lo anterior ei Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 

Consejero ponente: Álvaro Namen Vargas 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 
Ref: Ley 1437 de 2011. Régimen de transición y vigencia - Pago de sentencias judiciales. 

La ley 1437 de 2011, en lbs rt.'cú/os 308 y 309, consagro el régimen de transición y vigencia 
y las normas que derogo, respectivamente. La vigencia del nuevo código se dispuso a partir 
del 2 de julio de 2012 y  se ordenó aplicar/a a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuaciones que se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se seflaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen jurídico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por/o tanto, a los tramites, procesos, actuaciones, procedimientos, demandas y actuaciones 
iniciadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estricto rigor, el Decreto ley 01 de 
1984, desde su inicio y hasta su culminacíón independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas iiquezas cultura/es y natura/es de la nación' 

Que el artículo 79 ibídem, Li-dica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley ga.i'izará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los récursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Página 16 de 21 

Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatctiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



VIY 
Plan de Acck5n tnstftucionaL 

Protegiendo eL patrimonio _________________________________________________________________ 
ambiental y más cerca 

del ciudadano' 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 6 
ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni eL régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar e; nç.dio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y séguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante ; la. autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos'. 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo.3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), sefiala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución" 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede concluir que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, no se pudo verificar con el fin de determinar si se 
encuentra ajustado de acuerdo a los parámetros establecidos en la norma, con el fin 
de dar un buen manejo a las aguas residuales producto de la actividad domestica 
que se genera en la viviea; razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá 
ser otorgado; Dadas toda.; as garantías y momentos procesales por esta Corporación 
para que la interesada cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo 
cumplido, es por esto que deberá iniciar un nuevo trámite de permiso de vertimiento 
cumpliendo los parámetros del RAS 2017. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio uPor  

la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RASy se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009" 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Es de analizar que la solicitud de permiso de vertimiento ingreso el 27 de mayo del  
año 2010, encontrándose vigente la normatividad RAS 2000, fundamento que tuvo  
esta Subdirección para evaluar el sistema construido y que no se pudo determinar si  
se encuentra ajustado a la norma, pero que el interesado al momento de iniciar el  
nuevo trámite de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales deberá  
estar ajustado a la normvidad actual RAS 2017 expedida el 08 de junio de 2017.  

Que de conformidad con el piocedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-332-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para e! uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindfo y se dictan otras disposiciones Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 4625-
2010 que corresponde al predio "EL ROCIO" ubicado en la Vereda LOS TANQUES, del 
Municipio de FILANDIA (Q), encontrándose pendiente de rec erse la solicitud de permiso 
de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, para el 
predio denominado "EL ROCIO" ubicado en la vereda LOS TANQUES del municipio de 
FILANDIA (Q), presentado por el señor JOSE JOAQUIN FORONDA DOMINGUEZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 4.530.943, quien actúa en calidad de propietario 
del predio objeto de tramite. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio "EL ROCIO" ubicado 
en le vereda LOS TANQUES del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 284-0006638, se efectúa por los argurn.itos expuestos en la parte 
motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de Solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 4625-2010 del 27 de mayo del año 2010, relacionado con el predio 
"EL ROCIO" ubicado en le vereda LOS TANQUES del municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 284-0006638. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2 Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que te'a la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá pernIc;.3  la C.R.Q. evaluar integralmente ¡o planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
al señor JOSE JOAQUIN FORONDA DOMINGUEZ identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 4.530.943 en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, o a su 
apoderado debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en 
los términos de los artículos 44 y  45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993, y  lo pagado previamente por el 
solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición en vía gubernativa, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser por escrito, en la diligencia de notificación personal o dentro de 
los cinco (05) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o en la publicación, según 
el caso (Art. 50 y 51 del Decreto 01 de 1984). 

ARTICULO SEXTO: La ps.nte Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 62 del Código contencioso Administrativo 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

5 )trLr 771 Li5PEZALzATE 
AbÓgada SRCA CRQ.  

\ 

'UA E 
Profeslona Especlal,zada G do 16 

DANIEL JARAMILLO GOMEZ 
Profesional Unlve,itario Grado 10 
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ARMENIA QUINDIO, 12 ÁBR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRA S;DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 4625-2010 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CON DICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE PE(iLACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS CINCO (05) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIiente@icra.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 001047 

ARMENIA QUINDIO, '12 ABR 2027 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRA'S?'1SPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTRÓL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 deI 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los 
artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 
1076 de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reynta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los verthii éntos. 

Que el día 30 de julio del año 2010, la señora DORA VIVIANA HERRERA LONDOÑO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.989.117, quien actúa en calidad de 
propietaria del predio denominado: 1) LOTE No. 1, VILLA CAROLINA - VILLA 
CAROLINA ubicado en la vereda SANTA RITA del municipio de CIRCASIA (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181175, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado CRQ ARM 6890-2010, 
acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE NO. 1 VILLA CAROLINA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Santa Rita del Municipio de 
Circasia (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin informaci9n 

Código catastral Sin Informa jr' 

Matricula Inmobiliaria 280-181175 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Acueducto Asociación de Usuarios 
Regional Villarazo 
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Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial -- 'Comercial o de 
Servicios).  

Doméstico (vivienda) 

  

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a ¡o estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SCSA-AIV-1926-12-2010 del día 21 de diciembre 
del año 2010, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 19 de mayo del año 2011 al señor Guillermo Antonio Marulanda. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del día 14 de septiembre del año 2021 mediante acta de visita No. 49018 realizó visita 
técnica al predio denominado: Villa Carolina, ubicado en la vereda Villarazo Santa Rita del 
municipio de Circasia (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de 
vertimiento bajo radicado No. 6890-2010, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica al predio en mención para ver/ficar estado y funcionamiento del 
sistema de manejo de ag residua/es, donde se pudo observar: aparte vivienda de cuatro 
habitaciones tres bafios, cxiia y área social, también se observa una bodega la cual no 
tiene ningún tipo de instalación sanitaria, tampoco se encuentra habitada, la vivienda la vi 
tan temporalmente por cuatro personas, el predio cuenta con un sistema séptico 
prefabricado con trampa de grasas de 150 iltros, poso séptico de 1000 iltros, tanque 
anaerobio de 1000 iltros, su disposición final es campo de infiltración aproximadamente de 
largo 20 mtrs. 
El área del predio es 1 ha y cultivan café, árboles frutales para el consumo..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio del día 04 de noviembre del año 2021, mediante radicado 17112, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a la señora DORA VIVIANA HERRERA 
LONDONO, en calidad de propietaria, el siguiente requerimiento de complemento de 
información dentro del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 6890-2010: 

Es importante mencionar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de ene de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, 
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Decreto Único Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con 
los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' El citado Decreto, entre 
otros aspectos, establecio en el articulo 6 requisitos adiaoiikspara el tramite de permiso 
de vertimientos a/suelo, en este sentido, con el fin de contiriuifÓn el trámite, deberán ser 
allegados los siguientes requisitos: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento a/suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua res/dual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas de/suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

• Resultados y datos de campo de pruebas de infiltradón calculando la tasa de 
infiltración (induir registro fotográfico del sistema y de la construcción, obra que 
genera el vertimiento). 

Con fundamento en lo anterior, se desarrolla el proceso de descongestión en procura de 
normal/zar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. En el marco de dicho proceso, se realizó la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimientó con radicado No. 6980 de 
2010, para e/predio "VILLA CAROLINA "ubicado en la vereda SANTA RITA del Munici'io 
de CIRCASIA (Q),  con matrícula catastral No. 284-181175. 

• Se evidencian memorias técnicas de diseño del sistema de tratamiento de aguas 
residuales conformado por Trampa de Grasas construida en sitio con capacidad para 
360 iltros de almacenamiento y cuyas dimensiones son Ancho = 0.50 m, Largo 
0.80 m, Altura = 1.20 m, Tanque Séptico construido en sitio de 2170 litros de 
capacidad y cuyas dimensiones son Ancho = 1.00 m, Largo = 2.00 m, Altura Util = 
1.20 m, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) construido en sitio con 
capacidad para 2170 iltros y cuyas dimensiones son Ancho = 1.00 m, Largo = 1.20 
m, Altura Util = 1.80 m, y Pozo de Absorción construi* n sitio y cuyas dimensiones 
son Diámetro Superior = 1.70 m, Diámetro Inferior =-L.30 m, Profundidad = 2.50 
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m. 

• Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
49018 deI 14 de septiembre de 2021, encontrando: El predio cuenta con una 
vivienda de 4 habitaciones, 3 baflos, 1 cocina y  1 área social. También se observa 
una bodega, la cual no tiene ningún tipo de insta/ación sanitaria y tampoco se 
encuentra habitada. La vivienda se encuentra habitada permanentemente por cuatro 
(4) personas. E/predio cuenta con un sistema séptico prefabricado compuesto por 
una Trampa de Grasas de 105 litros de capacidad, un pozo séptico de 1000 iltros, 
un tanque anaerobio de 1000 iltros y la disposición final del sistema se da a través 
de un campo de infiltración compuesto por un ramal cuya longitud es de 20 metros 
lineales. E/área de/predio es de 1 ha y se observan cultivos de café y árboles frutales 
para el auto-consumo. El predio linda con la quebrada San Pablo. Se recomienda 
hacer un mantenimiento anual al sistema en general y un mantenimiento mensual a 
la Trampa de Grasas' 

• Auto de inicio de Pum.o de Vertimiento SCSA-AIV-1926-12-10 del 21 de diciembre 
de 2010. 

El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) instalado en sitio y 
descrito según lo consignado en la Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema con acta No. 49018 del 14 de septiembre de 2021, y  el sistema propuesto en 
las memorias técnicas y planos del expediente NO coinciden. 

De acuerdo con lo anterior y con el propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que en un plazo de 30 días 
calendario presente a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) los siguientes 
documentos: 

1. Presentar Planos de Detalle del sistema de tratamiento y condiciones de eficiencia 
del sistema de tratamiento instalado en sitio (formato análogo, tama fío 100 x 70 cm, 
con copia digital en formato AutoCAD y PDF-JPG). Deben ser elaborados y firmados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con 
su respectiva matrícula profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 

2 Plano donde se ¡de iuf quen origen, cantidad y /oca/izacion georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización del sistema con 
respecto al sitio donde se generan los vertimientos), presentado en formato análogo 
de 100 cm x 70 cm y copia digital de los mismos (formato AutoCAD y PDF-JPG). 
Deben estar elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales 
certificados para elio y que cuenten con su respectiva matrícula profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

3. caracterización actual del vertimiento existente, de conformidad con la normatividad 
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vigente. Los análisis de las muestras deberán ser reafizados en laboratorios 
acreditados por el IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 
8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione 
o sustituya. El muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el 
Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas. 
Para vertimiento doméstico se puede calcular de manera presuntiva. 

4. Memorias te'cnicas que definan la ubicación, descr,oc/ón de operación del sistema y 
diseflos y ¡ngenierl'a conceptual y básica. Debe incluir c75eflo y manual de operación 
del sistema de disposición de aguas residuales !r:sdas al suelo, incluyendo 
mecanismo de descarga y sus elementos estructurante ue permiten el vertimiento 
al suelo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula profesional, de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia." 

Que con fecha del 02 de diciembre del aíio 2021, la sefiora DORA VIVIANA HERRERA 
LONDONO en calidad de propietaria, allega solicitud de prorroga con el fin de dar 
cumplimiento al requerimiento relacionado anteriormente y que por este motivo la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío por medio de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental considero viable dicha solicitud, por lo tanto se le otorgo un plazo hasta 
el día 21 de enero del aio 2022. 

Que el día 03 de marzo del aíio 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 182 .-.'2 

FECHA: 03 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: DORA VI VIANA HERRERA LONDOÑO 
EXPEDIENTE: 6890 DE 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 
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1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 6890 deI 30 de julio deI 2010, 
Verificación de cumplimiento de la Norma y aceptación de la solicitud. 

2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-1926-12-10 del 21 
de diciembre de 2010 y  notificado el 19 de mayo de 2011. 

3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuales, con acta del 10 de agosto de 2011, vivienda en construcción y 
todavía no se ha instalado el sistema de tratamiento, predio sin habitar. 

4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuales, con acta No. 37973 del 07 de ma,zo de 2014. Donde no se 
puede ingresar a/predio 

5. Requerimiento técnico No. 8161 del 03 de agosto de 2020, ubique despeje y o 
construya el siste'! de tratamiento permita el ingreso al predio y a/legue 
documentación téci.,á yjurídica. 

6. Concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos CTPV-388-20, del día 20 
de noviembre de 2020, donde se niega el permiso de vertimientos solicitado. 

Z Resolución No, 3272 del 29 de diciembre de 2020 "Por medio del cual se niega un 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y se adoptan otras 
disposiciones notificada por correo electrónico el 20 de abril de 2021. 

8. Radicado No. 2632 del 5 de ma/za de 2021 recurso de Reposición contra Resolución 
No, 3272 del 29 de diciembre de 2020. 

9. Resolución No. 585 del 13 de abril de 2021, por medio de/cual se resuelve un recurso 
de reposición interpuesto contra resolución No. 3272 del 29 de diciembre de 2020, 
notificada por correo electrónico el 2 de junio de 2021. 

10. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales, con acta No. 49918 del 14 de septiembre de 2021, donde se 
evidencia: 

a.	 "El predio cuenta con una vivienda de 4 habitaciones, 3 banos, 1 cocina y 1 
área sodal. También se observa una bodega, la cual no tiene ningún t1o0 de 
instalación sanitaria y tampoco se encuentra habitada. La vivienda se 
encuentra ha".,itada permanentemente por cuatro (4) personas. El predio 
cuenta con ; istema séptico prefabricado compuesto por una Trampa 
de Grasas .95 litros de capacidad, un pozo séptico de 1000 1/tras, un 
tanque anaerobio de 1000 litros y la disposición final del sistema se da a 
través de un campo de infiltración compuesto por un ramal cuya longitud 
es de 20 metros lineales. El área del predio es de 1 ha y se observan cultivos 
de café y árboles frutales para el auto-consumo. El predio linda con la 
quebrada San Pablo. Se recomienda hacer un mantenimiento anual al 
sistema en general y un mantenimiento mensual a la Trampa de Grasas". 

11. Requerimiento técnico No. 17112 del 04 de noviembre de 2021, donde se explica 
que el STARD propuesto no coincide con el evidenciado en campo por lo que se 
solicita: 
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a. Presentar Planos de Detalle del sistema de tratamiento y condiciones de 
eficiencia del sistema de tratamiento instalado en sitio (formato análogo, 
tamaflo 100 x 70 cm, con copia digital en formato AutoCAD y PDF-JPG). 
Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

b. 2. PIano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización 
georreferendada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de 
locaiLzación del sistema con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia 
digital de los mismos (formato AutoCAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
y firmados por firmas especializadas o por profesionales certificados para ello 
y que cuenten con su respectiva matri'cu/a profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. 

c. 3. Caracterización actual del vertimiento exirte, de conformidad con la 
normatividad v,gente. Los ana'llsis de las muestrs deberán ser realizados en 
laboratorios acreditados por el IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en 
el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se 
deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos 
en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede 
calcular de manera presuntiva. 

d. 4. Memorias técnicas que definan la ubicación, descrición de operación del 
sistema y disefios y ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseMo y 
manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas 
al suelo, Induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes 
que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva matrícula profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 

12. Radicado No. 14699 del 2 de diciembre de 2021 donde se soilcita prorroga. 

13. Respuesta CRQ No. 20036 del 14 de diciembre de 2(2.t. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES : 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE NO. 1 VILL4 CAROLINA 

Localización del predio o proyecto Vereda Santa Rita del Munic,oio de 
arcas/a (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Sin informacion 

Código catastral Sin Información 
Matrícula Inmobiliaria 280-181175 
Nombre del sistema receptor Suelo 
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Fuente de abastecimiento cíe agua 
Acueducto Asociación de Usuarios 
Regional Vilarazo 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño plantean un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas en mampostería conformado de trampa de grasas, tanque séptico, FAFA y 
pozo de absorción como disposición final. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales ypor lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si yen consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimientç .!ç entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con la certificación No. 278, expedida el 05 de julio de 2011, por el Jefe de la 
Oficina de Planeación y Desarrollo del Munic,io de Circasia, mediante el cual se informa 
que el predio denominado Lote No. 1 Villa Carolina, identificado con Matricula Inmobiliaria 
280-181175 se encuentra localizado en Suelo Rural, con uso agropecuario. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requiito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
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modificado por el Decreto 50 deI 2018 la presente solicitud ?ermiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APOR TADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica encontrando que la documentación técnica 
presentada propone un sistema de tratamiento de las aguas residuales domesticas el cual 
no coincide con el sistema evidenciado en la visita técnica. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales, con acta No. 49918 del 14 de septiembre 
de 2021, realizada por el técnico Mar/eny Vasquez, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  encontrándose lo siguiente: 

• El predio cuenta con una vivienda de 4 habitaciones, 3 baflos, 1 cocina y 1 área 
social. También se observa una bodega, la cual no t/e ningún tipo de instalación 
sanitaria y tampoco se encuentra habitada. La v7'i da se encuentra habitada 
permanentemente por cuatro (4) personas. El prei cuenta con un sistema 
séptico prefabricado compuesto por una Trampa de Grasas de 105 litros de 
capacidad, un pozo séptico de 1000 litros, un tanque anaerobio de 1000 litros y la 
disposición final del sistema se da a través de un campo de infiltración compuesto 
por un ramal cuya longitud es de 20 metros lineales. El área del predio es de 1 ha y 
se observan cultivos de café y árboles frutales para el auto-consumo. El predio linda 
con la quebrada San Pablo. Se recomienda hacer un m-ntenimiento anual al sistema 
en general y un mantenimiento mensual a la Trampa de Grasas. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

• sistema de tratamiento prefabricado con disposición final a campo de infiltración en 
funcionamiento. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Se propone un STARD en mampostería con disposición final a pozo de absorción, sin 
embargo, en visita se evidencia un STARD en prefabricado Conf lisposición final a campo de 
infiltración. 

Por lo anterior y luego del análisis de la documentación técnica, se Requirió al solicitante 
mediante, el Oficio Requerimiento técnico No. 17112 deI 04 de noviembre de 2021 con el 
fin de solicitar: 
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a. Presentar P[o5 de Detalle del sistema de tratamiento y condiciones de 
eficiencia c l-stema de tratamiento instalado en sitio (formato análogo, 
tamaño 100 x 70 cm, con copia d,'itaI en formato AutoCAD y PDF-JPG). 
Deben ser elaborados y firmados por firmas especia/izadas o por 
profesionales cailficados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

b. 2. Plano donde se identifiquen: ori'en, cantidad y localización 
georreferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de 
localización del sistema con respecto al sitio donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia 
digital de los mismos (formato AutoCAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
y firmados por firmas especia/izadas o por profesionales certificados para ello 
y que cuenten con su respectiva matrícula profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. 

c. 3. Caracterfzdción actual del vertimiento existente, de conformidad con la 
normatividad v1gente. Los análisis de las muestras deberán ser realizados en 
laboratorios acreditados por el IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en 
el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se 
deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monitoreo de Vertimientos 
en Aguas Sic'arficiales o Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede 
calcular dé í era presuntiva. 

d. 4. Memorias' técnicas que definan la ubicación, descrioción de operación del 
sistema y diseños e ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseño y 
manual de operación de/sistema de disposición de aguas residuales tratadas 
al suelo, Incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes 
que permiten el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales callficados para ello y que cuenten con su 
respectiva matrícula profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento la información solicitada 
y la misma es determinante para la respectiva evaluación técnica de la solicitud, ni informo 
haber realizado las acciones requeridas. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no presentar la información requerida la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

No coincide el STARD propuesto con el STARD evidenciado en el predio. Por/o anterior, No 
Se Puede evaluar el funcionamiento eficiente de STARD como solución de tratamiento de 
las aguas residuales generadas en el predio. 

Según lo antes descrito siaermina que NO Se Puede A valar El STA RO para tratar las 
aguas residuales gen era das el predio. 
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7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La visita de verificación, le permite a la parte técnica evaluar si el sistema propuesto 
funciona como solución de tratamiento de aguas re54 C'a.(es generadas en e/predio. 

14. El usuario no respondió al Requerimiento técnico No. 1.7112 del 04 de noviembre de 
2021. 

• No se presentó la documentación técnica solicitada con el fin de evaluar el STARD 
en e/predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar óh concepto técnico favorable 
al STARD existente en e/predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solicitado. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 201Z "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones ' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 ç'e qiciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 377'?del 07 de marzo de 2014 y 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el 501ki19nte. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 6890 DE 2010 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio 
FINCA LOTE NO, 1 VILLA CAROLINA de la Vereda Santa Rita del Municioio de Circasia (Q.), 
identificado con Matn'cula Inmobiliaria No. 280-181175, lo anterior teniendo como base que 
el usuario no cumplió con el requerimiento No. 17112 del 04 de noviembre de 2021, de 
Presentar la información técnica solicitada y la misma es determinante para la respectiva 
evaluación técnica de la solicitud, sin embargo, la solicitud  está sujeta a la evaluación jurídica 
integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás 
que el profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 
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"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especia! importancia ecológica y fomentar la educadón para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto cUe logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su pr'.'alencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiien imponer unos correctivos." 

Que para el mes de abril del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 6890-2010 encontrando que el requerimiento técnico con radicado número 
17112 de fecha 04 de noviembre del año 2021, fue enviado a la dirección aportada en el 
expediente contentivo de la solicitud, Finca Villa Carolina vereda Santa Rita de Circasia 
Quindío, el cual fue recibide día 06 de noviembre del año 2021 por el señor Luis A. tal y 
consta en la guía de correó ué)Iipostal No. 939143600945 y  que se adjunta a continuación: 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 7 
ARMENIA QUINDIO, 12ABR2Ofl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Además de lo anterior, se pudo evidenciar que dicho requerimiento no fue cumplido de por 
el usuario interesado, ya que de acuerdo a la evaluación técnica realizada por el Ingeniero 
Civil, consideró dentro del concepto técnico lo siguiente: "Se propone un STARD en 
mampostería con disposición final a pozo de absorción, sin embargo, en visita se evidencia 
un STARD en prefabricado con disposición final a campo de infiltración. 

Por lo anterior y luego del análisis de la documentación técnica, se Requirió al solicitante 
mediante, el Oficio Requerimiento técnico No. 17112 del 04 de noviembre de 2021 con el 
fin de solicitar: 

a. Presentar Planos de Detalle del sistema de tratamiento y condiciones de 
eficiencia del sistema de tratamiento instalado en sitio (formato análogo, 
tamafio 100 x 70 cm, con copia digital en formato AutoCAD y PDF-JPG). 
Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

b. 2. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización 
georreferenciada de las descargas al cuerpb c 1  agua o al suelo (plano de 
localización del sistema con respecto al só donde se generan los 
vertimientos), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y copia 
digital de los mismos (formato AutoCAD y PDF-JPG,). Deben estar elaborados 
y firmados por firmas especializadas o por profesionales certificados para ello 
y que cuenten con su respectiva matrícula profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. 

c. 3. Caracterización actual del vertimiento existonte, de conformidad con la 
normatividad vigente. Los análisis de las muestras deberán ser realizados en 
laboratorios acreditados por el IDEA MF  de conformidad con lo dispuesto en 
el Capi'tulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 2 del Decreto 1076 de 2015 o la 
norma que lo modifique, adicione o sustituya. El muestreo representativo se 
deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el Monítoreo de Vertimientos 
en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para vertimiento doméstico se puede 
calcular de manera presuntiva. 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

d. 4. Memorias técnicas que definan la ubicación, descr,c/ón de operación del 
sistema y diseflos e ingeniería conceptual y básica. Debe incluir diseílo y 
manual de operación de/sistema de disposición de aguas res/duales tratadas 
a/suelo, Incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes 
que permite,, el vertimiento al suelo. Deben ser elaborados por firmas 
especia/izadas o por profesionales cailficados para ello y que cuenten con su 
respectiva matrícula profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la 
materia. 

Pese al requerimiento antes mencionado, El Usuario No Presento la información solicitada 
y la misma es determinant' ara la respectiva evaluación técnica de la solicitud, ni informo 
haber realizado las accionÉ; n 'queridas. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no presentar la información requerida la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

No coincide el STARD propuesto con el STARD evidenciado en el predio. Por lo anterior, No 
Se Puede evaluar el funcionamiento eficiente de STARD como solución de tratamiento de 
las aguas residuales generadas en el predio. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio."así las cosas, se concluye que no hay información 
técnica necesaria, con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STARD propuesto 
dentro de la solicitud del permiso de vertimiento. Por lo tanto, al no poderse verificar el 
funcionamiento y el estado de los módulos del STARD instalado en campo de manera 
adecuada, completa y corrcta, conlieva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar 
una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del trámite del 
permiso de vertimiento con radicado 6890-2010. 

Que por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y que según el componente documental del expediente 6890-20 10, 
el sistema no se pudieron .'vrificar, con el fin de determinar si se encuentra ajustado con 
los parámetros establecidcs.e acuerdo al RAS 2000, y no fue posible precisar si es el 
indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar 
por los vertimientos generados en el predio. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en l entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de la personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pubilca ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y V1CIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 

Este Código sólo se apilcará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, as/como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jurídico anterior. 

Con respecto a lo anterior el Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 

Consejero ponente: Álvaro Namen Vargas 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 
Ref.: Ley 1437 de 2011. Régimen de transición y vigencia - Pago de sentencias judiciales. 

La ley 1437 de 2011, en los art/culos 308 y 309, consagro el régimen de transición y vigencia 
y las normas que derogo, respectivamente. La vigencia del nuevo cód1go se dispuso a partir 
del 2 de julo de 2012 y se ordenó aplicarla a todos los '3 ' c'sos, demandas, tramites 
procedimientos o actuaciones que se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se señaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen jurídico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por/o tanto, a los tramites, procesos, actuaciones, procedimientos, demandas y actuaciones 
iniciadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estricto rigor, el Decreto ley 01 de 
1984, desde su inicio y hasta su culminación independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
pe,sonaspmteger fas tiquezas vItuiles y naWrales de la nadón' 

Que el artículo 79 ibídem, .ñdca que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprc'chamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividaJes'que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que La Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio gen9re vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
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RESOLUCIÓN No. 001047 

ARMENIA QUÍNDIO, '12 ABR 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante iW' autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por e/solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar.aJs. generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recu1' naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede concluir que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, no se pudo verificar con el fin de determinar si se 
encuentra ajustado de acuerdo a los parámetros establecidos en la norma, con el fin 
de dar un buen manejo a las aguas residuales producto de la actividad domestica 
que se genera en la vivienda, razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá 
ser otorgado; Dadas todas las garantías y momentos procesales por esta Corporación 
para que la interesada cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo 
cumplido, es por esto que deberá iniciar un nuevo trámite de permiso de vertimiento 
cumpliendo los parámetros del RAS 2017. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RASy se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se debén cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acuedyçto, alcantarillado y aseo. 

Es de analizar que la solicitud de permiso de vertimientc: ngreso el 30 de julio del  
año 2010, encontrándose vigente la normatividad RAS 2000, fundamento que tuvo  
esta Subdirección tara evaluar el sistema construido y que no se pudo determinar si  
se encuentra ajustado a la norma, cero aue el interesado al momento de iniciar el  
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

nuevo trámite de solicitk.te permiso de vertimiento de aguas residuales deberá  
estar ajustado a la normatíi'dad actual RAS 2017 expedida el 08 de junio de 2017.  

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-333-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del ao 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisiónd.a avances y e! conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos; €•ncias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resoluciúí 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 6890-
2010 que corresponde al predio 1) LOTE No. 1, VILLA CAROLINA - VILLA CAROLINA 
ubicado en la Vereda SANTA RITA, del Municipio de CIRCASIA (Q),  encontrándose 
pendiente de resolverse la sQlicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdie.:tor de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del QIí) CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, para el 
predio denominado 1) LOTE No. 1, VILLA CAROLINA - VILLA CAROLINA ubicado en 
la vereda SANTA RITA del municipio de CIRCASIA (Q), presentado por la señora DORA 
VIVIANA HERRERA LON DONO identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.989.117, 
quien actúa en calidad de propietaria del predio objeto de tramite. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para eÍ ]ió 1) LOTE No. 1, VILLA 
CAROLINA - VILLA CAROLINA ubicado en le vereda SANTA RITA del municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-181175, se efectúa por 
los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 6890-2010 del 30 de julio del año 2010, relacionado con el predio 1) 
LOTE No. 1, VILLA CAROLINA - VILLA CAROLINA ubicado en le vereda SANTA RITA 
del municipio de CIRCASIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181175. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 
2 Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal dlesente acto administrativo 
a la señora DORA VIVIANA HERRERA LONDONO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 24.989.117, en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud, o a su 
apoderado debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en 
los términos de los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por el 
solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición en vía gubernativa, el cual debe interponese ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser por escrito, en la diligencia de notificación personal o dentro de 
los cinco (05) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o en la publicación, según 
el caso (Art. 50 y 51 del Decreto 01 de 1984). 

ARTICULO SE)(TO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 62 del Código contencioso Administrativo 
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"POR MEDIO DEL CI AL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES D 1ESTiCAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CÓ3iACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS CINCO (05) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcliente@icrq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE 5 DE ESTAS  FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 04 8 

ARMENIA QUINDIO, '12 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRA SDISPOSIC!ONES" : :; 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONT,RCL .AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO' én uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2Ol6 modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medIo del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los 
artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 
1076 de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglarpenta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los ve:;ientos. 

Que el día 25 de agosto del año 2010, el señor PEDRO CUARTAS GIRALDO identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 7.522.556, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) SIN DIRECCION (ALICIA) ubicado en la vereda ARMENIA del 
municipio de ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 80-35885, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), 
Formulario único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado CRQ ARM 
7813-2010, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto Chalet Alicia 

Localización del predio o proyecto 
Vereda El Rhin, del 
Armenia (Q.) 

Municipio de La 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Sin información 

Código catastral 0003 0000 0705 000 
Matricula Inmobiliaria 280-35885 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua E.P.A ESP 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Domestico (Vivienda) 

Página 1 de2l 

O CtE, la Nrt # ia-t R / Mrc- pd,ç r1,I Nnr-tp çprvir.ioa!dintptcrcj.ciov.co www.cra.aov.co  '.. (6746o67a -(6) 746O64 - 3174274417 



ci 

d 

Plan de Acción Institucional 
Proreqiendo el patrimonio _____________________________________________________________________________ 
ambienlaty más cerca / — 

del ciudadano 
2020 - 202 

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

00 1 0 4 8 

12 ARR 2027 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios).  

Doméstico (vivienda) 

  

Que por reunir los requisic;eales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3Ç2) de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-935-11-2019 del día 26 de noviembre 
del año 2019, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por edicto el día 30 de septiembre del año 2020 hasta el día 14 de octubre del año 2020. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico Marleny Vasquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del día 18 de septiembre del año 2021 mediante acta de visita No. 50777 realizó visita 
técnica al predio denominado: Chalet Alicia ubicado en la vereda Rhin del municipio de 
Armenia (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento 
bajo radicado No. 7813-2010, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En marco de la solicitud de permiso de vertimiento solicitada, se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales domésticas 
donde se observa, una vivieoda campestre de cinco habitaciones, cinco baños, una cocina, 
cuenta con un área de 96C. . ya que fue recortado por la ampliación de la vía de la doble 
calzada. 
El sistema sólo se pudo observar la trampa de grasas a la cual llegan todas las aguas de la 
casa. 
No se pudo observar pozo séptico ni tanque anaerobio, se observa pozo de absorción 
funciona adecuadamente el predio es habitado por tres personas permanentes." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio dei día 10 de noviembre del año 2021, mediante radicado 17756, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor PEDRO CUARTAS GIRALDO en 
calidad de propietario, el siguiente requerimiento de complemento de información dentro 
del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 7813-2010: 

De acuerdo con lo anterior y con e/propósito de continuar con el análisis de su solicitud de 
permiso de vertimiento, de manera respetuosa le solicitamos que genere las condiciones 
para poder realizar nueva vi ita y realice las siguientes adecuaciones: 
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1. La persona que atienda la visita debe permitir el ingreso al predio y tener pleno 
conocimiento de la ubicación del sistema. 

2. El sistema debe contar con tapas de fácil remoción para labores de mantenimiento 
e inspección. 

3. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto estado y funcionamiento, con el 
mantenimiento adecuado. 

4. Se deben desviar las aguas provenientes de los ba'q!Jpara que no pasen por la 
Trampa de Grasas puesto que esta solo debe recibi,» . águas provenientes de la 
cocina y el lavadero. 

Una vez realizados los arreglos y justes, deberá cancelar en la tesorería de la Entidad el 
valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envía con el presente 
requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo de 
caja en la Corporación, para hacer la programación y_posteriorejecución de la visita.  

Además, despue's de la verificación de la documentación, se evidenció que los requisitos 
exigidos en los arti'culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 el cual compilo' el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de dar trámite 
a su solicitud, es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe coincidir 
con el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia). Esto en razón a 
que en las memorias presentadas no se muestran los cálculos para la 
Trampa de Grasas y e/Pozo de Absorción. 

2. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de 
tratamiento y como se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y 
proyectadas en el predio). presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y 
copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con 
su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
El plano presentado no está firmado. 

3. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en 
campo (formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto 
CAD y PDF-JPG,). Deben ser elaborados por firmas especiálizadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas v/gentes en la materia.. El plano presentado no está firmado. 

4. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los 

7f 
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análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el 
IDEA M, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 
2 deI Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El 
muestreo representativo se deberá real/zar de acuerdo con el Protocolo para el 
Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para 
vertimiento doméstico se puede calcular de manera presuntiva. 

Adicional a los requisitos exigidos en el Decreto 3930 de 2010, Es importante 
mencionar que el Ministeriu de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 50 del 
16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico 
Reglamentar/o del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los Consejos 
Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del Recurso Hídrico 
y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' El citado Decreto, entre otros aspectos, 
estableció en el artículo 6 requisitos adicionales para el trámite de permiso de vertimientos 
al suelo, en este sentido, co el fin de continuar con el trámite, deberán ser allegados los 
siguientes requisitos: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, induyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones fís'cas, qui'micas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública..." 

Que el día 03 de marz año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de k.5ubdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTÓ TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- .183 - 2022 

FECHA: 03 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: PEDRO CUARTAS GIRALDO 
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EXPEDIENTE: 7813 de 2010 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseílo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 7813 del 25 de agosto del 
2010. 

2. Requerimiento de complemento de información coicJicado No. 1340 del 5 de 
marzo de 2012, donde se soilcita: 
1. Especificar si el sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra 
construido (instalado) o por construirse. 
2. Poder debidamente otorgado cuando se actúe mediante apoderado o en el caso 
en que el predio cuente con varios propietarios, a nombre de quien adelante el 
trámite. 
3. Certificado de tradición y libertad del predio (Máxímb 90 di'as de expedición). 
4. Especificar número de código catastral del predío (15 diiitos). 
5. Fuente de abastecimiento de agua del predio: Certificar disponibilidad de agua a 
través de recibo del seivicio de acueducto o concesión de aguas. 
6. Plano (vista en planta) de localización del sistema con respecto generación del 
vertimiento; se debe identificar en él, origen, cantidad y localización de las 
descargas a cuerpo de agua o al suelo; se debe presentar en formato análogo de 
100 cm x 70 cm con copia digital. 
7. Caracteriticas del Vertimiento: Caudal (I/s), frecuencia y tiempo de la descarga 
y t,'o de flujo, y características de las actividades que lo generan. 8. Memorias 
técnicas de diseflo y descripción de la operación del sistema. 
9. Plano con detalles de cada una de las unidades que. componen el sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, en formato análogo de 100 cm 
x 70 cm con copia di'ita/. 
10. Concepto sobre el uso del suelo del predio, expediio por la oficina o secretaría 
de planeación de la Alcaldía del munic,ilo donde se encuentra 
ubicado. 
11. Croquis a mano alzada con indicaciones de localización del predio. 

2 Radicado No. 3116 del 24 de abril de 2012, donde el usuario da respuesta al 
Requerimiento de complemento de información con radicado No. 51340 del 5 de marzo 
de 2012, validado por la abogada Luisa Fernanda Villegas el 05 de noviembre de 2019 
y la Ingeniera Ana Isabel Alzate el 14 de noviembre de 2017. 
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3 Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A1TV-935-11-19 deI 26 de 
noviembre deI 2019 y flútificado por edicto el 14 de octubre de 2020. 

4 Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta Del 18 de septiembre de 2021, donde se evidencio: 

"Se observa una vivienda campestre de 5 habitaciones, 5 baflos y una cocina. 
Cuenta con un área de 960 metros cuadrados, ya que fue recortado por la 
ampliación de ' vía de la doble calzada. Del STARD construido, solo se pudo 
verificar la Tra ). •i de Grasas, a la cual llegan todas las aguas de la casa. 
No se pudo obseivar e/Pozo Séptico niel Tanque Anaerobio. Se observa 
un Pozo de Absorción que funciona adecuadamente. El predio es habitado 
permanentemente por 3 personas. Se recomienda adecuar el sistema para que 
se haga un buen manejo de las aguas residuales. El Pozo de Absorción funciona 
correctamente ". 

5 Requerimiento técnico No. 17756 dellO de noviembre de 2021, en el que se so//cita: 
• 1. La persona qu atienda la visita debe permitir e/ingreso a/predio y tener pleno 

conocimiento de la ubicación del sistema. 
• 2. El sistema debe contar con tapas de fácil remoción para labores de mantenimiento 
• e inspección. 
• 3. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto estado y funcionamiento, con el 

mantenimiento adecuado. 4. Se deben desviar /as aguas provenientes de los bafios 
para que no pasen por /a Trampa de Grasas puesto que esta solo debe recibir las 
aguas provenientes de la cocina y el lavadero. 

• Una vez realizados /os arreg/os y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el 

• va/or de la nueva visita de verificación, definido en /a liquidación que se envía con el 
presente - 

• requerimiento y rac3.;; adicional a la documentación solicitada, una copia de/recibo 
de 

• caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la visita. 
• 1. Presentar las Memorias técnicas de/ sistema de tratamiento de las aguas 

residuales generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe 
coincidir con el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas 
especia/izadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia). 
Esto en razón a que en las memorias presentadas no se muestran los cálculos para 
la Trampa de Grasas y el Pozo de Absorción. 

• Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y locahación georreferenciada de las 
descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de 
tratamiento y como se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y 
proyectadas en el predio), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y 
copia digital de los mismos (formato Auto CAO y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para elio y que cuenten con 
su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,9ente5 en la materia. 
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E/plano presentado no está firmado. . 
• 3. Planos de detalle del sistema de tratamiento cóY.?"liclo o instalado en campo -. 

(formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia diia/ en formato Auto CAO y 
PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia, El plano presentado no está firmado. 

• 4. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los 
análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el 
IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 9 del Título 8, Parte 2, Libro 
2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El 
muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el 
Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas, Para vertimiento 
doméstico se puede calcular de manera presuntiva, 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMB.TEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Chalet Alicia 

Localización de/predio o proyecto Vereda El Rhfn, del Municioio de La 
Armenia (Q.). 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Sin informa&i,Y 

Cód,to catastral 0003 0000 0705 000 
Matricula Inmobíllaria 280-35885 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua E. P.A ESP 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) Doméstico (Viiienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCiVICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

En las Memorias técnicas de diseflo del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD), no sé muestra el cálculo del volumen requerido para las 
Trampas de Grasas ni el cálculo del Pozo de Absorción. 

El plano presentado no está firmado por un profesional av . con matn'cula profesional 
vigente. 
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Se debe presentar la matri Ii. profesional de la persona que firma las memorias técnicas 
de disefio. 

Se disefia un tanque séptico y FAFA con capacidad para 15 contribuyentes. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 4»' 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solic, '.fc de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

7.1 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

• No hay información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio. 

5 RESUL TAtOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en e/acta de visita de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta Del 18 de septiembre de 2021, 
realizada por la técnica M.t:Ieny Vásquez, contratista de la Subdireccfón de Regulación y 
Control Ambiental de la C. :, encontrándose lo siguiente: 

Se obseiva una vivienda campestre de 5 habitaciones, 5 baflos y una cocina. Cuenta 
con un área de 960 metros cuadrados, ya que fue recortado por la ampliación de la 
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vía de la doble calzada. Del STARD construido, so/o se pudo verificar la Trampa de 
Grasas, a la cual llegan todas las aguas de la casa. No se pudo observar el 
Pozo Séptico ni el Tanque Anaerobio. Se obseiva un Pozo de Absorción que 
funciona adecuadamente. E/predio es habitado permanentemente por 3 personas. 
Se recomienda adecuar el sistema para que se haga un buen manejo de las aguas 
residuales. El Pozo de Absorción funciona correctamente. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El STARD no está completo, no se realiza tratamiento adecuado. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESULTADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

No se presenta información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio, toda 
vez que no se muestra diseño de trampa de grasas ni de pozo de absorción. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta Del 18 de septiembre de 2021, donde se evidencio que e/sistema 
de tratamiento de aguas residuales domésticas está incompleto. 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 17756 del 10 de noviembre 
de 2021, en el que se solicita: 

• La persona que atienda la visita debe permitir el ingreso al predio y tener pleno 
conocimiento de la ubicación del sistema. 

• 2. El sistema debe contar con tapas de fácil remoción 9í labores de mantenimiento 
• e inspección. 
• 3. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto estado y funcionamiento, con el 

mantenimiento adecuado. 4. Se deben desviar las aguas provenientes de los baños 
para que no pasen por la Trampa de Grasas puesto que esta solo debe recibir las 
aguas provenientes de la cocina y el lavadero. 

• Una vez realLzados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el 

• valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envía con el 
presente 

• requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo 
de .  

• caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la visita. 
• 1. Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas 

residuales generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe 
coincidir con el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para él/o y que cuenten con su 
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respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia). 
Esto en razón a que en las memorias presentadas no se muestran los cálculos para 
la Trampa de Grasas y el Pozo de Absorción. 

• 2.Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de 
las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de 
tratamiento y como se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y 
proyectadas en el predio), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y 
copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con 
su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia, 
E/plano presentado no está firmado. 

• 3. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo 
(formato análogo, taiiaflo 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Déber, . .- elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello ' que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia, El plano presentado no está firmado. 

• 4. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los 
análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el 
IDEA M, de conformidad con lo dispuesto en el Capi'tu/o 9 del T/tulo 8, Parte 2, Libro 
2 del Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El 
muestreo representativo se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el 
Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para vertimiento 
doméstico se puede calcular de manera presuntiva. 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no realizarse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no hay d,'seflos de la trampa de grasas ni 
del pozo de absorción, las aguas residuales domesticas generadas en el predio no están 
recibiendo tratamiento adecuado por la falta de/módulo de tanque séptico y FAFA, además 
el módulo de trampa de gs-;;as no funciona como tratamiento preliminar, por tanto, No Se 
Puede avalar la present6. dllcitud de trámite de permiso de vertimientos ni el STARD 
propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario No Cumple el Requerimiento técnico antes mencionado, ni a viso de 
haber realizado las acciones soficita das y tampoco realizo, e/pago de una nueva visita 
de verificación. 

• Se determina que las aguas residuales generadas en el predio no están recibiendo 
tratamiento adecuado, por/o que se genera contaminación al suelo. 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 1 0 4 8' 

ARMENIA QUINDIO, 12 ARR 2027 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• No se presentan diseflos completos para evaluar integralmente la propuesta del 
STARD y su disposición final. 

• Las condiciones técnicas propuestas deben cofnddir planamente con las 
evidenciadas en el predio. 

• Es importante adarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 
el respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso solidtado. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. (.44 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
modificada por la Resolución No. 824 de 2018; con base en los resultados de la visita técnica 
de verificación con acta Del 18 de septiembre de 2021 y  en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 7813 de 2010 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio Chalet 
Alicia de la Vereda El Rhin, del Municipio de La Armenia (Q.),  Matr,'cula Inmobiliaria No. 280-
35885 y ficha catastral No. 0003 0000 0705 00010 anterior teniendo como base que no hay 
documentación técnica adecuada para evaluar el STARD, el STARD se encuentra incompleto 
y las aguas residuales generadas en el predio no están recibiendo tratamiento adecuado, 
además No CUMPLE el requerimiento No. 17756 del 10 de noviembre de 2021. Por tanto, 
No Se Puede a valar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, ni el 
STARD propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en el 
predio. la solicitud también está sujeta a la evaluación jurídic.i ..'iegral de la documentación,  
al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás: ue el profesional asignado 
determine." » 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamenta/, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo .c las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/,::nte a los pueblos, garantizándo/es su supe/vivencia. Existen 
unos límites to/era.',es de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que para el mes de abril del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 7813-2010 encontrando que el requerimiento técnico con radicado número 
17756 de fecha 10 de noviembre del año 2021, fue enviado a la dirección aportada en el 
expediente contentivo de la solicitud, Carrera 8 # 13 — 52 apto 202 de Armenia (Q)  el cual 
fue recibido el día 11 de noviembre del año 2021 de acuerdo a la guía de correo Certipostal 
con No. 942646400945 y que se adjunta a continuación: 
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ARMENIA QUINDIO, 1 2 ABR 202? 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Además de esto, se pudo evidenciar que dicho requerimiento no fue cumplido por el 
solicitante, ya que de acuerdo a la evaluación técnica realizada por el Ingeniero Civil, 
considero lo que se cita a continuación: "(...) No se presenta in ormación técnica adecuada 
para evaluar la propuesta del sistema de tratamiento para manejo de las aguas residuales 
domesticas generadas en el predio, toda vez que no se muestra diseño de trampa de grasas 
ni de pozo de absorción. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta Del 18 de septiembre de 2021, donde se evidencio que e/sistema 
de tratamiento de aguas residuales domésticas está incompleto. 

Por lo anterior se Requirió a/solicitante mediante, el Oficio No. 17756 dellO de noviembre 
de 2021, en el que se sol/cita: 

La persona que atienda la visita debe permitir el ingreso al predio y tener pleno 
conocimiento de la ubicación del sistema. 

• 2. El sistema debe contar con tapas de fácil remoción labores de mantenimiento 
• e inspección. 
• 3. Cada módulo del sistema debe estar en perfecto esiádo y funcionamiento, con el 

mantenimiento adecuado. 4. Se deben desviar las aguas provenientes de los baños 
para que no pasen por la Trampa de Grasas puesto que esta so/o debe recibir las 
aguas provenientes de la cocina y el lavadero. 

• Una vez realizados los arreglos y ajustes, deberá cancelar en la tesorería de la 
Entidad el 

• valor de la nueva visita de verificación, definido en la liquidación que se envía con el 
presente 

• requerimiento y radicar, adicional a la documentación solicitada, una copia del recibo 
de 

• caja en la Corporación, para hacer la programación y posterior ejecución de la visita. 
• 1. Presentar las Memorias técnicas del sistema de tratamiento de las aguas 

residuales generadas en el predio propuesto como solución de saneamiento (debe 
coincidir con el evidenciado en campo. Deben ser elaborados por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia). 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

 

 

Esto en razón a qix -/. las memorias presentadas no se muestran los cálculos para 
la Trampa de Grasas yé/ Pozo de Absorción. 
2. Plano donde se identifiquen: origen, cantidad y localización georreferenciada de 
las descargas al cuerpo de agua o al suelo (plano de localización de los sistemas de 
tratamiento y como se conectan a las viviendas o edificaciones existentes y 
proyectadas en el predio), presentado en formato análogo de 100 cm x 70 cm y 
copia digital de los mismos (formato Auto CAD y PDF-JPG). Deben estar elaborados 
por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con 
su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
E/plano presentado no está firmado. 

• 3. Planos de detalle del sistema de tratamiento construido o instalado en campo 
(formato análogo, tamaflo 100 x 70 cm, con copia digital en formato Auto CAD y 
PDF-JPG). Deben ser elaborados por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo 
con las normas vigentes en la materia. El plano presentado no está firmado. 

e 4. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado, de conformidad con la norma de vertimientos vigente. Los 
análisis de las muestras deberán ser realizados en laboratorios acreditados por el 
IDEAM, de conformidad con lo dispuesto en el Capi'tulo 9 del T/tulo 8, Parte 2, Libro 
2 deI Decreto 1076 de 2015 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. El 
muestreo represéii ff'o se deberá realizar de acuerdo con el Protocolo para el 
Monitoreo de Vertimientos en Aguas Superficiales o Subterráneas. Para vertimiento 
doméstico se puede calcular de manera presuntiva. 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó el 
pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, que de 
no reali'zarse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que no hay diseflos de la trampa de grasas ni 
del pozo de absorción, las aguas residuales domesticas generadas en el predio no están 
recibiendo tratamiento adecuado por/a falta del módulo de tanque séptico y FAFA, además 
el módulo de trampa de grasas no funciona como tratamiento preliminar, por tanto, No Se 
Puede avalar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos ni el STARD 
propuesto como solución de tratamiento de las aguas res/duales generadas en el predio." 

Que de acuerdo a lo anterior, no se pudo evidenciar si se realizaron las correspondientes 
adecuaciones al sistema propuesto y además de ello no hay información técnica necesaria, 
con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STARD. Por lo tanto, al no poderse 
verificar el funcionamiento y el estado de los módulos del STARD instalado en campo de 
manera adecuada, compiea ;correcta, conileva a que esta autoridad ambiental no pueda 
tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del 
trámite del permiso de vertimiento con radicado 7813-2010. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VEFTJMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y que según el componente documental del expediente 7813-2010, 
el sistema no se pudieron verificar, con el fin de determinar si se encuentra ajustado con 
los parámetros establecidos de acuerdo al RAS 2000, y  no fue posible precisar si es el 
indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar 
por los vertimientos generados en el predio. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "I.ey Antitrámites", trata sobre 
la prohibicion de exigir documentos que reposan en la entid EFíalando "Cuando se este 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbé gdgir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en l éntidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando-. el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración publica ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

ARTICULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Código 
comenzará a regir el dos (2) de julio del aMo 2012. 

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se 
inicien, as/como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada 
en vigencia. . 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, as/comó las demandas y procesos en 
curso a la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el régimen jur/dico anterior. 

Con respecto a lo anterior el Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó el 
siguiente pronunciamiento. 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Consejero ponente: Álvaro Namen Vargas 
Bogotá D.C., ve/nt/nueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 
Ref.: Ley 1437 de 2011. Régimen de transición y vigencia - Pago de sentencias judiciales. 

La ley 1437 de 2011, en los árt/cu/os 308 y  309, consagro el régimen de transición y vigencía 
y las normas que derogo, resvectivamente. La v,gencia del nuevo cód,o se dispuso a partir 
del 2 de julio de 2012 y ; ordenó aplicarla a todos los procesos, demandas, tramites 
procedimientos o actuacíor gue se inicien con posterioridad a dicha fecha, pero también 
expresamente se seflaló que los que estuvieran en curso al momento de entrar a regir, 
seguirán siendo gobernados por el régimen jurídico precedente. Además, derogo, entre 
otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por lo tanto, a los tramites, procesos, actuaciones, procedimientos, demandas y actuaciones 
iniciadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estricto rigor, el Decreto ley 01 de 
1984, desde su inicio y hasta su culminación independientemente de la fecha en que ocurra 
esta última. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
peionaspivteger fas fiquezas cultu,les y natura/es de la nadón' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectado". 

Es deber del Estado proteg, 1) diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sijstncias  o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), sefíala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo '3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, el? los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambient.e y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede concluir que el sistema de 
tratamiento de aguas residuales, no se pudo verificar con el fin de determinar si se 
encuentra ajustado de acuerdo a los parámetros establecidos en la norma, con el fin 
de dar un buen manejo a las aguas residuales producto, de la actividad domestica 
que se genera en la vivienda, razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá 
ser otorgado; Dadas todas las garantías y momentos prc'ales por esta Corporación 
para que la interesada cumpliera con el requerimiento'  efectuado y no siendo 
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cumplido, es por esto que deberá iniciar un nuevo trámite de permiso de vertimiento 
cumpliendo los parámetros del RAS 2017. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reg/as:?I'to Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RASy se derogar; ,:'reso/uciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Es de analizar que la solicitud de permiso de vertimiento ingreso el 25 de agosto del  
año 2010, encontrándose vigente la normatividad RAS 2000, fundamento que tuvo  
esta Subdirección para evaluar el sistema construido y que no se pudo determinar si  
se encuentra ajustado a la norma, pero que el interesado al momento de iniciar el  
nuevo trámite de solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales deberá  
estar ajustado a la normatividad actual RAS 2017 expedida el 08 de junio de 2017.  

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-334-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decdir. 

Que la Resolución 2169 del i2c diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 
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Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 7813-
2010 que corresponde al predio 1) SIN DIRECCION (ALICIA) ubicado en la Vereda 
ARMENIA, del Municipio de ARMENIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el procese cscongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, para el 
predio denominado 1) SIN DIRECCION (ALICIA) ubicado en la vereda ARMENIA del 
municipio de ARMENIA (Q), presentado por el señor PEDRO CUARTAS GIRALDO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.522.556, quien actúa en calidad de propietario 
del predio objeto de tramite. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) SIN DIRECCION 
(ALICIA) ubicado en le vereda ARMENIA del municipio de ARMENIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria número 280-35885, se efectúa por los argumentos expuestos en 
la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo ar'a.-r Archívese el trámite 
administrativo de Solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 7813-2010 del 25 de agosto del año 2010, relacionado con el predio 
1) SIN DIRECCION (ALICIA) ubicado en le vereda ARMENIA del municipio de 
ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-35885. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 
2 Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
al señor PEDRO CUARTAS GIRALDO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
7.522.556 en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, o a su apoderado 
debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 
de los artículos 44 y  45 del Decreto 01 de 1984. 
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ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artícul 20 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente por el 
solicitante. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición en vía gubernativa, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser por escrito, en la diligencia de notificación personal o dentro de 
los cinco (05) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o en la publicación, según 
el caso (Art. 50 y 51 del Decreto 01 de 1984). 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 62 del Código contencioso Administrativo 

NOTIFÍ • SE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

<i -!/ 
._) 

8. YIJLIETH L4OEZALZATE 
Abobada SRC4 cRQ. 
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EXPEDIENTE: 7813-2010 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVQSOPROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS CINCO (05) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRÁ 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: seMcioaIcIientecrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus 
atribuciones legales y en espedal las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 
de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, 
modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las 
Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 
emanadas de la DirecciónGeneral de la C.R.Q. y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide e/Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible"; en el cual i.vrporo  gran parte de la 
normatividad Ambiental que rige en el territorio Colbriano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos seterita y ocho (1978) el cual en 
su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 
también el Decreto 3930, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 
y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo 
con esto que el decreto 1076 de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) 
reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y 
los vertimientos. 

Que el día 08 de septiembre del año 2010, la señora MARIA ROSALBINA LÓPEZ DE 
OCAMPO identificada con la cedula de ciudadanía No. 25.015.121, quien actúa en 
calidad de propietaria del predio denominado: 1) VEREDA EL VIGILANTE - 
BUENAVISTA ubicado en la vereda MORELIA ALTA del municipio de QUIMBAYA 
(Q) identificado con ,matrícula inmobiliaria número 280-84220, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado CRQ ARM 8243-2010, 
acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALE$, 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIIIENTO 
Nombre del predio o proyecto La Buenavista 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Morelia Alta, del Municipio de 
Quimbaya (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). Sin información 

Código catastral Sin información 
Matricula Inmobiliaria 280-84220 
Nombre del sistema receptor Suelo 
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Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios), 

Doméstico (vivienda) 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SCSA-AIV-1461-1O-2010 del 
día 01 de octubre del año :io, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, 
el cual fue notificado de naera personal el día 19 de octubre del año 2010 al señor 
Heriberto Ocampo López en calidad de apoderado. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico Bernardo Granada, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., 
con fecha del día 09 de agosto del año 2012 mediante acta de visita No. 18561 realizó 
visita técnica al predio denominado: Buena Vista ubicado en la vereda Naranjal Vigilante 
Bajo del municipio de Quimbaya (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de 
permiso de vertimiento bajo radicado No. 8243-2010, observándose lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita a dicho predio en compañía del señor encargado, con el fin de verificar 
el sistema de tratamiento aquí instalado encontrándose una trampa de grasas, un 
tanque séptico en material y un pozo de absorción, la trampa de grasas está sin revocar 
ni co/matar, tampoco tiene la t que retiene las grasas, no se encuentra el filtro 
anaeróbico, lo construido está recibiendo las aguas de esta vivienda." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio del día 04 de noviembre del año 2021, mediante radicado 17113, 
la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó a la señora MARIA ROSALBINA LOPEZ 
DE OCAMPO en calidad de propietaria, el siguiente requerimiento de complemento de 
información dentro del trámite del permiso de vertimiento radicado No. 8243-2010: 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, el grupo 
técnico del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental 
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de la CRQ, realizo visita técnica al predio denominado L'EREVA EL VIGILANTE - 
BUENA VISTA ubicado en la vereda MORELIA ALTA del munic,io de QUIMBA YA, el 
día 09 de agosto de 2012, con el fin de observar la existencia y funcionalidad de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo siguiente: 

"Una trampa de grasas un tanque séptico en materiaiy un pozo de absorción, la 
trampa de grasas esta sin revocar ni esmaltar tampoco tiene la T que retiene las 
grasas. No se encuentra el filtro anaeróbico la construida está recibiendo las 
aguas de esta vivienda" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 

1. Memorias de cálculo para un sistema de tratamiento de aguas 
residuales tioo in situ (comité de cafeteros) compuesto por: trampa de 
grasas, tanque séptico, filtro anaerobio y disposición final a pozo de 
absorción. 

De acuerdo con lo anterior, es necesario que realice ls.Jguientes adecuaciones y 
ajustes al sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con el fin de poder realizar 
nuevamente la inspección y continuar con el análisis de la solicitud de permisos de 
vertimiento: 

1. Localizar en campo el filtro anaerobio del sistema, el cual deberá ser 
visible y verificable para una futura inspección. 

2. En caso de no localizar el filtro anaerobio del sistema, se deberá construir 
el mismo acorde a las memorias y planos de diseflo presentados para el 
trámite de permiso de vertimientos, considerando que debe ser visible y 
verificable para una futura inspección. 

3. Realizar las adecuaciones a la unidad trampa de grasas que garanticen su 
correcto funcionamiento, siguiendo las recomendaciones de la visita. 

Es importante adicionar que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 deI 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Des r.,l/o Sostenible en relación 
con los Consejos Ambientales Regionales de la /1Y.ocuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' El 
citado Decreto, entre otros aspectos, estableció en el artículo 6, parágrafo 4, lo 
si'uiente: 
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"Los proyectos obras o actividades que iniciaron los trámites para la obtención 
del permiso de veiL7iiento al suelo de que trata el presente artículo, seguirán 
sujetos a los térmí,,; ¿ condiciones establecidos en la norma vigente al momento 
de su soilcitud, ná obstante la autoridad ambiental deberá en el acto 
administrativo, en que se otorga el mismo, requerir la información de que trata 
el presente artículo en el tiempo que estime la autoridad ambiental." 

Por lo anterior, se le informa que en caso de otorgarse el permiso de vertimientos, en 
la Resolución correspondiente se le requerirá la entrega de los sijuientes documentos 
o requisitos: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales 
tratadas al suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos 
estructurantes que permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se 
realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, 
indicando como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las 
áreas cofindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el 
vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y ivianejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamientó ;eL-7itorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan 
que define el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del 
vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre 
deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo 
permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial v,ientes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública..." 

Que el día 03 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 

OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 184 - 2022 

FECHA: 03 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: MARIA',CSALBINA LOPEZ DE OCA MPO 
EXPEDIENTE: 8243 de2Ci1O 
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.1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el sol/c/tajt teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamientc j' 1/sposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones tócnicas generales y las 
establecidas por e/Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N° 8243 del 08 de septiembre 
del 2010. 

2 Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-1461-10-10 del 01 
de octubre del 2010 y  notificado por medio de carta de citación el 19 de octubre de 
2010 dentro de los cinco (5) días hábiles. 

3 Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales con acta Del 09 de agosto de 2025, donde se evidencio: 

Una trampa de grasas un tanque séptico en material y un pozo de 
absorción, la trampa de grasas esta sin revocar ni esmaltar tampoco tiene la 
T que retiene las grasas. No se encuentra el filtro anaeróbico la construida 
está recibiendo las aguas de esta vivienda ' . 

4 Requerimiento de complemento de información y de documentación con radicado 
No. 17858 del 21 de diciembre de 2020, en el que se sol/cita: 

Concepto sobre uso del suelo, expedido por la Autoridad Municipal 
competente. (Este requisito no fue aportado al trámite, de acuerdo al 
Formulario Un/co Nacional, el predio para el cual se está tramitando el 
permiso de Vertimiento es VEREDA EL VIGILANTE-BUENA VISTA ubicado 
en la Vereda MORELIA ALTA del Munic,io de QUIMBA YA -QUINDIO. Por 
lo tanto, es necesario que este documento contenga la ubicación del 
predio, en el que informe sobre la clase y categoría del suelo, así como 
los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta 
información debe ser de conformidad con las normas urbaní9tícas del 
Plan de Ordenamiento Territorial v,iente y concertado por la Autor/dad 
Ambiental) 

5 Radicado No. 1733-21 del 12 de febrero de 2021 en el cual se adjunta el certificado 
de suelo de la finca Buena Vista, Vereda Morelia alta. 
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6 Requerimiento técnico del trámite de permiso de vertimiento radicado No. 17113 del 
04 de noviembre de 2021, en el que se soilcita: 

• Loca/izar en campo el filtro anaerobio del sistema, el cual deberá ser visible 
y verificable para una futura inspección. 

• En caso de no localizar el filtro anaerobio del sistema, se deberá construir el 
mismo acorde a las memorias y planos de diseflo presentados para el trámite 
de permiso de vertimientos, considerando que debe ser visible y verificable 
para una futura inspección. 

• Realizar las adecuaciones a la unidad trampa de grasas que garanticen su 
correcto funcio,,amiento, siquíendo las recomendaciones de la visita 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas 
al suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes 
que permiten el vertimiento al suelo. 

• Area de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se 
realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, 
indicando coIi.; mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las 
áreas collndants y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el 
vertimiento de! agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial v,'entes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que 
define el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del 
vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre 
deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y biológicas de/suelo 
permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la sa/ud pública. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto La Buena vista 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Morelia Alta, del Municipio de 
Quimbaya (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Sin información 

Cód,io catastral Sin información 
Matricula Inmobiflaria 280-84220 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Tivo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) Doméstico ( Vivienda) 
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Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

6.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJ9{ E A GUAS RESIDUALES 

Las memorias técnicas de diseño plantean un sisten tratamiento de aguas 
residuales domesticas en mampostería conformado de trampa de grasas, tanque 
séptico, FAFA y pozo de absorción como disposición final. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para 
el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos 
vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya 
conocidas. Cuando se originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las 
cargas contaminantes son similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto 
de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio) se obtiene la remocio'n de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST 
y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida 
del STARD. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad ;enradora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos'i3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumpilmiento a este requ&to. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 
de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente soilcitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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Se realizó rev&ón de la. documentación técnica encontrando que la documentación 
técnica presentada propone un sistema de tratamiento de las aguas residuales 
domesticas el cual no coincide con el sistema evidenciado en la visita técnica. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta Del 10 de junio 
de 2010, realizada por el contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C. R. Q.,  encontrándose lo siguiente: 

"Una tramp1 i grasas un tanque séptico en material y un pozo de 
absorción, la tran-pa de grasas esta sin revocar ni esmaltar tampoco tiene la 
T que retiene las grasas. No se encuentra el filtro anaeróbico la construida 
esté recibiendo las aguas de esta vivienda ' 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s,'uiente: 

No se puede verificar la existencia del filtro anaeróbico y funcionamiento adecuado del 
sistema de tratamiento de aguas residuales. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNICOS RESUL TADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

No se presenta información técnica adecuada para evaluar la propuesta del sistema de 
tratamiento para manejo de las aguas residuales domesticas generadas en el predio. 

Visita técnica de verificació'i de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de 
aguas residuales con act)J 09 de agosto de 2025, donde se evIdencio: 

"Una trampa de grasas un tanque séptico en material y un pozo de 
absorción, la trampa de grasas esta sin revocar ni esmaltar tampoco tiene la 
T que retiene las grasas. No se encuentra el filtro anaeróbico la construida 
está recibiendo las aguas de esta vivienda ". 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 17113 del 04 de 
noviembre de 2021, en el que se soficita: 

• Localizar en campo el filtro anaerobio del sistema, el cual deberá ser visible 
y verificable para una futura inspección. 
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• En caso de no localizar el filtro anaerobio del sistema, se deberá construir el 
mismo acorde a las memorias y planos de diseño presentados para el trámite 
de permiso de vertimientos, considerando que debe ser visible y verificable 
para una futura inspección. 

• Realizar las adecuaciones a la unidad trampa de grasas que garanticen su 
correcto funcionamiento, s,iuiendo las recomendaciones de la visita 

• Manual dé operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas 
al suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes 
que permiten el vertimiento a/suelo. 

• Area de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se 
realizará la disposicióni' plano topográfico con coordenadas magna sirgas, 
indicando como minimo dimension requerida, l . usos de los suelos en las 
áreas collndantes y el uso actual y potencial aJ'welo donde se realizará el 
vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que 
define el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del 
vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre 
deben garantizar que las condiciones f19icas, químicas y biológicas del suelo 
permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 

Pese al requerimiento antes mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó 
el pago de una nueva visita de verificación. En el oficio también se advierte al usuario, 
que de no real/zarse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que la información técnica no coincide el 
STARD propuesto con el STARD evidenciado en e/predio. Por lo anterior, No Se Puede 
evaluar el funcionamiento eficiente de STARD como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en e/predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El usuario No Cumple el Requerimiento técnico antes mencionado toda vez 
que no allego la documentación técnica requerida. 

• Las condiciones técnicas propuestas deben coincidir planamente con las 
evidenciadas en el predio. 
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• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar e/permiso solicitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se declara l congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, noirnahzcn y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administiscivos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y  modificada por la Resolución No. 824 de 2018; con 
base en los resultados de la visita técnica de verificación con acta Del 04 de agosto de 
2015 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documéntación contenida en el 
expediente No. 8243 de 2010 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera aue debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas 
a la finca Buena vista de la Vereda Morelia alta, del Municioio de Quimbaya (Q.), 
Matr,'cula InmobilIaria No. 280-146910, lo anterior teniendo como base que no hay 
documentación técnica adecuada para evaluar la disposición final del STARD propuesto 
y No CUMPLE el requerimiento No. 16649 del 28 de octubre de 2021. Por tanto, No Se 
Puede avalar la presente solicitud de trámite de permiso de vertimientos, ni el STARD 
propuesto como solución de tratamiento de las aguas residuales generadas en e/predio. 
la  solicitud también está sujeta a la evaluación lurídica intearal de la documentación, al 
análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que el profesional asignado 
determine." 

Es importante precisar el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en 
estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra 
consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en 
su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la part/ciación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para e/logro de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente 
es con el ánimo de lievarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
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indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el 
indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos 
generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o 
que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados 
en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del 
hombre: la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales 
porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente 
que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le 
permitirá desarrollarse económica y socialmente a Jqs pueblos, garant1?ándoles 
su supeivivencia Existen unos li'mites tolerables J4 ontaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio cFibiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que para el mes de abril del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 8243-2010 encontrando que el requerimiento técnico con radicado número 
17113 de fecha 04 de noviembre del año 2021, fue enviado a la dirección aportada en 
el expediente contentivo de la solicitud, Finca Buenavista (ramal vigilante bajo) de 
Quimbaya (Q)  el cual fue recibido por la señora Stefania Velásquez tal y como consta 
en Ja guía de correo Certipostal con No. 939143700945 y que se adjunta a continuación: 

Además de esto, se pudo evidenciar que dicho requerimiento no fue cumplido por el 
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solicitante, ya que de acuerdo a la evaluación técnica realizada por el Ingeniero Civil, 
considero lo que se cita a continuación: y...) No se presenta información técnica 
adecuada para evaluar-!.: Jropuesta del sistema de tratamiento para manejo de las 
aguas residuales domestks eneradas en el predio. 

Vi:sita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta Del 09 de agosto de 2025, donde se evidencio: 

Una trampa de grasas un tanque séptico en material y un pozo de 
absorción, la trampa de grasas esta sin revocar ni esmaltar tampoco tiene la 
T que retiene las grasas. No se encuentra el filtro anaeróbico la construida 
está recibiendo las aguas de esta vivienda ". 

Por lo anterior se Requirió al solicitante mediante, el Oficio No. 17113 del 04 de 
noviembre de 2021, en el que se soilcita: 

• Localizar en campo el filtro anaerobio del sistema, el cual deberá ser visible 
y verificable para una futura ¡íispección. 

• En caso de no loca/izar el filtro anaerobio del sistema, se deberá construir el 
mismo acorde a las memorias y  planos de diseño presentados para el trámite 
de permiso de vertimientos, considerando que debe ser visible y verificable 
para una fuWr ¡iispección. 

• Realizar las aciaciones a la unidad trampa de grasas que garanticen su 
correcto funcio,á'niento, s,uiendo las recomendaciones de la visita 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas 
al suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes 
que permiten el vertimiento al suelo. 

• Area de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se 
realizará la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, 
indícando como mi?ímo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las 
áreas colindantes y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el 
vertimiento del agua residual doméstica tratada, conforme al Plan de 
Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica y los instrumentos de 
ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que 
define el uso que se fe dará al área que se utilizó como disposición del 
vertimiento. Para tal fin, las actividades contempladas en el plan de cierre 
deben garantizar que las condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo 
permiten el uso potencial definido en los instrumentos de ordenamiento 
territorial vigentes y sin perjuicio de la afectación sobre la salud pública. 

Pese al requerimiento an;7 mencionado, el usuario no da respuesta y tampoco efectuó 
el pago de una nueva vis. ie verificación. En el oficio también se advierte al usuario, 
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que de no realizarse las acciones requeridas la corporación podrá adelantar las acciones 
pertinentes. 

Teniendo en cuenta lo anterior se determina que la infor,riión técnica no coincide el 
STARD propuesto con el STARD evidenciado en el predio. Pórlo anterior, No Se Puede 
evaluar el funcionamiento eficiente de 5 TARO como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio." 

Que de acuerdo a lo anterior, no se pudo evidenciar si se realizaron las correspondientes 
adecuaciones al sistema propuesto y además de ello no hay información técnica 
necesaria, con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STARD. Por lo tanto, al 
no poderse verificar el funcionamiento y el estado de los módulos del STARD instalado 
en campo de manera adecuada, completa y correcta, conlleva a que esta autoridad 
ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe 
negar la solicitud del trámite del permiso de vertimiento con radicado 8243-2010. 

Que por lo anterior, esta Subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y que según el componente documental del expediente 8243-
2010, el sistema no se pudieron verificar, con el fin de determinar si se encuentra 
ajustado con los parámetros establecidos de acuerdo al RAS 2000, y  no fue posible 
precisar si es el indicado para mitigar los posibles impactos ambientales que se pudieran 
llegar a presentar por los vertimientos generados en el prc'IQ. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión 
de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de 
la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 
50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos aue reposan en la entidad 
sePíalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe 
exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen 
en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los 
principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero 
propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y 
para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre 
otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades. procedan con austeridad y 
eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás rec.js, procurando el más alto 
nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los déchos de las personas. Lo 
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"POR MEDIO DEL CL L:SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DL'IiJLSTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas 
para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración publica ' 

CONSIDERACIONES 3URIDICAS 

ARTÍCULO 308. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN Y VIGENCIA. El presente Códi'o 
comenzará a regir el dos (2) de julio del año 2012. 

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que 
se inicien, así como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la 
entrada en vigencia. 

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos 
en curso a la vigencia de la presente ley seguirán riiiéndose y culminarán de 
conformidad con el régimen jurídico anterior. 

Con respecto a lo anterior l Consejo de estado Sala de consulta y servicio civil efectuó 
el siguiente pronunciamiento. 

Consejero ponente: Á/varo Namen Vargas 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil catorce (2014) 
Ref: Ley 1437 de 2011. Régimen de transición y v,iencia  - Pago de sentencias 
judiciales. 

La ley 1437 de 2011, en los artículos 308 y 309, consagro el régimen de transición y 
vigencia y las normas que derogo, respectivamente. La vigencia del nuevo c6digo se 
dispuso a partir del 2 de julio de 2012 y se ordenó aplicar/a a todos los procesos, 
demandas, tramites procedimientos o actuaciones que se inicien con posterioridad a 
dicha fecha, pero también expresamente se señaló que los que estuvieran en curso al 
momento de entrar a regir, seguirán siendo gobernados por el régimen jurídico 
precedente. Además, derogo, entre otras normativas, el decreto ley 01 de 1984. 

Por lo tanto, a los tramites, procesos, actuaciones, procedimientos, demandas y 
actuaciones iniciadas antes del 2 de julio de 2012 se les aplica, en estricto rigor, el 
Decreto ley 01 de 1984, c'de su inicio y hasta su culminación independientemente de 
la fecha en que ocurra es, Vtima. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obl,iación del Estado y de 
las peisonas proteger fas riquezas cultu,ales y natu,les de la nadón' 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. Lá Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para, el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Esta lanificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizarsu desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y 
preservación de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y 
la calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre 
otras como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, 
requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de 
los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua 
deberá cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículo 41), establece: "persona natural o jurídica 
cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superfidales, 
marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos' 
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En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para 
obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para 
La obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 
25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidds,, ' la visita técnica practicada y en el informe técnico, 
otorgará o negará el perrriiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede concluir que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se pudo verificar con el fin de determinar 
si se encuentra ajustado de acuerdo a los parámetros establecidos en la norma, 
con el fin de dar un buen manejo a las aguas residuales producto de la actividad 
domestica que se genera en la vivienda, razón por la cual este permiso de 
vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas las garantías y momentos 
procesales por esta Corporación para que la interesada cumpliera con el 
requerimiento efectuado y no siendo cumplido, es por esto que deberá iniciar un 
nuevo trámite de permiso de vertimiento cumpliendo los parámetros del RAS 
2017. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
"Por la cual se adopta :.eglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico — RASyse derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 
0668 de 2003, 1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009 " 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 
aseo. 

Es de analizar. aue la solicitud de permiso de vertimiento ingreso el 08 de  
septiembre del año 2010. encontrándose vigente la normatividad RAS 2000,  
fundamento que tuvo esta Subdirección para evaluar el sistema construido y que 
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no se pudo determinar si se encuentra ajustado a la norma, pero que et interesado  
al momento de iniciar el nuevo trámite de solicitud de permiso de vertimiento de  
aguas residuales deberá estar ajustado a la normatividad actual RAS 2017  
expedida el 08 de junio de 2017.  

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 
de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-335-04-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 
16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 1 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2O1 y 1861 del 14 de septiembre 
del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o 
y se dictan otras disposiciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la 
Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificado por la Resolución 
824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de, descongestión que adelan:a la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
8243-2010 que corresponde al predio 1) VEREDA EL VIGILANTE - BUENAVISTA 
ubicado en la Vereda MORELIA ALTA, del Municipio de QUIMBAYA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos 
y la asignación de personal contratista. 
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Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: 3AR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, 
para el predio denominado'1 VEREDA EL VIGILANTE - BUENAVISTA ubicado en la 
vereda MORELIA ALTA del municipio de QUIMBAYA (Q), presentado por la señora 
MARIA ROSALBINA LOPEZ DE OCAMPO identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 25.015.121, quien actúa en calidad de propietaria del predio objeto de tramite. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) VEREDA EL 
VIGILANTE - BUENAVISTA ubicado en le vereda MORELIA ALTA del municipio de 
QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-84220, se efectúa 
por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de Solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 82432O1O del 08 de septiembre del año 2010, relacionado con 
el predio 1) VEREDA EL VIGILANTE - BUENAVISTA ubicado en le vereda MORELIA 
ALTA del municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-84220. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir eL ; .o1':edimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el 
Libro 2 Parte 2 título 3, cku!o 3 deI Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 
3930 de 2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los 
demás requisitos y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en 
todo caso la solicitud que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo 
planteado, incluido los posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto 
administrativo a la señora MARIA ROSALBINA LOPEZ DE OCAMPO identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 25.015.121 en calidad de propietaria del predio objeto de 
solicitud, o a su apoderado debidamente constituido, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos de los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de 1984. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado previamente 
por el solicitante. 
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ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición en vía gubernativa, el cual debe intrnerse ante el funcionario 
que profirió el acto y deberá ser por escrito, en la diligenciij ;Je notificación personal o 
dentro de los cinco (05) días siguientes a ella, o a la desfijación del edicto, o en la 
publicación, según el caso (Art. 50 y  51 del Decreto 01 de 1984). 

ARTICULO SE)CTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 62 del Código contencioso Administrativo 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

E PEDIENT 8243-2010 
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RESIDUALES DOMESTICAS Y SE A DOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONT,ROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017,. modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 2C;1, además de los artículos 
193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo: Cr esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decréto 050 del 2018) reglameritá, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 15 de julio del año 2019, el señor ANTONIO JOSE PAEZ LINCE identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 1.096.034.178 actuando en calidad de apoderado de la 
señora JUANA MARULANDA SUAREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 
35.458.357 quien es la propietaria del predio denominado: 1) MARAVELEZ ubicado en la 
vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-47277, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único nacional de solicitud de permiso de 
vertimientos con radicado CRQ 7559-2019, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto MARAVELEZ 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q. 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4°. 41f.60" N 
Longitud: - 748' 12.75" W 

Código catastral 000100050010000 
Matrícula Inmobiliaria 280-47277 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Concesión de Aguas 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstica (vivienda) 
Caudal de la descarga 0,014 Ltfseg. 
Frecuencia de la descarga 8 días/mes. 
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Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 22.61 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-884-11-2019 del día 14 de noviembre 
del año 2019, se profirió Autode Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
de manera personal el día 05 de diciembre del año 2019 al señor ANTONIO JOSE PAEZ 
LINCE identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.096.034.178 actuando en calidad de 
apoderado de la señora JUANA MARULANDA SUAREZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 35.458.357 quien es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPOPCION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 11 de marzo del, D..2020 mediante acta No. 37010 realizó visita técnica al predio 
denominado: Maravelez (ilaciénda) ubicado en la vereda Pisamal del municipio de La 
Tebaida (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo 
radicado No. 7559-2019, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Con el objetivo de verificar el sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas se 
realizó vkita técnica de campo, en el momento de la visita se observ'ó: vivienda campestre 
habitada por tres personas de lunes a viernes, dicha vivienda cuenta con un sistema 
prefabricado compuesto por los siguientes módulos: trampa de grasas, tanque séptico, filtro 
anaerobio y pozo de absorción en ladrillo enfaginado de más o menos 4.00 m profundo. 

Capacidad de/sistema de 2000 litros..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que a través de oficio del día 16 de julio del año 2020, mediante radicado 7337, la 
Subdirección de Regulacióh y  Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., efectuó al señor JOSE DANILO SALINAS 
HERRERA, el siguiente reerimiento de complemento de información dentro del trámite 
del permiso de vertimientc'itJicado No. 7559-2019: 

"(1..) 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: en el documento técnico memorias de cálculo y diseflo aportado 
en la solicitud, se propone diseiTar y construir un sistema de tratamieñto de aguas residuales 
domésticas en mampostería según los parámetros y criterios réglamentarios del Ras 2000 
Y en él se evidencian los-cákulos para los volúmenes mínimos requeridos del sistema y se 
relacionan unas medidas constructivas. Pero no se evidencia el desarrollo matemático para 
determinar el dimensionamiento de los módulos tanque séptico y filtro FAFA según los 
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parámetros y criterios establecidos el Ras 2000 sección dos t,'tu/o E (E.3. 4.3). 

Debido a lo que evidencia de la visita técnica (STARD prefabricado), el posible avalar el 
sistema presentado la cartilla de información técnica del sistema, la cual es entregada por 
el fabricante de los módulos del sistema de tratamiento. Y. esta no se evidencia en el 
expediente. 

E/plano de detalle del estar a llegado en el expediente, no coincide con el stard evidencia 
en campo, ya que el plano ilustra un estar en mampostería y en campo se evidenció un 
stard mixto. (Pretratamiento material, tratamiento en prefabricado). 

De acuerdo con lo anterior, es necesario que ya llegue la siguiente documentación, con el 
fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento: 

1. Presentar la cartilla de información técnica del STARD en prefabricado la cual no se 
evidencia en el expediente. 

2. Modificar el plano detalle del sistema con el fin que coincida la información que 
reposa en el expediente con la evidencia en campo (stard mixto). (formato análogo, 
tamaño 100 x 70 cm, con copia digital en formato AUTO CAD Y PDF-JPG). Deben 
ser elaborados y firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados 
para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con la 
normas vigentes en la materia..." 

Que con fecha del 07 de septiembre del aPio 2020, mediante el radicado 8086 se allega 
documentación con el fin de dar respuesta al requerimientc 7'37  del 16 de julio del año 
2020 y que dentro del mismo se adjunta: Plano de detalle relco 'iado al expediente, registro 
fotográfico del STARD, Planos. 

Así mismo, la técnico Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación, y 
Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO 
C.R.Q., con fecha del 18 de diciembre del año 2020 realizó visita técnica al predio 
denominado: Maravelez ubicado en la vereda Maravelez del municipio de La Tebaida (Q) 
con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 7559-2019, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Visita técnica de campo con el objetivo de verificar el funcionamiento del sistema, de 
tratamiento de aguas residuales domésticas. En el momento de la visita se evidencia 
vivienda campesina habitada por dos personas, también hay un salón de oficina donde 
trabajan dos personas y una bodega donde trabajan de dos a cinco personas por turnos. 

Todo va conectado a un sistema construido en material, compuesto por una trampa de 
grasas a la cual le llegan las aguas sanitarias de los baños, tanque séptico de material, filtro 
anaerobio y la disposición final es un tubo que sale y va enterrado, no se evidenció pozo de 
absorción." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 
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Que a través de oficio del día 16 de noviembre del año 2021, mediante radicado 18028, la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDC.R.Q., efectuó a los señores ANTONIO JOSE PAEZ LINCE 
y JUANA MARULANDA SJAEZ, el siguiente requerimiento técnico dentro del trámite del 
permiso de vertimiento radicado No. 7559-20 19: 

fl() 

Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRQ, 
realizo visita técnica al predio FINCA MARA VELEZ ubicado en la vereda PISAMAL del 
munic,io de TEBAIDA Q.,  el d,'a 18 diciembre de 2020, con el fin de observar la existencia 
y funcionalldad de los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando 
lo siguiente: 

"Vivienda campesina habitada por dos personas, también hay un salón de oficina 
donde trabajan dos personas y una bodega donde trabajan de 2 a 5 personas por 
turnos. Todo va conectado a un sistema construido en material, compuesto por una 
trampa de grasas a la cual le llegan las aguas sanitarias de los baños, tanque séptico 
en material, filtro anaerobio y la disposición final es un tubo que sale y va enterrado, 
no se evidencio pozo de absorción." 

Es importante mencionar a7' -para una adecuada eficiencia de remoción de la carga orgánica 
presente en el agua resid'c,l,: las aguas jabonosas generadas de las distintas actividades 
domésticas como los son láságuas con aceites y grasas provenientes de la cocina, las aguas 
jabonosas provenientes de lavamanos y duchas, así como las generadas en la lavadora y 
patio de ropas deben ser conducidas directamente al módulo de pretratamiento trampa de 
grasas para que estas no afecten directamente a los microrganismos degradadores de la 
materia orgánica. 

Corolario de lo anterior, se resalta la importancia de la eficiencia de la trampa de grasas, la 
cual va directamente relacionada con el volumen de agua a tratar y el tiempo de retención 
hidráulica, de tal manera que al ingresar volúmenes de agua residual no requeridos (aguas 
sanitarias) se afectan los tiempos de retención y eficiencia de la unidad, y como se mencionó 
anteriormente se generaría afectación en el funcionamiento de los sistemas posteriores y 
en la eficiencia total. 

Se debe recordar también lo establecido en el arti'culo 176 de la Resolución 0330 del 08 de 
junio de 2017 - Reglamento técnico para el sector de agua potable y saneamiento básico 
RAS: 

"Tratamientos complementarios del efluente del pozo séptico: Los pozos 
sépticos con filtrqs..aeróbicos deberán ir acompañados de sistemas de tratamiento 
complementarios. tal efecto, a continuación se consideran algunas alternativas 
de tratamiento def efluente que deben ser seleccionadas por el responsable del 
diseño, de acuerdo con las condiciones de permeabilidad del suelo, e/área disponible 
y la calidad requerida del efluente; se induyen a continuación: campos de infiltración, 
pozo de absorción o infiltración, filtros intermitentes y humeda/es artificiales." 
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Se realizó también la revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, donde 
se encontró que en las memorias técnicas y en los planos del sistema se propone para el 
vertimiento final de las aguas residuales un pozo de absorción. 

De acuerdo con lo anterior, es necesario que realice las siguientes adecuaciones y ajustes 
al sistema de Tratamnto de Aguas Residuales, con el fin de poder realL?ar nuevamente la 
inspección: 

1. Separar y retirar las aguas sanitarias de la trampa de grasas 

2. Conducir la totalidad de las aguas, jabonosas mencionadas 
anteriormente al modulo de pretratamiento trl ''a de grasas 

3. Realizar la construcción del pozo de absorción, como unidad de 
tratamiento complementario del efluente del pozo séptico, con base en lo 
establecido en los documentos técnicos aportados. 

Es de anotar que las adecuaciones y ajustes requeridos, corresponden en su totalidad a las 
recomendaciones y/o obseivaciones realizadas al propietario del predio, el día 18 de 
diciembre de 2020 durante la visita técnica." 

Que de acuerdo a lo anterior, el día 22 de enero del aFSo 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN 
FELIPE DIAZ BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV - 067- 2022 

FECHA: 22 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: JUANA MARULANDA SUAREZ 
EXPEDIENTE: 7559 de 2019 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solldtaate, teniendo en cuenta los 
para'metros mínimos de disefi'o del sistema de tratamiento y. disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de Julio de 2019. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-884-11-19 del 14 de 

Noviembre de (2019). 
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4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento 
de aguas residuales No. 37010 del 11 de Marzo de 2020. 

5. Requerimiento técnico N° 07337 del 16 de Julio de 2020. 
6. Radicado E08086-20 del 07 de Septiembre de 2020 mediante el cual se da respuesta 

al requerimiento 7337 
7. Radicado E12116-20 del 04 de Diciembre de 2020 mediante el cual se da respuesta 

al requerimiento 7337 
8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 

de aguas residuales No. 41788 del 18 de Diciembre de 2020. 
9. Requerimiento técnico N° 18028 del 16 de Noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICO!' L(4MBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto MARA VELEZ 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municioio de LA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud.' 4° 24' 6. 60"N 
Longitud: - 75° 48'12.75" W 

Código catastral 000100050010000 
Matricula Inmobiliaria 280-47277 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Concesión de Aguas 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Do/nóstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstica (vivienda) 
Caudal de la descarga 0,014 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 8 días/mes. 
Tiempo de la descarga 8 horas/día 
Too de flujo de la descarq Intermitente 
Área de disposición 22.61 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO VEA GUAS RESIDUALES 

En las memorias de cálculo y planos aportados se presenta un sistema de tratamiento de 
aguas residuales tipo in 5/tu conformado por trampa de grasas, tanque séptico, filtro 
anaerobio y disposición final a pozo de absorción. 

En la visita se evidencio que las descargas provenientes de los sanitarios, llegan a la trampa 
de grasas afectando el tiempo de retención y eficiencia de la misma, además no se evidencio 
la disposición final a pozo de absorción con lo cual se incumple lo establecido en el artículo 
176 de la Resolución 0330 del 08 de junio de 2017 - Reglamento técnico para el sector de 
agua potable y saneamiento básico RAS: 'Tratamientos complementarios del efluente del 
pozo séptico" 
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Por/o anterior no se puede evaluar el sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas. tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
t. 

De acuerdo con el CONCEPTO USOS DESUELO SP No 153 de '19, Expedido el 12 de Julio 
de 2019, mediante el cual la Secretaría de Planeación Municiúál de La Tebaida se permite 
emitir concepto así' 
Que el Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Munic,al de La Tebaida (Quindío), 
"Por medio del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Municipio de la Tebaida 
Q"; definió en el numeral 2 del artículo 31 ibídem LA CLASIFICACION GENERAL DE LOS 
USOS; estableciendo éstos en: Principales, Complementarios, Restringidos y Prohibidos. 
Que el inmueble identificado con ficha catastral 00-01-0005-0010-000 y  con Matri'cula 
Inmobíllaria No. 280-47277, ubicado en el municipio de la Tebaida denominado 
"MA RA VELEZ" se encuentra localizado en ZONA RURAL, y para ésta zona del munic,io se 
tiene la siguiente clasificación de usos: 

USOS ZONA RURAL 
Usos Principales 
Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo de las características del suelo. 
Usos Complementarios 
Vivienda campestre aislada; Comercio: Grupos (1) y (2); Social T,o A: Grupos (1) (2) (3) y 
(4); Recreacional: Grupos (1) y (2) 
Usos Restringidos 
A gro industria 
Usos Prohibidos 
Vivienda: a,b.c.d.; Comercio: Grupo tres (3), cuatro (4), y cinco (5),' Industrial Tipo A, Tipo 
B, grupo dos (2), y tres (3); Institucional: Grupo uno (1), dos (2) y  tres (3); Social: Tipo 8, 
grupo uno (1), dos (2), tres (3), y cuatro (4). 
RESTRICCIONES 
Todos los usos anteriores deberán respetar la prohibición de construir zonas de riesgo 
(Pendientes mayores del 35 %, zonas propensas a inundación, reptación, deslizamiento, 
llenos, etc.), y los aislamientos hacia las vías, línea férrea, i's, quebradas, y zonas de 
protección y conservación. 
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Ima 'en 1. Localización del 'redio Tomado del SIG •uind/o. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de 
áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa que por el predio cruza el Rio La Vieja. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG QUINDIO y tomando como punto de 
partida las coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una 
distancia de 140.0 m hasta el Rio, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estipulado en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de 
protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 
permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y para/e/o a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los ú/timos,L0•:aflos. 

Imagen 2. a,3ddad de  usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio se ubica sobre suelos agrologicos clases 4, 6 y Z 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tantq (a5cuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 4'> ( 3 del Decreto 3930 2010), modificado por el Decreto 50 del 
2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este 
requisito. 
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Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43.. deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 deI 2018/a presente soflcitu& /.:;ermiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada 
no permite una evaluación de fondo del diseflo del STARD prbpuesto como solución de 
tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas en el predio y no cumple con lo 
estipulado por la norma que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 41788 deI 18 de Diciembre de 2020, 
realizada por la técnico EMILSE GUERRERO contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo s,iuíente: 

• Vivienda campesina habitada por dos personas, también hay un salón de oficina 
donde trabajan dos personas y una bodega donde ti-abajan de 2 a 5 personas por 
turnos. 

• Todo va conectado a un sistema construido en mater/a, compuesto por una trampa 
de grasas a la cual le llegan las aguas sanitarias de ¡os baiTos, tanque séptico en 
material, filtro anaerobio y la disposición final es un tubo que sa/e y va enterrado, 
no se evidencio pozo de absorción. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se evidencia afectación ambiental 
• Separar aguas jabonosas de los sanitarios 
• Conectar trampa de grasas lavamanos provisionales 
• Construir disposición final 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expediente: 

Considerando lo establecido en la visita técnica No. 41788 del 18 de Diciembre de 2020 y 
luego del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
Requerimiento técnico No. 18028 del 16 de noviembre de 2021, para que realice ajustes al 
sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación; •  

1. Separar y retirar las aguas sanitarias de la trampa dc 
2. Conducir la totalidad de las aguas jabonosas mencionjdas anteriormente al módulo 

de pretratamiento trampa de grasas. 
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3. Realizar la consttucción del pozo de absorción, como unidad de tratamiento 
complementario del efluente del pozo séptico, con base en lo establecido en los 
documentos técnicos aportados. 

Pese al requerimiento antes mencionado, el Usuario No Presento respuesta a la solicitud, lo 
cual es determinante para la respectiva evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no realiar las acciones 
requeridas la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Parlo anterior, No Se Puede 
evaluar el funcionamiento eflciente del STARD como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el 
instalado en campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El 5 TARO para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio. 

6. OBSER ClONES Y ILCOMENDA CTONES: 

• El usuario NO cumplió con el Requerimiento técnico 18028 del 16 de noviembre de 
2021. 

• Es importante adarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se realizaron los ajustes requeridos para garantizar el adecuado funcionamiento 
de los STARD en el predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable 
al STARD existente en e/predio. 

• La evaluacíón técnica integral determina que NO se puede dar viabílidad para otorgar 
el permiso solicitado. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 15 de Julio de 2019, la visita técnica de verificación No. 41788 del 18 de 
Diciembre de 2020 y  con :ndamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respedffo expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yproçedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogadá mediante resolución 3524 deI 29 de diciembre de 2017; con base 
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en los resultados de la visita técnica de verificación del 18 de Diciembre de 2020, y  en el 
análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 7559 DE 2019 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera que 
se debe NEGAR el Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio 
MARA VELEZ de la Vereda LA TEBAIDA del Municioio de LA TEBAIDA (Q.),  MA TRICULA 
INMOBILIARIA No. 280-47277, lo anterior teniendo como base que el usuario NO cumplió 
con la solicitud de realizar ajustes al sistema, lo cual es determinante para la respectiva 
evaluación técnica, sin embargo, la solicitud  está sujeta a la evaluación jurídica integral de 
la documentación, al análisis de compatibilidad de uso y los demás que el 
profesional asignado determine." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de especial fmportancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la prt..t,:i.ón del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema pr.puesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrín generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento corno 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que depend'endó de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 
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Que para el mes de abril del año 2022, personal del área jurídica de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, realiza el análisis a la documentación que reposa en el 
expediente 7559-2019 encontrando que el requerimiento técnico con radicado número 
18028 de fecha 16 de noviembre del año 2021, fue enviado a la dirección Predio Maravelez 
(Detrás del aeropuerto) de La Tebaida (Q) y entregado de manera personal el día 17 de 
noviembre del año 2021 alsePíor Danilo Salinas; además de esto, se pudo evidenciar que 
dicho requerimiento no fue cumplido por el solicitante, ya que de acuerdo a la evaluación 
técnica realizada por el Ingeniero Civil, considero lo que se cita a continuación: 
Considerando lo establecido en la visita técnica No. 41788 del 18 de Diciembre de 2020 y 
luego del análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
Requerimiento técnico No. 18028 del 16 de noviembre de 2021, para que realice ajustes al 
sistema, con el fin de pú.er continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimite.s se sintetizan a continuación: 

1. Separar y retirar las aguas sanitarias de la trampa de grasas 
2. Conducir la totalidad de las aguas jabonosas mencionadas anteriormente al módulo 

de pretratamiento trampa de grasas. 
3. Realizar la construcción del pozo de absorción, como unidad de tratamiento 

complementario del efluente del pozo séptico, con base en lo establecido en los 
documentos técnicos aportados. 

Pese al requerimiento antes mencionado, el Usuario No Presento respuesta a la solicitud, lo 
cual es determinante para la respectiva evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no realizar las acciones 
requeridas la corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos información 
que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede 
evaluar el funcíonamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el 
instalado en campo o sí las iguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se'deermina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio." 

Que de acuerdo a lo anterior, no se pudo evidenciar si se realizaron las correspondientes 
adecuaciones al sistema propuesto y además de ello no hay información técnica necesaria, 
con el fin de evaluar el funcionamiento eficiente del STARD. Por lo tanto, al no poderse 
verificar el funcionamiento y el estado de los módulos del STARD instalado en campo de 
manera adecuada, completa y correcta, conlleva a que esta autoridad ambiental no pueda 
tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del 
trámite del permiso de vertimiento con radicado 7559-2019. 

Que por lo anterior, esta subdirección entrará a decidir de fondo una vez brindadas las 
garantías al interesado y que según el componente documental del expediente 7559-2019, 
el sistema no se pudo verificar si se encuentra ajustado con los parámetros establecidos de 
acuerdo al RAS 2017 y  no fue posible determinar si es el indicado para mitigar los posibles 
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impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en 
el predio. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal corno lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigfr documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segurtd."tne por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizandCl uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pubilca ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseivar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obl'gación del Estado y de las 
petonas proteger fas tiquezas cultutles y naturales de la nación' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afect:arlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para € iro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, i el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legftimo," 
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Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprQ;chamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de acUvid3hque afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá ollcitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respec -r4"permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento enkY'rierior, esta subdirección no pudo identificar si el sistema 
de tratamiento de aguas' e -iduales propuesto, se encuentra ajustado de acuerdo a 
los parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo 
a las aguas residuales producto de la actividad domestica que se genera en el predio, 
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razón por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; dadas todas las 
garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivien1a, Ciudad y Territorio 'Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009 ' 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-326-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Reqional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corperón Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizácnes y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 'Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y se dictan otras disposicfones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 7559-
2019 que corresponde al predio 1) MARAVELEZ ubicado en la vereda LA TEBAIDA, del 
Municipio de LA TEBAIDA (Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 
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ARMENIA QUINDIO, 2 BR 2tY22 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES D('ESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO, para el 
predio denominado 1) MARAVELEZ ubicado en la vereda LA TEBAIDA del municipio de 
LA TEBAIDA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-47277, presentado 
por el señor ANTONIO JOSE PAEZ LINCE identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.096.034.178 actuando en calidad de apoderado de la señora JUANA MARULANDA 
SUAREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 35.458.357 quien es la propietaria del 
predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) MARAVELEZ ubicado 
en le vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-47277, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva 
del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de Solicitudd2 permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 7559-2019 del 15 de julio del año 2019, relacionado con el predio 1) 
MARAVELEZ ubicado en le vereda LA TEBAIDA del municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-47277. 

Parágrafo: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 
2 Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: De acuerdo a la autorización allegada, se procede a notificar el 
presente acto administrativo al correo electrónico jmarulandaciturna.com.co  a la señora 
JUANA MARULANDA SUAREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 35.458.357 
en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud y a su apoderado el señor ANTONIO 
JOSE PAEZ LINCE identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.096.034.178 
debidamente constituido los términos del articulo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El.n.:abezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de ¡a C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESINA EN PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIÇ fl. USO:  de SUS atribuciones 
legales yen especial las conferidas por la Resolución númeró?_69 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. •, 

Que el día 19 de mayo del año 2021, el señor DIEGO FEíÍi.ÑDO' GIRALDO ALZATE 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.469.223, actuando en calidad de 
copropietario del predio denominado: 1) EL COFRE, ubicado, en la vereda MESA BAJA, 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-38382, 
presento a, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5673-
2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto EL COFRE 

Localización del predio o proyecto Vereda MESA BAJA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

1006091.23 N; 1006091.23 E 

Código catastral 00-01-0001-0015-000 
Matricula Inmobiliaria 280-3382 
Nombre del sistema receptor Suo .... 
Fuente de abastecimiento de agua Comité dé Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domesticoj Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0266 l/s 

1 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE Q t GA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS P A UNA VIVIENDA CAMPESINA EN PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Frecuencia de la descarga 30 días/més 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-480-06-2021, de fecha 10 de junio del 
año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado al 
correo electrónico diegociuimbaya©hotmail.com  el día 16 de junio del año 2021, mediante 
el radicado 8613. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Ximena Mann Gonzalez contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 
el día 28 de octubre del año 2021 mediante acta No. 52056 al Predio denominado: El Cofre 
ubicado en la vereda Mesa Baja del Municipio de Quimbaya (Q),  en la cual se observó lo 
siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Si realizó visita técnica en e/predio el cofre con e/fin de verificar el estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR) se observó sistema conformado por: 
Trampa de grasas, tanque séptico, fa fa, campo de infiltración en prefabricado sin instalar. 
El sistema se encuentra ubicado, pero sin instalar porque la vivienda está en construcción o 
sea que sin uso..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 17 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de pe miso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
- 253 - 2022 

FECHA: 17 de maizo de 2022 
SOLICITANTE: DIEGO FERNANDO GIRALDO ALZA TE 
EXPEDIENTE: 05673 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solldtante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMIbE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMIÉ$'/NA EN PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE ADOPTfiJ;)TRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 19 de mayo de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientp SRCA-A171/-480-06-21 del 

10 de junio de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

52056 del 28 de octubre de 2021. 
4. Radicado No. 00020169 del 14 de diciembre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario un Requerimiento 
técnico para el trámite de permiso de vertimientos. 

5. Radicado E15717-21 del 30 de diciembre de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta al Requerimiento técnico para el trámite de permiso de vertimientos con 
Radicado No. 00020169 del 14 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VER7t.1tENTQ 

Nombre de/predio o proyecto EL COFÍ' 

Loca/izacion del predio o proyecto 
Vereda MESA BAJA del Munici;o/o de 
QUIMBA YA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen cía das) 1006091.23 N, 1006091.23 E 

Código catastral 00-01-0001-0015-000 
Matrícula Inmobíllaria 280-38382 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindib 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tioo de vertimiento fDoméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) vivienda 

Caudal de la diseflo 0. 0266j/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de. 'lbsorción 

Tabla 1. Información General del Lf,t.iiento 
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4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de dis&o y planos, las aguas res/duales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se própone la instalación de una (1) Trampa de Grasas de 250 iltros 
para el pre-tratamiento de las aguas residuales. 

Tanaue Séptico: Se propone la insta/ación de un (1) Tanque Séptico prefabricado con un 
volumen útil de 2000 iltros. 

Filtro Anaerobio de Flujo ,1cendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado con un: /:men útil de 2000 litros. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de dos (2) Pozos de Absorción de 3.50 m de diámetro y  3.50 metros de 
profundidad cada uno. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una 
tasa de percolación promedio de 9.41 min/in. 

_______________ 

Imagen 1. Diagra z ¿dei sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tiøo convencional (aquellos conformados 
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por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en QBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
cara cterizadón presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridadmunicipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo CP/US/0113/2021 del 03 de mayo de 2021 
emitido por la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del 
munic,io de Quimbaya, se informa que el predio denominado FINCA EL COFRE, identificado 
con matr,'cula inmobiliaria No. 280-38382 ficha catastral No. 00-01-0001-0015-000 se 
encuentra en las subdases 3p1 y 6p2. Además, el uso del predio referenciado es AREA 
A GRO-FORESTAL. 

Imagen 2. Loca/ización de/predio 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación de/punto de descarga 
Fuente: SIG Quind/o 

Según lo observado en el 7G Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poli'gono de sLVc de protección rural ni áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo con capacidad de 
uso Clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumpilmiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentacíón te'cniça:jsentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera h-.cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente requerimientos soilcitados. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52056 deI 28 de octubre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa la construcción de una (1) vivienda que contará con ocho 
(8) bafios y una (1) cocina. 

• En el predio se encuentran los módulos del STARD prefabricado, los cuales están 
pendientes de insta/ación. 

• El STARD estará compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Tanque FAFA y 
Campo de Infiltración. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad, pero 
aun no ha entrado en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regionat del Quind/o (CRQ) cuando el 
sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al De.'r'b 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por e, t':cmto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quind/o para realizar las 
adecuaciones y nhlilificación  técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumpllr con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
No. 52056 del 28 de octubre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados 
por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
05673 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta de/sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las  ±lguas  Residuales Domésticas  generadas en el predio EL 
COFRE ubicado en la v3/ 1' MESA BAJA del municipio de QUIMBA YA, QUINDIO, con 
Matrícula Inmobiliaria No. .286-38382 y ficha catastral No. 63594-00-01-0001-0015-000. Lo 
anterior teniendo como basé la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta 
por treinta (30) contribuyentes permanentes, y demás aspectos aquí mencionados. 
Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo y/os demás que el profesional 
asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas residuales 
tratadas en el STARD, se calcula un área de infiltración de 76.97 m2, distribuida en dos (2) 
Pozos de Absorción ubicados en coordenadas geográficas 1006091.23 N; 1006091.23 
E. 

Que en este sentido, los copropietarios han solicitado la legalización del sistema de manejo 
de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que en 
el predio objeto de la solicitud, se esta construyendo una vivienda campesina y según el 
componente técnico se puede evidenciar que es una obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que de acuerdo a 
la propuesta presentada prira la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
residuales domesticas, e' fydicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo 
y agua, provenientes de 'd'flientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
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mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente :I: :espectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la deEíiW'disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien 'privado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion dé las libertades que se tienen como 
copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, consetvar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importan:i•1eterminar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra figada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrol/arse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantlzánco.'e -' su supetvivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al '.'ispasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no puoden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 
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Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-38382, se desprende que el fundo tiene 
una cabida aproximada de 02 hectáreas y  6.656 metros cuadrados y tiene fecha de apertura 
del dia 27 de noviembre del año 1981 lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 
mínimos en cumplimiento de la UAF, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos CP/US/0113/2021 de fecha 03 de mayo del año 2021 expedido 
por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural del municipio 
de Quimbaya (Q),  el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural en 
el municipio de Quimbaya (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos. En igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad 
del predio 1) EL COFRE, ubicado en la vereda MESA BAJA, del Municipio de QUIMBAYA 
(Q) registra como fecha de apertura el 27 de noviembre del año 1981, según certificado de 
tradición aportado a la solicitud de permiso de vertimiento de radicado N° 5673-2021, por 
tanto es posible establecer que el predio objeto de la solicitud existía antes de entrar en 
vigencia la Ley 160 de 1994 (03 de agosto de 1994) incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. que 
amerita que este despacho L°ea pronunciarse sobre esta disposición, convirtiéndose en un 
derecho adquirido por el: Vretario  de buena fe; de acuerdo a la sentencia 192 del año 
2016 'DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS 
DE PRE VALENCIA DEL IN TERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS 
FUNCIONES SOCIAL Y ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD... 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el 
derecho privado mies en el derecho público la doctrina y la jurisprudencia consideran que 
es más apropiado hablar de situaciones jurídicas consolidadas. (..) Esta diferencia adquiere 
mayor relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello señaló la 
Corte en sentencia anterior, (...) que "en este campo no existe el amparo de derechos 
adquiridos pues la dinámica propia del Estado obliga a/legisladora modificar la normatividad 
en aras de lograr el bienestar de la colectividad en general; en consecuencia, nadie puede 
pretender aue un determinado régimen tributario lo rUa  por siempre y para siempre,  
esto es, que se convierta en ¡nmodfficable '  

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 17 de marzo del año 2022, el ingeniero 
civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto que el 
sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en 
la vivienda campesina que.s' ..ncuentra en proceso de construcción en el predio; adicional 
a esto se tuvo en cuenta el concepto de uso de suelos CP/US/0113/2021 de fecha 03 de 
mayo del año 2021 expedido por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano y Rural del municipio de Quimbaya (Q),  el cual certifica que dicho predio se 
encuentra ubicado en suelo rural del municipio de Quimbaya (Q)  y este es el documento 
propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden 
dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que está 
amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan 
los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en 
Sentencia C069-95: 
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La existencia del acto administrativo está liiada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reitJ4 oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo éxiste desde que se expide, ysu eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
pubilcación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, so/amente 
desaparece mediante la dedaradón de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumpllrlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuad.j' su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando çc'? -a los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestc! se hayan deddido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilldad, es dec/t, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El pr/mero deriva de la urgencia de la satisfacción de las neces/dades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunciói; tantum ' o sea, que admite prueba en i'6  

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campesina aue se encuentra en proceso 
de construcción en el predio, contaría con un sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, el cual se va a implementar para mitigar los posibles impactos que genere la  
actividad doméstica en la vivienda exclusivamente, la competencia de esta subdirección está  
dada únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas 
residuales que se puedan generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, yes en este sentido es que esta Subdirección amparada  
en lo manifestado por l córte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación  
del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control  
Ambiental de la CRQ. decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte 
RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual estaL las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certficiones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autóridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia coñ el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 

12 

e 

alEe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatciiente®crq.gov.co www.crq.gov.co  '. (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca £' 

del ciudadaffSOLUÓN No. 2020 202 

ARMENIA QUINDÍO, 

0 1 0 51 
2 BR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA WVIENDA CAMPESINA EN PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN UN/CA YEXCLUSIVAMENTE YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conserv'ar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, Ó':rvación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, el régimen y la calidad de 
las aguas, ni inteivenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño oponer en peliiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediantf ie 701ución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un términon'..mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
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ARMENIA QUINDIO, 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservaciónae los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anteroi :» hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 17 de marzo del año 
2022, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 5673-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campesina que se encuentra en proceso de construcción en el predio, en procura por que 
el sistema esté construido bajo los parámetros ambientales y no se genere una 
contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales 
generadas por la vivienda única y exclusivamente y posterior habitación de la misma; 
dejando claridad que conforme a los actos destinados a la construcción, edificación, 
parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que 
hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir 
el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) EL COFRE, 
ubicado en la Vereda ME BAJA, del Municipio de QUIMBAYA (Q), propiedad de los 
señores DIEGO FERNAÍ • i)IRALDO ALZATE identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 18.469.223 y MARTIIJt ELENA GIRALDO GALVIS identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 25.020.770, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales 
reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 deI decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-327-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de acti.,iJades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente par'p~dir el presente acto administrativo. 
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ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN UN/CA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE ADOPTÍ )TRAS DISPOSICIONES" 
1•  

. 7,;: 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del ,Quindío y se dictan otras 
disposiciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Plan de Acción Institucional 
'Protegiendo el patrimonio __________________________________________________________________ 

ambiental y más cerca 

dci3dflfrSOL UCIÓN No. 

c 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se sncuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
5673-2021 que corresponde al predio 1) EL COFRE, ubicado en la Vereda MESA BAJA, 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar tramites y de atencion oportuna segun la creaclçr de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de QUIMBAYA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a ¡os seíores DIEGO 
FERNANDO GIRALDO ALZATE identificada con la cedula de ciudadanía No. 18.469.223 
y MARTHA ELENA GIRALDO GALVIS identificada con la cedula de ciudadanía No. 
25.020.770, en calidad de copropietarios del predio denominado 1) EL COFRE, ubicado en 
la Vereda MESA BAJA, del Municipio de QUIMBAYA (Q)  identificado con la matricula 
inmobiliaria No. 280-38382, para una vivienda campesina que se encuentra en proceso de 
construcción única y exclusivamente, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 

ASPECTOS TECNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto - EL COFRE 

Localización del predio o proyecto 
Vereda MESA BAJA del Municipio de 
QUIMBAYA (Q.) 
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ARMENIA QLIIND!O,
12 ABR 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA EN PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN UN/CA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

georreferenciadas)
vertimi.et:lto (coordenadas 

1006091.23 N ; 1006091.23 E 

Código catastral ..... 00-01-0001-0015-000 
Matricula Inmobiliaria 280-38382 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0266 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de cinco (05) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuark. dE3erá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye  ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) EL COFRE, ubicado en la Vereda MESA BAJA, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales para una vivienda 
campesina que se encuen en proceso de construcción, con una contribución generada 
hasta por treinta (30) cont;kbt yentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
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ARMENIA QUINDÍO, 12 ABR 2O2 
"POR MEDIO DEL. CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESINA EN PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN UNICA Y EXCLUSIVAMENTE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) de.Grasas de 250 litros 
para el pre-tratamiento de las aguas residuales. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado con un 
volumen útil de 2000 litros. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado con un volumen útil de 2000 litros. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de dos (2) Pozos de Absorción de 3.50 m de diámetro y  3.50 metros de 
profundidad cada uno. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una 
tasa de percolación promedio de 9.41 min/in. 

Imagen 4. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

PARÁGRAFO 1: Se le otorgará un (1) mes de plazo después de que entre en 
funcionamiento el sistema, para que se comunique con la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., para programar una nueva visita técnica, de verificación de 
la funcionalidad del sistema de tratamiento, todo lo anterior sujeto a las consideraciones 
jurídicas correspondientes. 

PARÁGRAFO 2: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que segenerarían como resultadó de la actividad domestica por 
la vivienda campesina que se encuentra en proceso de  r:on'trucción en el predio. Sin 
embargo es importante advertir que las Autoridades Municip '.on las encargadas, según  
Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y aplicable a; caso, de la planificación y 
administración del territorio, y por lo tanto son aulenes regulan los usos o actividades aue 
se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción1  en concordancia con las 
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Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional  
del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al 
momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser 
normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a 
fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban 
ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad 
competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 
1469 de 2010 y  demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo 
a lo anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de 
permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos 
ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en 
el predio.  

PARAGRAFO 3: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante  aAjtoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento d . normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conileva la imposición de condiciones y obligaciones a los señores DIEGO 
FERNANDO GIRALDO ALZATE identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.469.223 
y MARTHA ELENA GIRALDO GALVIS identificada con la cedula de ciudadanía No. 
25.020.770, para que cumplan con lo siguiente: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cuando el 
sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tE•n'r presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas estableci,, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerco a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
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'7,  

pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas r.eiduales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción déms sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimiento;.jestos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas . te la autoridad ambiental  
competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la  
labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los señores DIEGO FERNANDO GIRALDO 
ALZATE identificada con la cedula de ciudadanía No. 18.469.223 y MARTHA ELENA 
GIRALDO GALVIS identificada con la cedula de ciudadanía No. 25.020.770 que, de 
requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento 
presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 
3930 de 2010, de igual manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la 
dirección de correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de 
Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la 
entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del 
predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de actualización dentro del 
trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO ,QUINTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
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2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo con las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Ei1(.Umplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué. consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los 3istemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTICULO DÉCIMO PR1MEO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De acuerdo a la autorización allegada, se procede a 
notificar el presente acto administrativo al correo electrónico diegoquimbaya©hotmail.com   
al señor DIEGO FERNANDO GIRALDO ALZATE identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 18.469.223 en calidad de copropietario del predio objeto de solicitud o a su apoderado 
debidamente constituido; en los términos del artículo 56 de la ley 1437 del año 2011. 

PARÁGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS, comunicar como 
terceros determinados como notificación personal del acto administrativo a la señora 
MARTHA ELENA GIRALDO GALVIS identificada con la cedula de ciudadanía No. 
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8. YULI LÓPZALZATE 
Abogad SRG1 CRQ. 

,

r Plan de Acción Institucional 

I7 __	 • Pr6teçjiendo el patqrnonio & ambiental y más cerca W:i
del ciudad SOLUC/Ó.

15 1 
ARMENIA QUINDIO, 12 ABR 2G 

"POR MEDIO DEL. CUAL SE OTORGA UN PERMISO bE 1:ERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPt• fNA EN PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN UNICA Y EXCLuSIVAMENTE Y SE ADOPTA,IbTRAS DiSPOSICIONES" 

25.020.770 quien de acuerdo a la documentación presentada ostenta la calidad de 
copropietaria del predio objeto de solicitud, de conformidad en el articulo 37 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO:. El responsable del provEcto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas sefaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

'It, 
"AR •SA E 

rli • 'U'direct, 
R KEOSPINA 

ción y Control Ambiental 

 

ARIA' -PZSiw R 
Prof'esio / EspecIa .. Grado 16 

DANIEL JARAMILLO GOMEZ 
Profesional Universitario Grado 10 
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